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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 165/2010, de 30 de julio, de concesión de la Medalla de
Extremadura a Don Francisco de Jesús Valverde Luengo. (2010040185)

La “Medalla de Extremadura” tiene por objeto reconocer, distinguir y recompensar pública-
mente a aquellas personas y entidades, cualquiera que sea el ámbito de su actividad que,
dentro o fuera de Extremadura, hayan destacado por sus méritos o por los servicios presta-
dos a la Región.

Francisco de Jesús Valverde Luengo nació en Plasencia en 1944. Maestro de profesión, ha
ejercido en diversas localidades extremeñas, hasta recalar en su ciudad natal, donde dirige el
Centro de Educación Especial “Ponce de León”.

Padre de una hija discapacitada, desde muy pronto se implica en la labor para lograr la integra-
ción social, educativa y laboral de las personas con retraso psíquico, aspirando a que la socie-
dad, según sus propias palabras, “valore la validez de las personas minusválidas”. No tarda en
unirse a los movimientos asociativos que promueven la atención a los disminuidos psíquicos,
presidiendo, desde 1991, la Asociación Pro Disminuidos Psíquicos Placeat, de Plasencia.

En 1995, la dimensión de su actividad asociativa adquiere carácter regional, al ser elegido
presidente de la Federación de Asociaciones Pro-Disminuidos Psíquicos de Extremadura
(Fasex), cargo que ocuparía hasta 1999. Como había ocurrido en Placeat, su objetivo fue la
normalización de los disminuidos psíquicos, para lo cual no se tardó en poner en marcha
programas de formación e integración laboral destinados a los miembros del colectivo. En
2006 volvió a ser elegido presidente de Fasex, que ya había pasado a denominarse Federa-
ción de Asociaciones en favor de las Personas con Discapacidad Intelectual de Extremadura
(Feaps-Extremadura).

En 2008, una vez abandonada la presidencia de Feaps-Extremadura se convirtió en presiden-
te de la Fundación Tutelar de Extremadura, entidad que tiene como objeto la promoción y
apoyo a las personas con disparidad. También es la encargada de establecer la salvaguarda
de las personas con discapacidad intelectual cuando no cuentan con familiares, además de
colaborar con las familias con personas con discapacidad, así como con las asociaciones de
las que forma parte.

Aparte de su actividad en el mundo del asociacionismo relacionado con la disparidad intelec-
tual, Francisco de Jesús Valverde también ha estado vinculado con colectivos culturales. Así,
desde 2005 preside la Asociación Cultural Placentina “Pedro de Trejo”. Además de su partici-
pación en la organización de las actividades que ofrece la asociación, ha colaborado con su
boletín informativo “La Voz de Mayorga” publicando varios artículos sobre la vida y obra del
poeta plancentino que da nombre al colectivo. Asimismo, en 2002, estuvo entre los integran-
tes de la primera directiva del Ateneo Ciudad de Plasencia. Entre 1997 y 2005 ha formado
parte del Consejo Asesor de la Revista de Estudios Extremeños.
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La labor que lleva desarrollando desde hace años al frente de las asociaciones que se ocupan
de los disminuidos psíquicos, y los denodados esfuerzos para conseguir que esos miembros
de la sociedad extremeña sean tratados y tengan las mismas oportunidades que cualquier
otro ciudadano de la región, hacen a Francisco de Jesús Valverde Luengo digno merecedor de
la Medalla de Extremadura. 

En consecuencia, a propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura, en virtud de la
facultad que le confiere el artículo 4 del Decreto 180/2003, de 23 de septiembre, y tras deli-
beración del Consejo de Gobierno en su sesión del día 30 de julio de 2010, 

D I S P O N G O :

Artículo único.

Conceder la Medalla de Extremadura a Don Francisco de Jesús Valverde Luengo.

Dado en Mérida, a 30 de julio de 2010.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Administración 
Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

• • •
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DECRETO 166/2010, de 30 de julio, de concesión de la Medalla de
Extremadura a Doña Noelia García Martín. (2010040186)

La “Medalla de Extremadura” tiene por objeto reconocer, distinguir y recompensar pública-
mente a aquellas personas y entidades, cualquiera que sea el ámbito de su actividad que,
dentro o fuera de Extremadura, hayan destacado por sus méritos o por los servicios presta-
dos a la Región.

Noelia García Martín nació en Plasencia en 1973. Parapléjica desde 1996, al principio se acer-
ca a la natación como forma de recuperación, siendo a partir de 1998, tras conocer a su
actual entrenador, Laureano Gil, cuando comience su andadura profesional en este deporte.
El acierto de su decisión se confirma de manera inmediata, al lograr dos medallas de oro en
el Campeonato Autonómico de Madrid celebrado el año siguiente.

La frase “el deporte es lo que nos hace superarnos día a día para poder llegar a lo más alto”
expresa la visión de Noelia en su vida profesional. Y su lucha por que se adapte el mundo del
deporte a la discapacidad le ha hecho ser, con frecuencia, la voz que reclama ante las institu-
ciones esa adaptación que contribuya a que la actividad deportiva se utilice como elemento
de integración. 

El palmarés que ha reunido Noelia García Martín a lo largo de sus once años de vida deportiva
no puede recibir otro calificativo que el de extraordinario, al haber cosechado un total de 80
medallas. Destaca la medalla de plata que obtuvo en los Juegos Paralímpicos de Atenas, cele-
brados en 2004, pero no se pueden olvidar sus constantes subidas al podio en los Campeona-
tos de España y en las diversas pruebas internacionales en las que ha participado. Además, en
la actualidad acredita los record de España en 100 metros braza y en 4 x 50 metros libres.
También se encuentra incluida en el Plan Apoyo al Deporte Objetivo Paralímpico.

Íntimamente ligado a la actividad deportiva de Noelia García Martín se encuentra el trabajo
de concienciación que desarrolla en la Asociación para el Estudio de la Lesión de Médula Espi-
nal (Aesleme), donde coordina a las personas que imparten charlas de sensibilización en
centros escolares y universitarios extremeños para prevenir los accidentes de tráfico e infor-
mar sobre las lesiones medulares. Esta labor fue reconocida a Aesleme recientemente por la
Asociación de Derechos Humanos de Extremadura (Adhex), al concederle el premio Derechos
Humanos de Extremadura 2009 en la categoría de Igualdad.

El ejemplo de integración de Noelia García Martín no concluye en su vida deportiva y laboral,
sino que se extiende a la vida social de Plasencia, la ciudad donde reside, siendo claros
ejemplos su participación en actividades como la exposición “Contra la violencia de género,
tolerancia cero”, organizada por la Unidad de Promoción Integral de la Mujer del Ayuntamien-
to de Plasencia, o en las entregas de los premios Pilar de la Amistad, que cada año otorga la
Asociación de Vecinos Cotillo de San Antón.

Varios han sido los reconocimientos que Noelia García Martín ha recibido por parte de la
sociedad extremeña. En 2004, Plasencia le brindó su homenaje con la entrega del premio
como Mejor Deportista Absoluta en la III Gala del Deporte que se celebraba en la ciudad.
Posteriormente, en 2006, se convertiría en protagonista de los Premios Extremeños al
Deporte, el máximo galardón deportivo extremeño, al obtener el correspondiente a la cate-
goría de Mejor Deportista Absoluta Femenina.
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Su ejemplo de superación, talento y fortaleza, la difusión que hace de los valores del depor-
te, y su lucha incansable por conseguir una mayor seguridad para los más jóvenes, la
convierten en un ejemplo del “si se quiere, se puede”, que enarbola como lema. Además, su
infatigable lucha por el pleno desarrollo y la integración laboral de las personas con discapa-
cidad, sus innumerables éxitos como nadadora, que llevan el nombre de Extremadura a las
más altas cotas deportivas —su trayectoria humana y deportiva, en resumen—, hacen a
Noelia García Martín justa merecedora de recibir la más importante distinción de la Comuni-
dad Autónoma.

En su virtud, a iniciativa de la Asociación de Parapléjicos y Grandes Discapacitados Físicos de
Extremadura (Aspaym) y la Plataforma Ciudadana Pro Medalla de Extremadura a Noelia
García, previa valoración favorable de la Comisión de la Medalla de Extremadura prevista en el
Decreto 180/2003, de 23 de septiembre, y a propuesta del Presidente de la Junta de Extrema-
dura, tras deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión del día 30 de julio de 2010,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Conceder la Medalla de Extremadura a Doña Noelia García Martín.

Dado en Mérida, a 30 de julio de 2010.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Administración 
Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

• • •

Jueves, 5 de agosto de 2010
20206NÚMERO 150

■



DECRETO 167/2010, de 30 de julio, de concesión de la Medalla de
Extremadura a Don Juan de Dios Román Seco. (2010040187)

La “Medalla de Extremadura” tiene por objeto reconocer, distinguir y recompensar pública-
mente a aquellas personas y entidades, cualquiera que sea el ámbito de su actividad que,
dentro o fuera de Extremadura, hayan destacado por sus méritos o por los servicios presta-
dos a la Región. 

Juan de Dios Román Seco nació en Mérida en 1942. Cursó los estudios medios en el Instituto
Santa Eulalia. Con dieciséis años se trasladó a Madrid, donde estudió Magisterio y se licenció
en Ciencias del Deporte y Filosofía y Letras en la Universidad Complutense. Asimismo, cuenta
con los títulos de Entrenador Nacional de Balonmano, Maestro en Deportes en Balonmano y
Entrenador Nacional de Mérito.

En 1960 comenzó su etapa como entrenador en el Colegio Nuestra Señora del Recuerdo, de
Madrid, que prolongó hasta 1971. Bajo su dirección, alumnos de este centro escolar, pero
representando al Club Atlético Universitario (CAU) de Madrid, se proclamaron en 1970
campeones juveniles de España, en León.

En 1971 da comienzo su relación como entrenador con el equipo de balonmano del Atlético
de Madrid, que se extiende, en una primera etapa, hasta 1985, con un saldo de cinco copas
de liga, cuatro copas del Rey y el subcampeonato en la Copa de Europa de 1985. Este último
año se convierte en seleccionador nacional, cargo que ya había desempeñado con motivo de
los Juegos Olímpicos de Los Ángeles, en 1984, dirigiendo el equipo español en el Mundial de
Suiza, en 1986, y en los Juegos Olímpicos de Seúl, en 1988. El año 1990 es el de su regreso
al Atlético de Madrid, equipo en el que se mantendrá hasta 1992.

En 1993 es nombrado director técnico de la selección nacional de balonmano y en 1995, de
nuevo, seleccionador. Da inicio entonces una etapa pródiga en triunfos, reuniendo dos meda-
llas de plata del Campeonato de Europa de Selecciones, en 1996 y 1998, dos medallas de
bronce de los Juegos Olímpicos de Atlanta, en 1996, y Sydney, en 2000, y otra medalla de
bronce, del Campeonato de Europa de Selecciones, también en 2000.

Entre 2002 y 2005 entrenó al Balonmano Ciudad Real, equipo que durante esos años obtuvo
una Recopa de Europa, una copa del Rey, dos copas Asobal y una Supercopa de España. Tras
cesar en sus funciones de entrenador, continuaría ligado al club, como adjunto a la presiden-
cia, hasta 2008.

En diciembre de 2008 es nombrado presidente de la Real Federación Española de Balonmano
(RFEBM), con un mandato de cuatro años. Inmediatamente mostró su intención de abande-
rar un proyecto que mejore el balonmano español y promocione su imagen.

Humano y afable, durante su fecunda trayectoria de estudio, trabajo y dedicación al deporte
del balonmano, ha reivindicado el nombre de Extremadura allí donde se encontrara, presu-
miendo de extremeñidad siempre que ha tenido la ocasión y luchando con ahínco por la
mejora y potenciación de este deporte, tanto dentro como fuera de la región. “Soy un profe-
sor que entrena”, dice de sí mismo, y en esa frase compendia su vocación pedagógica, a la
que va ligada su actividad deportiva.
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Así, aparte de su labor como entrenador y, en la actualidad, como presidente de la RFEBM,
Juan de Dios Román es profesor de la asignatura de Balonmano de la Facultad de Actividad
Física y el Deporte (INEF) y de la Escuela Nacional de Entrenadores. Es, además, miembro
de la Comisión de Entrenadores de la Federación Internacional de Balonmano. También ha
participado en cursos e impartido conferencias en España y fuera de ella. Es autor de varios
libros sobre balonmano y ha publicado más de un centenar de artículos y trabajos técnicos
sobre deporte. Ha sido comentarista de TVE en diversas etapas y ha colaborado con varios
medios de comunicación. 

La amplia actividad desarrollada por Juan de Dios Román, así como sus éxitos, han sido
reconocidos con innumerables premios, entre los que se encuentran la Real Orden del Mérito
Deportivo, en sus categorías de Plata y Oro, las Insignias de Plata, Oro y Oro y Brillantes de
la RFEBM, el Premio Extremeño del Deporte, la Medalla de Oro al Mérito Deportivo de Casti-
lla-La Mancha, la Medalla de Oro de la Federación Extremeña de Balonmano y la Medalla de
Oro y Brillantes de la Federación Andaluza de Balonmano, además de haber sido nombrado
Hijo Predilecto de Mérida, su ciudad natal.

Por su más que meritoria trayectoria profesional en el mundo del deporte, que le han conduci-
do a convertirse en una figura destacada en el balonmano nacional e internacional, por su
trayectoria humana y profesional y su amor a Extremadura, a la que lleva en el corazón, Juan
de Dios Román Seco se ha convertido en digno merecedor de la Medalla de Extremadura.

En consecuencia, a propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura, en virtud de la
facultad que le confiere el artículo 4 del Decreto 180/2003, de 23 de septiembre, y tras deli-
beración del Consejo de Gobierno en su sesión del día 30 de julio de 2010, 

D I S P O N G O :

Artículo único.

Conceder la Medalla de Extremadura a Don Juan de Dios Román Seco.

Dado en Mérida, a 30 de julio de 2010.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Administración 
Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

• • •
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DECRETO 168/2010, de 30 de julio, de concesión de la Medalla de
Extremadura a Don Víctor Guerrero Cabanillas. (2010040188)

La “Medalla de Extremadura” tiene por objeto reconocer, distinguir y recompensar pública-
mente a aquellas personas y entidades, cualquiera que sea el ámbito de su actividad que,
dentro o fuera de Extremadura, hayan destacado por sus méritos o por los servicios presta-
dos a la Región.

Víctor Guerrero Cabanillas nació en Esparragosa de Lares en 1938. Cursó los estudios de la
Licenciatura de Medicina y Cirugía en la Facultad de San Carlos de la Universidad Compluten-
se, de Madrid. Tras ingresar en el Cuerpo Nacional de Médicos Titulares, regresó a Extrema-
dura, donde ejercería en las localidades de Valdecaballeros, Casas de Don Pedro y Villanueva
de la Serena. Se jubiló, en 2003, en esta última población, en la que reside actualmente.

Pese a sus deseos iniciales de convertirse en un médico rural que desarrollase su labor en La
Siberia, el encuentro con la lacerante realidad de la drogadicción en Villanueva de la Serena
le llevó a interesarse por ese colectivo. Es entonces cuando comienza una tarea que tiene
como fin el que se reconozca que el objetivo final en la rehabilitación del toxicómano es su
inserción en el mundo del trabajo, a través de su previa reeducación y cualificación profesio-
nal, dejando fuera conceptos y programas marginalizadores y estigmatizadores de la perso-
na, unas ideas y acciones por las que llegó a ser conocido como “el médico de los drogadic-
tos”. Partiendo del movimiento asociativo que apoyaba a los drogodependientes, fue uno de
los fundadores, en 1986, de la Asociación para la Prevención, Orientación y Atención a los
Toxicómanos de Villanueva de la Serena (Apoyat). También participó, en 1990, en la creación
de la Federación Extremeña de Atención al Drogodependiente (Fexad). Víctor Guerrero llega-
ría a ser presidente de ambas entidades. Asimismo, ha formado parte de la Junta Directiva
de la Unión Nacional de Asociaciones de Ayuda a Drogodependientes (Unad) y ha sido miem-
bro de la Sociedad Científica Española de Estudios sobre el Alcohol, el Alcoholismo y las otras
Toxicomanías (Socidrogalcohol).

“Ninguna tarea existe más noble que la de satisfacer los derechos de los demás”, ha expresado
en alguna ocasión. Ello resume el devenir de una trayectoria profesional en la que se trasluce la
enorme humanidad que ha demostrado, preocupándose tanto por la prevención de drogode-
pendencias, como por la difícil situación en la que vive el colectivo de drogodependientes. 

El reconocimiento a su trabajo le ha reportado la concesión de prestigiosos premios y distin-
ciones. En 1998 fue distinguido en la primera edición de los Premios a la Solidaridad, de la
Fexad; en 2006 se le otorgó el Premio Nacional de Médico de Rebotica, un galardón que se
otorga a médicos que sobresalen tanto por su actividad profesional como por sus méritos
humanísticos, y en 2010 el Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Badajoz le entregó la Meda-
lla al Mérito Colegial. Asimismo es de destacar el homenaje que en 2007 le propició el Ayun-
tamiento de Villanueva de la Serena al bautizar con su nombre el centro de día de drogode-
pendientes de la localidad. El mismo año fue designado presidente de honor del Consejo
Local de Educación para la Salud de Villanueva de la Serena como recompensa a su trayecto-
ria con los drogodependientes. De todas formas, según él mismo ha reconocido, encuentra
su mayor homenaje contemplando “la cara sonriente de muchas madres” que han liberado a
sus hijos de la adicción a las drogas.
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Además de su actividad profesional en el campo de la medicina y de su gran labor social,
Víctor Guerrero Cabanillas se ha destacado también como escritor. De su mano han surgido
colaboraciones para los medios de comunicación regionales y artículos que han visto la luz en
diversas publicaciones, algunas tan reputadas como la Revista de Estudios Extremeños,
aunque sus obras más destacadas son los tres libros que ha escrito, dos de ellos claramente
relacionados con su condición de médico: La salud de Carlos V (2006), Felipe Trigo, desorden
mental y creación literaria (2007) y Esteban Fernández de León Ibarra (1748-1819): un
estadista ilustrado de Esparragosa de Lares (2009). 

En reconocimiento a los esfuerzos de Víctor Guerrero Cabanillas para que no se conculquen
los derechos a una asistencia digna del colectivo de drogodependientes, por sus notorias y
reconocidas aportaciones en la adecuación de los modos de tratamiento y en los protocolos
de actuación, por su reivindicación de la apertura de centros de emergencia social y su cons-
tante y activa labor a favor de un enfoque más médico-social y normalizador y menos crimi-
nológico de la drogadicción, Víctor Guerrero Cabanillas se ha hecho digno merecedor de la
Medalla de Extremadura.

En su virtud, a iniciativa del Ayuntamiento de Esparragosa de Lares, previa valoración favo-
rable de la Comisión de la Medalla de Extremadura prevista en el Decreto 180/2003, de 23
de septiembre, y a propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura, tras deliberación
del Consejo de Gobierno, en su sesión del día 30 de julio de 2010,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Conceder la Medalla de Extremadura a Don Víctor Guerrero Cabanillas.

Dado en Mérida, a 30 de julio de 2010.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Administración 
Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

• • •
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DECRETO 169/2010, de 30 de julio, de concesión de la Medalla de
Extremadura a Don Joaquín González Manzanares. (2010040189)

La Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de su Medalla, pretende reconocer,
distinguir y recompensar públicamente a quienes, desde dentro o fuera de la región, hayan
destacado por sus méritos o por los servicios relevantes prestados a la sociedad extremeña.

Joaquín González Manzanares nació en Badajoz en 1946. Cursó estudios en la Facultad de
Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de Málaga, que dependía de la Universidad de
Granada, obteniendo, en 1970, la licenciatura en Ciencias Económicas dentro de la primera
promoción que salía de las aulas del citado centro universitario. Su posterior dedicación al
mundo de la empresa, en diversos sectores, no ha constituido un hándicap para desplegar un
inmenso entusiasmo por los libros. 

La frase “todo lo que somos está en los libros”, resume la pasión de Joaquín González Manza-
nares, que se define a sí mismo como bibliófilo y bibliógrafo. Ha convertido su pasión por los
libros y su amor a Extremadura en una forma de vida, en la que ha contado con el apoyo y la
ayuda incondicional tanto de su mujer, Teresa Clot Bru, como de sus cinco hijos. Su inclina-
ción hacia los libros —que se incardina en su afición a la lectura— y el interés por coleccio-
narlos le viene de pequeño, cuando comenzó a reunir ejemplares de El Quijote. Desde enton-
ces no se ha detenido, atesorando libros y manuscritos en los que concurra un triple
requisito: que tengan relación con Extremadura, que sean obra de autores extremeños o que
hayan sido impresos en la región. Su dedicación y empeño han fructificado en el Fondo
Bibliográfico Clot-Manzanares, compuesto por 13.000 signaturas, que aúnan 10.500 impre-
sos, de los siglos XV al XXI, y 2.500 manuscritos, desde el siglo XIV al XIX.

Aunque reconoce que “para un bibliófilo su placer máximo es poseer sus libros en casa, estu-
diarlos, localizarlos”, y sólo después “prestarlos y permitir que otras personas investiguen en
ellos”, su cariño hacia la cultura extremeña y su empeño por la conservación de las obras
relacionadas con la región han conseguido que el interés general se imponga al particular. En
ese sentido, no ha dudado nunca en ceder sus obras para que se efectuasen facsímiles de
ellas o para mostrarlas al público. Y su forma de pensar y de actuar culmina con el acuerdo
que alcanzó con la Junta de Extremadura, que ha permitido que, desde el año 2007, el Fondo
Bibliográfico Clot-Manzanares se encuentre depositado en la Biblioteca de Extremadura
formando parte del patrimonio regional.

El interés de Joaquín González Manzanares por los libros relacionados con Extremadura
también se ha manifestado en otras iniciativas. La más destacada, aunque no la única, ha
sido la fundación de la Unión de Bibliófilos de Extremadura, constituida en 1991, de la que
fue su primer presidente, cargo que ostentó hasta el año 2002, y de la que, en la actualidad,
ocupa la Presidencia de Honor. Las actividades desarrolladas por la UBEx desde su creación
son buena muestra de su vitalidad: las Jornadas Bibliográficas “Bartolomé José Gallardo”, la
celebración anual del Día del Bibliófilo —con la presencia de un escritor de transcendencia
nacional y la edición de un facsímil de una obra extremeña antigua—, la institucionalización
de la distinción de Bibliófilo de Oro, el Premio de Investigación Bibliográfica Humanística
“Bartolomé José Gallardo”, el primero en su género en España, o la publicación de La Gazeti-
lla, la revista de la asociación.
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Merced a su afición y conocimientos sobre el libro y la cultura extremeña, la presencia de
Joaquín González Manzanares ha sido habitual en múltiples congresos, jornadas y activida-
des culturales celebradas tanto fuera como dentro de Extremadura, siendo buena muestra de
ello su presencia en los Cursos de Verano de las universidades de Extremadura y Zaragoza,
las conferencias organizadas por la Universidad Complutense de Madrid, las Jornadas de
Historia en Llerena, la Feria del Libro de Badajoz, la Semana Taurina Pacense o la I Jornada
de Historias Locales de Extremadura, celebrada en Garrovillas de Alconétar. El resultado de
su constante participación en este tipo de actos, ha sido la publicación de una amplia biblio-
grafía que ha ido apareciendo en revistas especializadas, obras colectivas y actas de congre-
sos y jornadas. Esta actividad ha cristalizado en la obra La pasión libresca extremeña: reta-
zos de bibliografía, bibliofilia y bibliotecas, publicada en 2009, auténtico crisol de sus
conocimientos sobre el mundo del libro extremeño que permite vislumbrar en cada uno de
sus párrafos el amor que Joaquín González Manzanares siente por la cultura impresa.

Por su encomiable labor por localizar, preservar y dar a conocer el patrimonio bibliográfico
extremeño favoreciendo el enriquecimiento cultural de la Comunidad Autónoma, Joaquín
González Manzanares se ha convertido en digno merecedor de la Medalla de Extremadura.

En consecuencia, a propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura, en virtud de la
facultad que le confiere el artículo 4 del Decreto 180/2003, de 23 de septiembre, y tras deli-
beración del Consejo de Gobierno en su sesión del día 30 de julio de 2010, 

D I S P O N G O :

Artículo único.

Conceder la Medalla de Extremadura a Don Joaquín González Manzanares.

Dado en Mérida, a 30 de julio de 2010.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Administración 
Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

• • •
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Decreto 170/2010, de 30 de julio, de concesión de la Medalla de
Extremadura a Fray Guillermo Cerrato Chamizo. (2010040190)

La “Medalla de Extremadura” tiene por objeto reconocer, distinguir y recompensar pública-
mente a aquellas personas y entidades, cualquiera que sea el ámbito de su actividad que,
dentro o fuera de Extremadura, hayan destacado por sus méritos o por los servicios presta-
dos a la Región.

Fray Guillermo Cerrato Chamizo nació en Puebla de Alcocer en 1945. Su padre, que trabaja-
ba como herrero, falleció cuando su madre tenía treinta y cuatro años, con lo que fue ella la
que tuvo que sacar adelante a los cuatro hijos del matrimonio. En la vocación religiosa de
Fray Guillermo intervino de manera fundamental una tía monja, perteneciente a una comuni-
dad concepcionista. Con diez años marchó al seminario franciscano de Fuente del Maestre,
completando posteriormente su formación en la población cordobesa de Lucena y en Sevilla.
En 1963 se convirtió en franciscano, y en 1970 fue ordenado sacerdote. Es licenciado en
Ciencias de la Educación.

Fray Guillermo ejerció como párroco durante un tiempo en la localidad cordobesa de Belalcá-
zar. Entre los años 1980 y 1983 formó, junto con otros dos hermanos franciscanos, una
pequeña fraternidad en el pueblo sevillano de La Algaba, en la que realizó una labor de escu-
cha y orientación hacia la población. Tras esta experiencia, recala en el Colegio de San Anto-
nio de Padua, de Cáceres, donde, en 1984, pone en marcha la fraternidad franciscana de
pastoral juvenil y vocacional. Posteriormente y durante cinco años se convierte en maestro
de novicios en el Convento de la Purísima Concepción de El Palancar, en Pedroso de Acim.

En 1992, la comunidad franciscana de la Bética le elige Ministro Provincial, responsabilidad
que detentará hasta el año 2001, extendiéndose su jurisdicción por Extremadura, Andalucía
Occidental y las Islas Canarias. Durante su etapa como Ministro Provincial promueve la
formación, tanto de la juventud como de los hermanos franciscanos, y la acción pastoral, así
como la restauración del patrimonio de la orden y la construcción de nuevas obras, entre las
que pueden destacarse el nuevo edificio del Colegio San Antonio de Padua, de Cáceres. A
esta etapa corresponde también la inauguración del Convento de San Francisco de Asís, de
Mérida, creado en 1995 y que comenzó a funcionar en 1996.

Tras el fin de su etapa como Ministro Provincial de la Provincia Bética, en 2001 es elegido
nuevo padre guardián del Real Monasterio de Santa María de Guadalupe, a cuyo frente
continúa en la actualidad. De carácter afable, ecuánime y recto, Fray Guillermo Cerrato
Chamizo es consciente de la enorme importancia que tiene para la región el Monasterio y la
imagen de la Virgen de Guadalupe que se custodia en él, considerando la imagen guadalu-
pana como símbolo de Extremadura y como ocasión para estrechar los vínculos de Extrema-
dura con Iberoamérica, habiendo manifestado en alguna ocasión la creencia de “que es
razonable el deseo de que la patrona de Extremadura pertenezca a una diócesis extreme-
ña”. Es también acorde con la dimensión artística y cultural del Monasterio de Guadalupe,
que hay que preservar, tal como se está haciendo con las restauraciones que se llevan a
cabo actualmente; y que se debe dar a conocer, labor en la que puede destacarse la exposi-
ción “Caminos de Guadalupe. Guadalupe en Madrid”, que acogió la capital de España en
2008; o la edición de libros de la importante biblioteca guadalupense. Además, es sabedor
de que el monasterio es una importante fuente de riqueza y trabajo para La Puebla, donde
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se halla enclavado, anteponiendo la función social de los puestos de trabajo que dependen
directamente de la institución a los criterios empresariales. 

Por su destacada trayectoria dentro de la Orden Franciscana y por el encomiable empeño y
cuidado que ha demostrado para que el Real Monasterio de Santa María de Guadalupe se
mantenga como foco religioso, cultural y artístico de Extremadura, Fray Guillermo Cerrato
Chamizo se ha hecho merecedor de la Medalla de Extremadura.

En consecuencia, a propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura, en virtud de la
facultad que le confiere el artículo 4 del Decreto 180/2003, de 23 de septiembre, y tras deli-
beración del Consejo de Gobierno en su sesión del día 30 de julio de 2010, 

D I S P O N G O :

Artículo único.

Conceder la Medalla de Extremadura a Fray Guillermo Cerrato Chamizo.

Dado en Mérida, a 30 de julio de 2010.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Administración 
Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

• • •
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DECRETO 171/2010, de 30 de julio, de concesión de la Medalla de Extremadura
a la entidad Cooperativas Agroalimentarias Extremadura. (2010040191)

La “Medalla de Extremadura” tiene por objeto reconocer, distinguir y recompensar pública-
mente a aquellas personas y entidades, cualquiera que sea el ámbito de su actividad que,
dentro o fuera de Extremadura, hayan destacado por sus méritos o por los servicios presta-
dos a la Región.

Cooperativas Agroalimentarias Extremadura nace en el año 1990 bajo el nombre de Unión
Extremeña de Cooperativas Agrarias (UNEXCA), como entidad aglutinadora del movimiento
cooperativo agrario extremeño, con el objetivo principal de defender los intereses cooperati-
vos y de ser su órgano de representación ante las Administraciones autonómica, central y
europea. Se trataba, en aquel momento, de tender puentes entre las cooperativas de la
región y la Administración.

Han transcurrido veinte años desde aquellos inicios, cuando ocho cooperativas apostaron por
el proyecto de crear una federación que las ligara y que defendiera sus intereses. Carlos
Gardel repetía, al interpretar aquel famoso tango, “... que veinte años no es nada”, pero este
lapso de tiempo para el movimiento cooperativo regional constituye una etapa en la que se
han logrado muchas metas y se ha hecho realidad algún que otro sueño. De las ocho promo-
toras iniciales se ha pasado en la actualidad a unir a casi 230 cooperativas, que representan
y luchan por los intereses de más de 30.000 agricultores y ganaderos extremeños. Asimis-
mo, esta iniciativa ha constituido el primer paso hacia la consolidación del movimiento
cooperativo, como lo pone de manifiesto la continuada defensa de sus destinos, la mantenida
labor de interlocución ante las Administraciones públicas, y el fomento del asociacionismo en
un medio tan fragmentado. 

Y sin embargo, posiblemente en este contexto también sea verdad “... que veinte años no es
nada”, sobre todo cuando se es consciente de que es necesario proseguir el camino y avanzar
con redoblados esfuerzos para alcanzar nuevas metas, como en este caso son la realización de
proyectos de intercooperación, la mejora de la cualificación de los profesionales del sector, y la
promoción y organización de servicios y actuaciones de interés general para el cooperativismo. 

La realidad de esta federación que constituye Cooperativas Agroalimentarias Extremadura es
la realidad de las cooperativas extremeñas: la del desarrollo de nuestros pueblos; la de la
creación de empleo en las zonas rurales; la de avanzar y fomentar la calidad empresarial y la
I+D+i en el sector agroganadero; la de no quedarse en la producción, y prosperar en la
intercooperación y en la comercialización para generar riqueza. En esencia, pues, es la reali-
dad que ha hecho posible la necesaria evolución desde una configuración meramente agraria
y ganadera hacia otra empresarial bien distinta. 

El sistema cooperativo, es sabido, constituye una forma de trabajo inteligente, rentable y,
después de tantos años de existencia, moderno, donde la capacidad emprendedora y el
trabajo conjunto de todos los socios es el principal valor. En este sentido, el constante traba-
jo desarrollado y los pasos decididos que han dado las cooperativas extremeñas en estos
últimos 20 años han hecho que, hoy por hoy, Extremadura pueda presumir de un sistema
cooperativo fuerte, afianzado en el medio rural, que apuesta por prosperar y por no dejar
escapar las plusvalías que genera, por mantener el crecimiento económico y por seguir fiel a
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su compromiso con las zonas rurales y con el medio ambiente. Un sistema que ha hecho
mucho por Extremadura, que ha conseguido reforzar la economía social y que, sin duda,
hará retornar a la región cuánto de ella ha recibido. Extremadura cuenta con materias primas
de una calidad extraordinaria. El reto, en su momento, fue transformarlas. Y las cooperativas
lo han conseguido. Son ya empresas agroalimentarias que transforman esa materia prima en
productos igualmente de una calidad excepcional. Y ese valor añadido se queda en la actuali-
dad en la región.

Cooperativas Agroalimentarias Extremadura se ha constituido desde sus orígenes en el
baluarte y referente del cooperativismo agrario extremeño, al que ha dotado de una imagen
moderna y comprometida con el medio, sin por ello perder el tren de la adaptación a las
exigencias y retos del mercado, en el que han de operar como auténticas empresas. Por este
motivo, por la labor incesante y continua llevada a cabo en fomento del cooperativismo, por
el esfuerzo mantenido en conseguir los mayores niveles de profesionalidad y de calidad
empresarial para las cooperativas extremeñas, a las que representa de forma irreprochable y
comprometida, esta entidad se ha hecho merecedora del más alto galardón que otorga la
Comunidad Autónoma.

En consecuencia, a propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura, en virtud de la
facultad que le confiere el artículo 4 del Decreto 180/2003, de 23 de septiembre, y tras deli-
beración del Consejo de Gobierno en su sesión del día 30 de julio de 2010, 

D I S P O N G O :

Artículo único.

Conceder la Medalla de Extremadura a la entidad Cooperativas Agroalimentarias Extremadura.

Dado en Mérida, a 30 de julio de 2010.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Administración 
Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

• • •
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DECRETO 172/2010, de 30 de julio, de concesión de la Medalla de
Extremadura a Doña Ángeles Luaces Porca. (2010040192)

La “Medalla de Extremadura” tiene por objeto reconocer, distinguir y recompensar pública-
mente a aquellas personas y entidades, cualquiera que sea el ámbito de su actividad que,
dentro o fuera de Extremadura, hayan destacado por sus méritos o por los servicios presta-
dos a la Región.

La periodista Ángeles Luaces Porca nace en Ferrol en 1948. Con larga experiencia profe-
sional en el mundo de la comunicación, se incorporó a COPE Cáceres en 1975, procedente
de Radio Popular de Ferrol, para ejercer una profesión que entonces era mayoritariamente
de hombres.

Pionera en el ámbito del periodismo local, ha realizado todo tipo de programas, especialmen-
te informativos locales y regionales en el ámbito autonómico. Asimismo, ha desempeñado
diferentes funciones, tanto en periódicos y semanarios regionales y nacionales.

Presidenta de la Asociación de la Prensa de Cáceres desde 2002 a 2008, a través de su presi-
dencia ha promocionado la ciudad y la candidatura de Cáceres a Capital Cultural Europea.
Durante este periodo relanzó el colectivo periodístico en la provincia.

Referente del periodismo en Extremadura, fue de las primeras mujeres que ejercieron esta
profesión en la ciudad de Cáceres. Su propuesta respecto al desempeño de su profesión es
clara: desde su condición de mujer, siempre ha promovido los valores que fomentan la diver-
sidad y la pluralidad cultural y política de las mujeres así como el ejercicio democrático de
sus derechos. Destaca su reivindicación del sitio de la periodista en la sociedad actual, el
papel de la mujer, la eliminación de los estereotipos sexistas y una contribución constante al
beneficio de la sociedad en general y al de las mujeres en particular.

Representante de una generación que ha sembrado el terreno para que las mujeres
ocupen puestos de responsabilidad en la sociedad, su motivación profesional se centra en
conseguir la participación activa de la mujer en cualquier sector de la sociedad. De ello es
manifestación su constante lucha en sus programas e informativos por la dignidad de la
mujer, por la igualdad que nos hace libres, por los derechos que nos igualan a todos los
seres humanos.

Por sus manos y saberes pasaron las primeras mujeres que salían de la Facultad para encon-
trarse con un mundo desconocido, que ella les aligeraba con sus consejos, induciéndolas a
adentrarse en él sin miedo ni tapujos.

Mujer, pero igual entre los hombres; gallega, pero cacereña de toda la vida; luchadora por
una profesión que compromete a la reflexión, sus palabras compendian su trayectoria vital y
profesional: “Un periodista ha de disfrutar de coraje, independencia y libertad en el ejercicio
de su compromiso social. Por coraje se entiende el valor para superar las dificultades en el
camino de la información veraz que acreciente la credibilidad de los ciudadanos. Por indepen-
dencia, la posibilidad real de contar lo que pasa sin escribir o hablar al dictado de nadie. Por
libertad, informar sin sentirnos comprometidos, presionados o amenazados, ni siquiera por
nuestros propios sentimientos de amistad o enemistad”.
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Aunque gallega de nacimiento, Ángeles Luaces es extremeña de vocación. Su actividad
profesional, que la configura como una mujer referente en el periodismo extremeño y su
defensa de la profesión de forma digna y respetuosa con la cultura extremeña, la hace mere-
cedora del más alto galardón que otorga la Comunidad Autónoma.

En consecuencia, a propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura, en virtud de la
facultad que le confiere el artículo 4 del Decreto 180/2003, de 23 de septiembre, y tras deli-
beración del Consejo de Gobierno en su sesión del día 30 de julio de 2010, 

D I S P O N G O :

Artículo único.

Conceder la Medalla de Extremadura a Doña Ángeles Luaces Porca.

Dado en Mérida, a 30 de julio de 2010.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Administración 
Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

• • •
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DECRETO 173/2010, de 30 de julio, de concesión de la Medalla de
Extremadura a Don Jaime Alejandro Maldonado. (2010040193)

La “Medalla de Extremadura” tiene por objeto reconocer, distinguir y recompensar pública-
mente a aquellas personas y entidades, cualquiera que sea el ámbito de su actividad que,
dentro o fuera de Extremadura, hayan destacado por sus méritos o por los servicios presta-
dos a la Región.

Jaime Alejandro Maldonado nació en 1948 en Torre de Juan Abad (Cuenca), en el seno de
una familia ligada a las Fuerzas Armadas y a los Cuerpos de Seguridad del Estado, pues su
padre era guardia civil y su abuelo había sido carabinero. Siguiendo los pasos de su progeni-
tor, en 1967 ingresó en la Academia General Militar.

Aunque sus primeros destinos fueron las poblaciones manchegas de Ciudad Real, donde
realizó las prácticas como guardia civil, y Almadén, ya convertido en teniente no tardó en
ocupar destinos en tierras extremeñas, residiendo en los acuertelamientos de Barcarrota y
Azuaga. Posteriormente estuvo destinado en Madrid y, tras su ascenso a capitán, en Villagar-
cía de Arosa. Su regreso a Extremadura le lleva a desarrollar su labor en Olivenza, Zafra y,
ya alcanzado el grado de comandante, en Badajoz. Tras ser ascendido a teniente coronel,
consiguió destino en Cuenca, en cuya Comandancia actuó como jefe. 

En 1999 fue designado jefe de la Tercera Zona de la Guardia Civil, correspondiente a Extre-
madura —con anterioridad, siendo todavía la denominación de la actual Tercera Zona la de
Tercio de la Guardia Civil en Extremadura, le había precedido al mando de éste como coro-
nel, hasta abril de 1997, su hermano Francisco—. Sería ocupando este cargo de jefe de la
Tercera Zona de la Guardia Civil cuando obtuvo el nombramiento de general de brigada, en
2006, convirtiéndose de esa forma en el primer general de la Guardia Civil con mando en
Extremadura incorporándose, en razón de su ascenso, al Consejo General de la Guardia Civil.
Tras cuarenta y un años de servicio activo, de los cuales más de veinte han sido con destino
en Extremadura, por Orden del Ministerio del Interior, de junio de 2010, se dispone su cese
en el Mando de la Tercera Zona de la Guardia Civil, pasando a la situación de reserva.

Entre los reconocimientos y distinciones que le han sido otorgados destaca la concesión, en
2003, del galardón de la Encomienda de la Orden del Mérito Civil por su carrera profesional.

Orgulloso de pertenecer a la Guardia Civil, desde su nombramiento como jefe de la Tercera
Zona fijó entre sus prioridades de trabajo la de acercar y dar a conocer el Cuerpo al que
pertenece a la sociedad extremeña, como quedó reafirmado en sus propias palabras: “la
Guardia Civil se tiene que abrir a la sociedad porque trabajamos para ella”. A la vez, procuró
aumentar la eficacia en Extremadura del benemérito instituto armado, al tiempo que trató de
mejorar las condiciones de vida de los guardias civiles y sus familias mediante el arreglo y
acondicionamiento de los acuartelamientos.

Jaime Alejandro Maldonado ha convertido de forma constante en una meta velar por la segu-
ridad de los extremeños, objetivo que, en buena medida ha conseguido, tal y como pone de
manifiesto el hecho de que Extremadura sea uno de los territorios de todo el Estado español
con una criminalidad más baja. En esta labor destacan las actuaciones de persecución de
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delitos tradicionales, como robos, homicidios o el tráfico de drogas, pero sin olvidar, según
sus propias palabras pronunciadas durante la ceremonia en la que fue investido como gene-
ral de brigada, “luchar contra la violencia de género” o “prestar una atención especial a los
incendios forestales”. Durante el ejercicio de su mandato ha resultado determinante su deci-
dida colaboración con las administraciones públicas extremeñas.

Por su meritoria y destacada trayectoria profesional en el Cuerpo de la Guardia Civil, que le
ha llevado a convertirse en el primer general con mando en Extremadura, así como por su
dedicación constante a la salvaguarda de la seguridad de los extremeños, Jaime Alejandro
Maldonado es merecedor del más importante galardón regional.

En consecuencia, a propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura, en virtud de la
facultad que le confiere el artículo 4 del Decreto 180/2003, de 23 de septiembre, y tras deli-
beración del Consejo de Gobierno en su sesión del día 30 de julio de 2010, 

D I S P O N G O :

Artículo único.

Conceder la Medalla de Extremadura a Don Jaime Alejandro Maldonado.

Dado en Mérida, a 30 de julio de 2010.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Administración 
Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

DECRETO 174/2010, de 30 de julio, por el que se establecen las bases
reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas a la mejora y
modernización de las explotaciones agrarias, mediante planes de mejora
en la Comunidad Autónoma de Extremadura y convocatoria de ayudas
para 2010. (2010040194)

La Comunidad Autónoma de Extremadura es titular de la competencia exclusiva en agricultu-
ra, ganadería e industrias agroalimentarias, de acuerdo con la ordenación general de la
economía, atribuida en virtud del artículo 7.1.6 del Estatuto de Autonomía de Extremadura.
Así mismo, en el marco de la legislación básica del Estado, y en los términos que la misma
establezca, le corresponde a nuestra Comunidad el desarrollo legislativo y ejecución de la
ordenación y planificación de la actividad económica regional, en el ejercicio de las compe-
tencias asumidas en el marco del Estatuto, según su artículo 8.4.

Por otro lado, para la elaboración de este decreto se ha tenido en cuenta tanto la normativa
europea que le afecta, en razón al fondo cofinanciador como al tipo de ayuda que se va a
implementar, ajustándose a lo previsto en el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, de
20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), el Reglamento (CE) n.º 1974/2006 de la Comisión, de
15 de diciembre de 2006, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamen-
to (CE) 1698/2005, así como en el resto de disposiciones del ordenamiento comunitario.

En aplicación del artículo 71.3 del Reglamento (CE) 1698/2005 del Consejo se publicó el Real
Decreto 1852/2009, de 4 de diciembre, por el que se establecen los criterios para subvencio-
nar los gastos en el marco de los Programas de Desarrollo Rural cofinanciados por el Fondo
Europeo Agrícola del Desarrollo Rural (FEADER). Igualmente con fecha 3 de junio de 2008 se
formalizó el “Convenio de colaboración entre la Consejería de Agricultura y de Desarrollo
Rural y las Entidades Financieras para la instrumentación de prestamos para la mejora y
modernización de las explotaciones agrarias mediante planes de mejora y la primera instala-
ción de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura”.

La política de desarrollo rural de la Comunidad Autónoma de Extremadura refuerza e impulsa
el ajuste de las estructuras de producción de sus explotaciones agrarias, para lo cual se ha
elaborado el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura FEADER 2007-2013 (PDR), que
fue formalmente aprobado por Decisión de la Comisión Europea el 16 de julio de 2008 C
(2008) 3836, en el que se incluye la Submedida 1.2.1.1 “Mejora y Modernización de las
Explotaciones Agrarias”.

La normativa de nuestra Comunidad, en concordancia con la comunitaria, la estatal y con el
PDR, debe recoger el desarrollo y aplicación de esta actuación, consistente en favorecer la
mejora y modernización de las explotaciones agrarias contribuyendo de manera notable a
incrementar la competitividad de las explotaciones, a la dinamización del sector, al fomento
del empleo en el sector agrario y en definitiva, al mantenimiento de la población en el medio
rural y a la preservación del medio ambiente.
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En este sentido se dicta el presente decreto, en el que se recogen las bases reguladoras del
régimen de ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias. 

En virtud de lo expuesto, vista la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, de conformidad con la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en uso de las atribuciones conferidas en
materia de agricultura por el artículo 7.1.6 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, apro-
bado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y a propuesta del Consejero de Agricultura
y Desarrollo Rural y previa deliberación del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 30 de
julio de 2010, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras y normas de aplicación, en
la Comunidad Autónoma de Extremadura, del régimen de ayudas a la mejora y modernización
de las explotaciones agrarias, mediante planes de mejora, conforme al Reglamento 1698/2005
y en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura FEADER 2007-2013.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Las bases reguladoras que se establecen en el presente decreto serán de aplicación al régi-
men de ayudas contemplado en la Submedida 1.2.1.1 “Mejora y modernización de las explo-
taciones agrarias” del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura FEADER 2007-2013.

Artículo 3. Definiciones.

A los efectos del presente decreto serán de aplicación las definiciones establecidas en el artículo
2 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, sin perjuicio
de las modificaciones sufridas por normas posteriores.

Artículo 4. Beneficiarios.

Podrán acceder a este régimen de ayudas:

— Agricultores, personas físicas o jurídicas, titulares de explotaciones agrarias prioritarias.

— Jóvenes agricultores beneficiarios de la Medida 1.1.2 del PDR.

Artículo 5. Requisitos de los beneficiarios.

Para ser beneficiario de estas ayudas tendrán que cumplirse los siguientes requisitos:

a) Ser titular de una explotación agraria prioritaria, que este inscrita en el Registro de Explo-
taciones Agrarias de Extremadura.

b) Ser persona física o entidad con personalidad jurídica propia que tenga domicilio fiscal en
Extremadura.
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c) Comprometerse a ejercer la actividad agraria en la explotación y mantener las inversiones
objeto de ayuda durante al menos cinco años, contados desde la fecha de certificación de
realización de inversiones y cumplimiento de compromisos.

d) Cumplir la explotación, las normas mínimas en materia de medio ambiente, higiene y bienes-
tar de los animales, de conformidad con la normativa comunitaria, estatal y autonómica.

e) Presentar un plan de mejora de su explotación, conforme al Anexo I, que deberá incluir
al menos: 

1. Una descripción de la situación anterior y posterior a la realización del plan de mejora
comprendiendo, cuanto menos, los siguientes datos: 

— Superficie de la explotación, especificando la de los distintos cultivos, y cabezas de
ganado, por especies, y rendimientos medios de cada actividad productiva.

— Maquinaria y equipos, mejoras territoriales y edificios.

— Composición y dedicación de la mano de obra.

— Producción bruta de cada actividad.

— Gastos de cada actividad productiva y gastos fijos del conjunto de la explotación.

2. Una indicación de las medidas y, en particular, de las inversiones previstas y su justificación. 

3. Este Plan de Mejora deberá demostrar que las inversiones están justificadas desde el
punto de vista de la situación de la explotación y de su economía y que su realización
supondrá una mejora duradera de tal situación. 

f) La explotación tiene que contar con una dimensión técnica y económicamente viable,
alcanzando esta condición cuando su renta unitaria de trabajo sea superior al 35% de la
renta de referencia y que tras la realización de las inversiones previstas no disminuya la
renta unitaria de trabajo de la explotación o, en los casos en los que se incremente el
número de Unidades de Trabajo Agraria (UTA), de la explotación, no disminuya el margen
neto de la misma.

El cálculo de la viabilidad técnica y económica de la explotación se realizará, por parte del
órgano instructor, mediante un estudio económico, en el cual se tendrá en cuenta además
de las actividades productivas, los medios de producción y las inversiones previstas.

En referencia a la renta unitaria de trabajo se aplicarán los criterios establecidos en la
Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 13 de diciembre de 1995 por
la que se desarrolla la disposición final sexta de la Ley 19/1995.

g) Encontrarse al corriente de las obligaciones con la Hacienda Estatal y Autonómica y la
Seguridad Social.

h) No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario previstas en
el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Las personas físicas además deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Ser agricultor profesional.

2. Poseer la capacitación profesional suficiente establecida en el Decreto 168/1996, de 11 de
diciembre, sobre modernización de las explotaciones agrarias en Extremadura.

3. Estar afiliado al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) por su actividad
agraria de la Seguridad Social.

4. Tener dieciocho años cumplidos y no haber cumplido los cincuenta y nueve en el momento
de la solicitud.

Las personas jurídicas además de las señalados con carácter general deberán cumplir los
siguientes requisitos:

Que todos sus socios cumplan los requisitos exigidos a las personas físicas en lo referente a
niveles de renta del agricultor profesional y afiliación a la Seguridad Social y además residir en la
Comunidad Autónoma de Extremadura y no sean titulares de una explotación agraria de forma
individual que genere un volumen de trabajo superior a 0,5 UTA. En todo caso al menos el 50%
de los socios deberán cumplir los requisitos de edad y capacitación profesional suficiente.

Artículo 6. Forma de acreditar el cumplimiento de los requisitos.

Todos los requisitos se comprobarán de oficio por el órgano instructor salvo:

— El apartado e) mediante la presentación del modelo normalizado del plan de mejora debi-
damente cumplimentado en todo su contenido.

— El h), mediante declaración responsable de no estar incurso en ninguno de los supuestos
previstos en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, otorgada ante una autoridad administrati-
va o notario público, según modelo normalizado. 

— La capacitación, salvo en el caso de haberse alcanzado mediante Curso de Incorporación a
la Empresa Agraria, se acreditará por el interesado, presentando título de enseñanza
agraria o equivalente. 

— El apartado g), en caso de que los interesados no otorguen autorización expresa. En tal
caso deberán aportarlo directamente junto a la solicitud.

Artículo 7. Criterios de preferencia para el otorgamiento de la ayuda.

Las solicitudes de ayuda se clasificarán conforme a los criterios de preferencia que a conti-
nuación se establecen: 

1. Solicitudes que prevean realizar inversiones destinadas al cultivo del tabaco.

2. Solicitudes que prevean realizar inversiones destinadas al cultivo del viñedo.

3. Agricultores a los que en el año de solicitud del plan de mejora o en los 4 años anteriores
a ésta tengan concedida una ayuda a la primera instalación. Dentro de este grupo tendrán
preferencia los resueltos con mayor antigüedad.
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4. Agricultores que tengan solicitada una ayuda a la primera instalación sin contar resolu-
ción favorable de ésta. Dentro de este grupo tendrán preferencia los solicitados con
mayor antigüedad.

5. Aquellos beneficiarios que tengan ubicada su explotación en zona de montaña o desfavo-
recida por este orden.

6. Agricultores que tengan solicitada una ayuda para la utilización de los servicios de
asesoramiento.

7. El resto de solicitudes.

Dentro de cada grupo se ordenarán por fecha de registro de entrada de la solicitud.

En caso de no existir recursos suficientes para todas las solicitudes del tabaco y viñedo se
clasificarán en alguno de los criterios restantes.

Artículo 8. Inversiones subvencionables.

1. Las inversiones objeto de la ayuda que se materialicen en la Comunidad Autónoma de
Extremadura y si se realiza en terreno rústico debe estar inscrito a nombre del solicitante
en el Registro de Explotaciones Agrarias.

2. Las solicitudes de ayuda cuyo gasto elegible total supere los 5.000 €. 

3. Las inversiones que mejoren el rendimiento global de la explotación agrícola y cumplan las
normas comunitarias aplicables a las mismas y las específicas que se puedan establecer
en función de la actividad de cada explotación. A tal fin se destinarán a la consecución de
uno o más de los siguientes objetivos:

a) Reducir los costes de producción.

b) Mejorar y reorientar la producción.

c) Aumentar la calidad de la producción.

d) Cumplir las normas exigibles en materia de medio ambiente, higiene y bienestar de los
animales.

4. Serán subvencionables las siguientes inversiones inherentes a la actividad productiva y de
uso exclusivo de la explotación agrícola o ganadera:

a) Construcción y adquisición de bienes inmuebles. 

b) Adquisición de maquinaria agraria y equipos. La superficie mínima de cultivo, exigida
para tener derecho a una subvención por la compra de determinadas máquinas, serán
las siguientes:

a. Cosechadora de cereales: 400 ha.

b. Cosechadora de viñedo autopropulsada: 50 ha.

c. Cosechadora de viñedo arrastrada: 20 ha.
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d. Cosechadora de tomate: 40 ha.

e. Cosechadora de tabaco: 15 ha.

f. Vibrador de olivar: 20 ha.

g. Empacadoras: 100 ha cereal o 20 ha forrajeras regadío.

h. Refinadoras: 40 ha de arroz.

Estas superficies serán igualmente exigibles en los casos de ampliación de la capacidad
de producción o de cambios de cultivos contemplados en el presente artículo, conside-
rando para el cálculo la superficie de cultivo ampliada o del nuevo cultivo.

c) Honorarios de técnico derivados de proyectos (hasta el 4% del valor de la inversión
proyectada).

d) Implantación de cultivos perennes, compatibles con la normativa comunitaria sobre
organizaciones comunes de mercado.

e) En todo caso, únicamente se considerará la adquisición de maquinaria nueva.

5. Inversiones exceptuadas:

a) Compraventa entre miembros de una sociedad conyugal, excepto en el supuesto de
que el régimen económico matrimonial sea el de separación de bienes.

b) Las que se realicen con anterioridad a la fecha de la formalización de la solicitud o del
acta de no inicio en los casos previstos en el apartado tercero del artículo 15 del
presente decreto.

c) La adquisición de derechos de producción.

d) La compra de ganado.

e) La compra de plantas anuales y sus plantaciones.

f) La compra de tierras.

g) Las inversiones relacionadas con el riego.

h) Las inversiones que se limiten a sustituir maquinaria existente, o partes de la misma
por una máquina nueva y moderna, en este sentido no será subvencionable la sustitu-
ción de máquinas existentes en la explotación. 

— Sí será subvencionable la sustitución de maquinaria existente cuando se amplíe la
capacidad de producción en más de un 25% o si se introducen cambios fundamen-
tales en la orientación de la producción.

— Las inversiones que se limiten a sustituir un edificio o partes del mismo sin ampliar
la capacidad de producción en más de un 25% o si se introducen cambios funda-
mentales en la naturaleza de la producción.

— El incremento de la capacidad de producción se determinará en función de las horas
obtenidas por módulos que requiera la explotación para cuyo cálculo se aplicará la
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Orden de 4 de junio de 2004 por la que se modifican los módulos objetivos para la
calificación de las explotaciones como prioritarias.

i) Las inversiones de carácter inmueble realizadas en terrenos que no sean propiedad del
solicitante de la ayuda, salvo en el caso que la propiedad recaiga sobre un familiar de
primer grado de consaguinidad o se trate de un arrendamiento histórico de al menos
10 años de antigüedad. Esta última circunstancia se acreditará mediante la inscripción
en el REXA y contrato de arrendamiento debidamente legalizado durante dicho periodo.

j) Electrificaciones, salvo en los casos que sean complementarias de otras mejoras inmue-
bles y no supere más del 50% del importe aprobado para éstas.

k) Nivelaciones consistentes en labores de refino.

l) La adquisición de maquinaria, equipos, instalaciones o edificios de segunda mano.

m) Cualesquiera otros gastos o inversiones previstos en el artículo 3 del Real Decreto
1852/2009, de 4 de diciembre, por el que se establecen los criterios para subvencionar
los gastos en el marco de los PDR cofinanciados por el FEADER.

Artículo 9. Limitaciones sectoriales.

La concesión de la ayuda quedará condicionada a las disposiciones referentes a la ordena-
ción y a la planificación general de la actividad agraria y en especial a las siguientes limita-
ciones sectoriales:

En razón al producto, al tipo de inversión y a la capacidad actual y prevista, podrán excluirse
de este régimen de ayudas las inversiones que aumenten la producción sin salidas normales
en el mercado. En todo caso, no se concederán ayudas a programas que puedan optar a la
ayuda prestada en el marco de las Organizaciones Comunes de Mercado, excepto en los
siguientes casos:

1. En frutas y hortalizas, las inversiones destinadas al cultivo o a la explotación de estos
sectores de las que sean beneficiarios los productores de frutas y hortalizas que sean
socios de Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas (OPFH), sólo se podrán
financiar a través de la ayuda a los Programas Operativos de las OPFH en el caso de que
tengan un importe menor o igual a 120.000 euros. Cuando estas inversiones superen este
importe, se financiarán a través del presente decreto.

2. En viñedo no se concederán ayudas para la reestructuración y reconversión de los viñedos
que se contempla en el Reglamento (CE) 479/2008, del Consejo, de 29 de abril de 2008,
y reflejadas en la normativa nacional en el Real Decreto 244/2009, de 27 de febrero.

3. En el sector de la producción de la miel quedan excluidas las acciones recogidas en el
marco de los programas nacionales previstos en el Reglamento CE 797/2004 del Consejo
de 26 de abril, relativo a las medidas destinadas a mejorar las condiciones de producción
y comercialización de los productos de la apicultura.

4. En ganado porcino, sólo se concederán ayudas a las inversiones destinadas a explotacio-
nes de cerdo ibérico que estén calificadas como extensivas a tenor de lo establecido en el
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Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se establece la regulación zootécni-
co-sanitaria de las explotaciones porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y
acrediten esta circunstancia.

Artículo 10. Modulación de valores.

1. El valor de los gastos subvencionables quedará modulado de la siguiente forma:

INMUEBLES.

NAVES Y ALOJAMIENTOS GANADEROS 120 €/m2

COBERTIZOS 60 €/m2

SALAS DE ORDEÑO E INSTALACIONES QUE REQUIERAN 
ESPECIALES CONDICIONES HIGIÉNICAS O SANITARIAS 200 €/m2

PATIO PAVIMENTADO DE HORMIGÓN 19 €/m2

CERRAMIENTO DE MALLA 4 €/ml 

SECADERO DE TABACO TOTALMENTE EQUIPADO 3,5 €/kg contratado

TRACTORES.

Se valorarán a razón de 16 € por cada hora de trabajo obtenida por módulos que requiera
la explotación, declarada en la campaña anterior a la solicitud, calculada en función de la
Orden de 4 de junio de 2004 por la que se modifican los módulos objetivos para la califi-
cación de las explotaciones como prioritarias, o normativa que la sustituya, hasta un
máximo de 60.000 €.

De la misma forma se calculará la cuantía máxima auxiliable en los casos de ampliación
de la capacidad de producción o de cambios de cultivos contemplados en el artículo 8 del
presente decreto, considerando para el cálculo la superficie de cultivo ampliada o del
nuevo cultivo.

REMOLQUES.

El 20% de las cantidades establecidas para los tractores, hasta un máximo de 12.000 €.

2. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el
supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el de suministro de bienes
de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el
beneficiario estará sujeto a lo regulado en el apartado 3 del artículo 31 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por lo cual deberá aportar en la solicitud
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores. 

Artículo 11. Tipos y cuantía de las ayudas.

1. Las ayudas a la modernización de las explotaciones agrarias mediante planes de mejora
tendrán la forma de subvención directa de capital.
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2. El volumen de inversión objeto de ayuda será de hasta 100.000 euros por unidad de
trabajo agrario (UTA), con un límite máximo de 200.000 euros por explotación, cuando su
titular sea una persona física. En el caso de titulares personas jurídicas, el límite máximo
por explotación podrá multiplicarse por el número de socios de la entidad que acrediten
por la actividad que desarrollan en la misma su condición de agricultores profesionales,
hasta un máximo de cuatro, sin perjuicio del límite por UTA. 

3. La cuantía máxima de la ayuda expresada en porcentaje del importe de la inversión será:

Tienen la consideración de zona desfavorecida las establecidas en artículo 36, letra a),
incisos i), ii) y iii) del Reglamento 1968/2005 del Consejo de 20 de septiembre de 2005.

A efectos de la intensidad de ayuda se considera joven agricultor cuando sea menor de 40
años en el momento de la solicitud y en la concesión de la ayuda al plan de mejora haya
sido beneficiario de una ayuda a la primera instalación, y no hayan transcurrido 5 años
desde la certificación de la misma. 

Artículo 12. Procedimiento de concesión.

La concesión de las ayudas previstas en el presente decreto se realizará en régimen de
concurrencia competitiva y convocatoria periódica conforme a los criterios de preferencia
contemplados en el artículo 7 de este decreto y de acuerdo con los criterios de publicidad,
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

No obstante lo anterior, no será preciso establecer un orden de prelación entre las solicitudes
presentadas que reúnan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito consignado
en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez terminado el
plazo de las mismas.

Artículo 13. Iniciación.

El procedimiento se iniciará siempre de oficio, mediante la aprobación de la correspondiente
convocatoria por el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, de acuerdo con las bases
reguladoras que se contienen en este decreto.

Artículo 14. Solicitudes.

Las solicitudes de ayuda, debidamente cumplimentadas, firmadas y acompañadas de la
documentación exigible, se dirigirán a la Dirección General de Infraestructuras e Industrias
Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura.
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La solicitud se realizará a través de Internet, en el portal oficial de la Consejería de Agricultura
y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura http://agralia.juntaex.es (aplicación informática
“ARADO”), o bien mediante el modelo normalizado de la correspondiente convocatoria.

Una vez realizada la solicitud correspondiente, el agricultor o su representante deberá impri-
mirla y presentarla en cualquiera de los registros de entradas de documentos, Oficina de
Respuesta Personalizada, Centros de Atención Administrativa o en los lugares previstos en el
artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de
Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las solicitudes de ayudas se dirigirán a la Dirección General de Infraestructuras e Industrias
Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura y
serán resueltas por el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, o, en su caso, por el órga-
no en quien delegue.

El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será un mes a partir de la publicación de la
orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos a la misma o no se acompañasen los docu-
mentos preceptivos, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane la
falta o presente dichos documentos, con indicación de que, si así no lo hiciera se tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos y plazos
previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Con la presentación de la solicitud, el interesado podrá autorizar a que la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural obtenga de forma directa la acreditación del cumplimento de
los requisitos y compromisos a través de los correspondientes certificados telemáticos.

Artículo 15. Instrucción.

La instrucción del procedimiento de concesión corresponderá al Servicio de Apoyo a las
Estructuras Productivas de la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, que
podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución.

El órgano encargado de la instrucción podrá requerir del solicitante la documentación
complementaria que resulte necesaria en cada caso concreto. 

Si las inversiones incluyen obras o instalaciones fijas se visitará la explotación agraria del
solicitante por técnico competente de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, quien
comprobará que con antelación a esa fecha no se haya iniciado la ejecución de las mismas,
levantándose acta que será firmada por el funcionario actuante y, en su caso, por el solici-
tante de la ayuda.

No obstante lo anterior, cuando por parte del interesado esté previsto iniciar las obras o
instalaciones fijas y no se haya efectuado la mencionada visita, éste podrá solicitar, a partir
de la fecha de finalización de presentación de solicitudes y por escrito la realización de la
misma, al Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas. En este caso junto con el escrito
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se aportará el Modelo 50 que justifique el pago de la tasa 12002-3 Tasa por “Prestación de
servicios administrativos” “Informe con toma de datos de campo”.

Todo cambio de ubicación de las inversiones que conlleven la realización de una nueva visi-
ta requerirá la justificación de la misma junto con el pago de la tasa contemplada en el
párrafo anterior.

La realización de la visita por técnico de la Administración no presupondrá la resolución favo-
rable del expediente. 

Artículo 16. Comisión de Valoración.

En el caso de que las solicitudes presentadas excedan del crédito disponible la evaluación y
priorización de las solicitudes, atendiendo a los criterios de preferencia recogidos en las
presentes bases reguladoras, se llevará a cabo por una Comisión de Valoración que estará
integrada por el Director de Programas de Mejora y Modernización de Explotaciones Agrarias,
que actuará como presidente, el Jefe de Sección de Coordinación de Ayudas Estructurales,
que actuará como secretario y un Jefe de Negociado del Servicio de Apoyo a las Estructuras
Productivas nombrados por la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias.
Este órgano se regirá por lo previsto en el artículo 63 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Comisión valorará, entre otros, los siguientes aspectos:

a) Las solicitudes presentadas, procediendo en el caso de que las que reúnan los requisitos
exigidos excedan del crédito disponible a la evaluación y priorización de las mismas, aten-
diendo a los criterios de preferencia recogidos en las presentes bases reguladoras.

b) El cumplimiento de los requisitos para ser beneficiario.

c) Las inversiones solicitadas, verificando si resultan auxiliables y el valor de las mismas en
función de las limitaciones y módulos establecidos, así como, su adecuación con la activi-
dad productiva y la dimensión de la explotación reflejada en el Plan de Mejora.

d) Otras cuestiones que pudieran plantearse a la hora de emitir el preceptivo informe al
órgano instructor.

La Comisión de Valoración emitirá informe al órgano instructor en el que se concretará el
resultado obtenido.

Artículo 17. Propuesta de resolución y trámite de audiencia.

Evaluadas las solicitudes, acreditado el cumplimiento de los requisitos por los solicitantes
para ser beneficiarios de la ayuda y examinado el expediente, los informes preceptivos y
cuantas actuaciones se hayan estimado necesarias; la Comisión de Valoración emitirá un
informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

En caso de ser positivo el mencionado informe, el órgano instructor, a la vista del expediente y
del mencionado informe formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente moti-
vada que debe notificarse a los interesados a fin de que en un plazo de 10 días manifiesten su
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conformidad o disconformidad con la misma realizando las alegaciones que estimen pertinen-
tes y remitiendo la documentación necesaria para continuar la tramitación del expediente.

Examinada la conformidad o disconformidad con la propuesta provisional, la documentación
requerida y, en su caso, las alegaciones aducidas por el interesado; el órgano instructor
elevará al órgano competente para resolver la propuesta de resolución definitiva.

En el supuesto de que la Comisión de Valoración aprecie circunstancias o incumplimientos
que impidan la continuación del expediente, lo pondrá en conocimiento del interesado dictan-
do la apertura de un trámite de audiencia para que en un plazo de 10 días éste remita cuan-
tos documentos y justificaciones estime pertinentes para la defensa de su derecho. Una vez
estudiadas por el técnico competente, de no estimarse las alegaciones, el órgano correspon-
diente dictará resolución denegatoria de la ayuda y, en caso contrario se procederá según lo
previsto en el apartado anterior de este artículo.

Artículo 18. Resolución y plazo.

A la vista de la propuesta de resolución definitiva, las ayudas a la modernización de explota-
ciones agrarias mediante planes de mejora serán resueltas por el Consejero de Agricultura y
Desarrollo Rural, o, en su caso, por el órgano en quien delegue, en un plazo máximo de seis
meses, contados a partir de la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La resolución dictada será notificada a los interesados, dentro del plazo máximo y por cual-
quiera de los medios legalmente establecidos, de acuerdo con los artículos 58 y 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

La concesión de la resolución favorable permite el posible acceso a la instrumentación de
prestamos a interés preferente, sin bonificación de intereses, para la mejora y la moderniza-
ción de las explotaciones agrarias mediante planes de mejora conforme al “Convenio de cola-
boración entre la Consejería de Agricultura y de Desarrollo Rural y las Entidades Financieras
para la instrumentación de prestamos para la mejora y modernización de las explotaciones
agrarias mediante planes de mejora y la primera instalación de jóvenes agricultores en la
Comunidad Autónoma de Extremadura”.

No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, la no resolución expresa en el plazo estable-
cido para ello legitima al interesado para entenderla desestimada por silencio administrativo.

Artículo 19. Modificación de la resolución.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención o
para determinar su cuantía, y en su caso, la obtención concurrente de subvenciones otorga-
das para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración Pública nacional o de la
Unión Europea, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, previa
audiencia del interesado.

Estos supuestos serán causa de reintegro de las cantidades percibidas más los intereses
correspondientes si éstas ya se hubieran abonado. 
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Artículo 20. Recursos.

La resolución a que se refiere el artículo 18 del presente decreto pondrá fin a la vía adminis-
trativa y cabrá interponer contra ella con carácter previo y potestativo, recurso de reposición
ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural en los plazos y términos recogidos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente, recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución o
bien en el plazo de seis meses desde que se haya producido la desestimación presunta.

En ningún caso podrán simultanearse ambas vías impugnatorias.

Artículo 21. Obligaciones de los beneficiarios.

— Realizar la inversión o adquisición que fundamente la concesión de la subvención en el
plazo y forma establecidos en el presente decreto.

— Justificar la inversión o adquisición efectuada, así como el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que determinen la concesión de la subvención.

— Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así
como a las de control que puedan realizar los órganos competentes para ello.

— Comunicar la solicitud u obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma activi-
dad subvencionada, procedentes de cualquier Administración Pública Nacional o Interna-
cional, así como cualquier otra circunstancia que modifique las condiciones de la concesión
de la ayuda.

— Encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la Hacienda
Estatal y Autonómica, y frente a la Seguridad Social, siendo requisito previo para la
concesión de la ayuda y su pago.

— Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos al objeto
de las actuaciones de comprobación y control.

— Proceder al reintegro de los fondos percibidos más los intereses de demora en los supues-
tos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y demás supuestos normativos previstos.

— Solicitar, obtener y recabar las autorizaciones precisas para la ejecución de las inversiones
objeto de ayuda, especialmente las relativas a cuestiones medioambientales. En todo
caso, las inversiones en áreas Red Natura 2000 deberán contar con el preceptivo informe
de no afección.

— Adoptar las medidas de información y publicidad contempladas en el apartado 2.2 del
Anexo VI del Reglamento (CE) 1974/2006, de la Comisión de 15 de diciembre, por el que
se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1698/2005. 
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Artículo 22. Plazo de ejecución de inversiones.

El plazo máximo para la ejecución de las inversiones aprobadas será el siguiente:

a) Inversiones inmuebles: nueve meses a contar desde el día siguiente a que se notifique la
resolución de concesión.

b) Inversiones muebles: cuatro meses a contar desde el día siguiente a que se notifique la
resolución de concesión.

c) Inversiones que contemplen ambos tipos de bienes: nueve meses si las inversiones
muebles son inferiores al 65% del valor total y de cuatro meses si resultan superiores.

Estos plazos serán improrrogables, salvo en los siguientes casos de fuerza mayor:

a) El fallecimiento del productor.

b) Una larga incapacidad del productor.

c) La expropiación de una parte importante de la explotación, si esta expropiación no era
previsible el día en que se suscribió el compromiso.

d) Una catástrofe natural grave que afecte considerablemente a la superficie agraria de la
explotación.

e) La destrucción accidental de los edificios para el ganado de la explotación.

f) Una epizootia que afecte a todo el ganado del productor o a una parte de éste.

g) En el caso de plantaciones de cultivos permanentes, por necesidades relacionadas con la
época de plantación.

Artículo 23. Justificación de las inversiones.

Una vez efectuadas las inversiones y, en todo caso dentro del mes siguiente al vencimiento
del plazo establecido en el presente decreto para la ejecución de las mismas, el beneficiario
deberá comunicar por escrito y acreditar la realización de las inversiones objeto de ayuda,
aportando la documentación solicitada en la resolución.

Los documentos justificativos de las inversiones y acciones ejecutadas serán los siguientes: 

1. Facturas originales de las inversiones realizadas, acompañadas de los correspondientes
documentos bancarios y que justifiquen el pago de las mismas en el que se haga referen-
cia a las facturas abonadas. Dichas facturas deberán estar cumplimentadas conforme a la
normativa fiscal vigente, con una descripción clara y detallada de los productos adquiridos
o de los servicios recibidos, así como el nombre y el CIF/NIF del solicitante y el nombre y
CIF/NIF del emisor de la factura.

2. Extracto bancario donde se refleje el cargo en cuenta de los pagos realizados.

3. En el caso de que se haya adquirido maquinaria agrícola, ésta deberá estar debidamente
inscrita en el Registro de Maquinaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.
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Transcurrido el plazo establecido para la justificación sin haberse presentado la misma
ante el órgano instructor, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable
de quince días sea presentada a los efectos previstos en este artículo. La falta de presen-
tación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará consigo la revo-
cación de la resolución de concesión. 

Artículo 24. Comprobación de la adecuada justificación de las inversiones.

Cuando el órgano instructor aprecie la existencia de defectos subsanables en la justificación
presentada por el beneficiario, lo pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de 10
días para su subsanación.

Artículo 25. Pago de las ayudas.

Ejecutada la inversión o adquisición objeto de la ayuda y una vez justificadas las mismas por
el beneficiario, de conformidad con lo establecido en el artículo 23, se verificará la adecua-
ción de las mismas a la resolución de concesión emitiéndose, en todo caso, certificación final
de realización de las inversiones o adquisiciones.

Si la cuantía de los gastos justificados o las inversiones efectuadas no fueran las inicialmente
previstas, se emitirá certificación con variación ajustando las subvenciones aprobadas a la
inversión realmente ejecutada, otorgando en este caso trámite de audiencia al beneficiario
antes de emitir certificación final de la inversión.

Si el gasto elegible de un expediente resultante de la certificación con variación no supera
5.000 €, el beneficiario perderá el derecho a la percepción de la ayuda.

Artículo 26. Causas de reintegro.

Serán causas de reintegro de las cantidades percibidas, además de las previstas en el artículo
37 de la Ley 38/2003, el incumplimiento de los requisitos exigidos para obtener la condición de
beneficiario y de las obligaciones recogidas en los artículos 5 y 21 de esta norma, así como el
haber percibido cualquier otra subvención, ingreso o recurso de cualquier otra Administración
Pública en los supuestos en que conforme a la normativa aplicable resulte incompatible.

No procederá el reintegro de las ayudas percibidas en los supuestos expresamente previstos
en el artículo 47 del Reglamento (CE) 1974/2006 y en las condiciones previstas en el mismo.

No procederá la revisión de oficio del acto objeto de concesión cuando concurra alguna de las
causas de reintegro.

Artículo 27. Graduación de incumplimientos.

En caso de incumplimiento de los compromisos, que han de mantenerse durante los cinco
años siguientes a la certificación de realización de las inversiones, el baremo a aplicar en
cuanto al reintegro de la ayuda será el siguiente:

— A los producidos dentro de los tres primeros años procederá el reintegro total de la ayuda.
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— A los que tengan lugar en el cuarto año se les aplicará un reintegro del 50% del importe
de la ayuda.

— A los producidos en el quinto año se les aplicará un reintegro del 25% del importe de la ayuda. 

Artículo 28. Régimen de compatibilidad. 

Las ayudas reguladas por este decreto serán incompatibles con cualesquiera otras ayudas
económicas o subvenciones que para las mismas inversiones o gastos, concedan las Adminis-
traciones Públicas o entes públicos tanto nacionales como internacionales. 

Artículo 29. Cambios de titularidad.

En caso de que la transmisión de una explotación, sea previa a la certificación de la ayuda y
sea consecuencia de cualesquiera de las causas de fuerza mayor expresamente contempla-
das en el artículo 47 del Reglamento (CE) 1974/2006, podrá subrogarse un nuevo titular en
los derechos y deberes siempre que reúna los requisitos para ser beneficiario de la ayuda y
previa solicitud al órgano competente, que resolverá a la vista del cumplimiento de los requi-
sitos exigibles.

Caso de transmisión de una explotación, en la que se haya certificado el cumplimiento de la
finalidad de la ayuda, el nuevo titular, siempre que reúna los requisitos para ser beneficiario
de la ayuda, podrá solicitar subrogarse en los derechos y deberes reconocidos en el expe-
diente al anterior titular, durante el periodo pendiente de cumplimiento. A la vista de las
características del nuevo titular, se resolverá su aprobación dando lugar al mantenimiento de
los derechos y deberes adquiridos o, caso contrario, al reintegro de las ayudas percibidas.

Artículo 30. Financiación.

El gasto correspondiente a estas ayudas está cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de
Desarrollo Rural (FEADER) en un 64,35%, el resto está cofinanciado por Ministerio de Medio
Ambiente y Medio Rural y Marino en un 18,59% y la Junta de Extremadura en un 17,06%, de
acuerdo con la financiación prevista el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2007-2013,
dentro del Eje Prioritario 1 “Mejora de la Competitividad del Sector Agrícola y Silvícola”, a
través de la Submedida 1.2.1.1 “Mejora y Modernización de las Explotaciones Agrarias”.

La convocatoria correspondiente recogerá las disponibilidades presupuestarias iniciales, tanto del
ejercicio corriente como de los de futuro, sobre las que se podrán conceder las subvenciones.

Las disponibilidades de crédito de cada convocatoria antes de resolver, serán las iniciales a
que se hace referencia en el párrafo anterior, pudiendo ser incrementadas con las que resul-
ten de las minoraciones reglamentarias de compromisos firmes anteriores o con las deriva-
das de cualquier otra nueva disponibilidad presupuestaria.

Artículo 31. Información y publicidad.

La relación de beneficiarios de las ayudas se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, en
los términos previstos en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
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Subvenciones, y en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de junio, por el que se
aprueba su Reglamento.

Las autoridades competentes pondrán en práctica sistemas de difusión, información y publi-
cidad de conformidad con lo establecido por la normativa comunitaria y autonómica al
respecto, dirigidos a los posibles beneficiarios de las ayudas del presente decreto. La citada
labor de difusión deberá, en todo momento, insistir en el papel desempeñado por la Unión
Europea en las medidas cofinanciadas por el FEADER.

En el presente decreto se tendrán en cuenta las consideraciones de Información y Publicidad
establecidas en el artículo 76 del Reglamento (CE) n.º 1698/2005, del Consejo de 20 de
septiembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de
Desarrollo Rural (FEADER) y las del artículo 58 y Anexo VI del Reglamento (CE) 1974/2006,
de la Comisión de 15 de diciembre, por el que se establecen disposiciones de aplicación del
Reglamento (CE) n.º 1698/2005, en el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2007-
2013, así como las del Decreto 50/2001, de 3 de abril.

Disposición transitoria primera. Plazo aplicable a la convocatoria de 2010.

El plazo de presentación de solicitudes que establece el artículo 14 de este decreto se
amplía, para la convocatoria de ayudas para 2010, hasta el 30 de septiembre de dicho año. 

Disposición transitoria segunda. 

Cuando los solicitantes sean jóvenes agricultores que tengan pendiente la resolución del expe-
diente acogido a la convocatoria de ayuda para los ejercicios 2009 y 2010, regulada por el
Decreto 72/2009, de 27 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras y normas de
aplicación del régimen de ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, así como aquellos casos en los que no hayan transcurridos dos
años desde la concesión de la ayuda a la primera instalación de jóvenes, se entenderá cumplido
el requisito establecido en el apartado a) del artículo 5 del presente decreto, siempre que quede
demostrado el cumplimiento de los compromisos adquiridos con la concesión de la ayuda a la
primera instalación. No obstante lo anterior no podrá concederse la ayuda a la modernización de
explotaciones agrarias hasta que se certifique la ayuda a la primera instalación. 

Disposición adicional única. Convocatoria de ayudas para 2010.

SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA.

Se convocan las ayudas recogidas en el presente decreto, sometidas al régimen de concu-
rrencia competitiva para el ejercicio 2010, con las siguientes condiciones:

1. El plazo de presentación de solicitudes empezará el día siguiente al de la publicación de este
decreto en el Diario Oficial de Extremadura y terminará el día 30 de septiembre de 2010.

A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

1. Declaración jurada de no estar incurso en ninguno de los supuestos previstos en el artícu-
lo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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2. En caso de haber alcanzado la capacitación profesional suficiente mediante formación
reglada, título de enseñanza agraria o equivalente.

3. Si se solicitan inversiones de carácter inmueble (naves, cercas, nivelaciones, etc.):

— Foto SIGPAC o plano catastral, en la que se localizará el emplazamiento de las mismas.

— Presupuesto desglosado y detallado, que permita tener una visión general de las
inversiones a realizar (dimensiones, materiales a emplear, etc.). Para dictar la reso-
lución definitiva del expediente, si procede, será necesario el proyecto realizado por
técnico competente o memoria valorada.

— Documento que acredite la propiedad o el arrendamiento histórico, de las parcelas
en las cuales pretenden realizarse las inversiones, (escritura, nota simple registral,
contrato legalizado...).

4. Facturas pro forma suficientemente detalladas por partidas y precios descompuestos,
del resto de las inversiones solicitadas.

5. Si el solicitante es una entidad con personalidad jurídica:

— Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal.

— Copia de los Estatutos vigentes de la entidad. 

2. Las solicitudes de ayudas se dirigirán a la Dirección General de Infraestructuras e Indus-
trias Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadu-
ra, serán resueltas por el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, o, en su caso, por el
titular del órgano en quien delegue.

Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa y cabrá interponerse contra ella con
carácter previo y potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura y
Desarrollo Rural en los plazos y términos recogidos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o directamente, recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la notificación de la resolución o bien en el plazo de seis
meses desde que se haya producido la desestimación presunta.

3. No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archi-
vo, las solicitudes que no se presenten en el plazo establecido en esta convocatoria.

4. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se admitirá cambio en las
inversiones propuestas. 

FINANCIACIÓN.

La aportación de la Comunidad Autónoma de Extremadura necesaria para el pago de las
subvenciones previstas en esta convocatoria será de 19.000.000 euros con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 12.005.353A.770.00, de acuerdo con las disponibilidades de crédito
consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para cada ejercicio,
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en el Proyecto de Gasto 2007.12.005.0023 “Inversiones en Explotaciones Agrarias”, de
acuerdo con las siguientes anualidades e importes:

— Anualidad 2010: 1.000.000 €.

— Anualidad 2011: 8.000.000 €.

— Anualidad 2012: 10.000.000 €.

En cumplimiento del artículo 7 del presente decreto se destinarán las siguientes cantidades
para cada uno de los siguientes grupos de preferencia.

— Inversiones destinadas al cultivo del tabaco: 5.700.000 €.

— Inversiones destinadas al cultivo del viñedo: 1.500.000 €.

— Resto de grupos: 11.800.000 €. 

No obstante lo anterior, si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, estas cantidades
podrán verse incrementadas de acuerdo con lo previsto en el artículo 30 de este decreto y con
las normas sobre tesorería y modificación presupuestaria que pudiera resultar de aplicación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Decreto 335/2007, de 14 de diciembre, por el que se establecen las
bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas a la modernización de las
explotaciones agrícolas mediante planes de mejora en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y la primera convocatoria de ayudas.

Disposición final primera. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en el presente decreto, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre; en el Real Decreto 1852/2009, de 4 de diciembre; en el Reglamento (CE)
1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre; en el Reglamento (CE) 1974/2006 de la Comi-
sión, de 15 de diciembre; en el Programa de Desarrollo Rural para Extremadura 2007-2013,
así como en cualquier otra normativa que resulte de aplicación.

Disposición final segunda. Autorización.

Se faculta al Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural para dictar, en el ámbito de sus
competencias, cuantas disposiciones resulten necesarias para el desarrollo, aplicación y
ejecución de este decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 30 de julio de 2010.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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DECRETO 175/2010, de 30 de julio, por el que se establecen las bases
reguladoras de subvenciones para la recuperación del olivar del norte de la
provincia de Cáceres y se realiza la convocatoria única de las ayudas para
el ejercicio 2010. (2010040195)

El olivar es uno de los cultivos más importantes de la región extremeña. Está presente de
forma fundamental en gran parte de las comarcas del norte del territorio autonómico y su
tejido empresarial constituye uno de los pilares básicos del desarrollo local de estas zonas.

La Junta de Extremadura, consciente de los efectos adversos de las inclemencias climatológi-
cas sufridas, considera conveniente la toma de medidas paliativas destinadas a reducir los
efectos negativos de las mismas, y ha determinado arbitrar ayudas a los productores de
olivar del norte de la provincia de Cáceres.

En el seno de un Estado Social, corresponde a la Comunidad Autónoma, en cuanto poder
público, atender al desarrollo de todos los sectores económicos y en particular de la agricul-
tura y ganadería, que constituyen materias de competencia autonómica plena, así como
disponer medidas de ordenación económica dentro de los objetivos marcados por la política
económica del Estado, de acuerdo con lo establecido fundamentalmente en los artículos 1.1 y
130.1 de la Constitución Española y en los artículos 7.1.6, 8.3 y 61 del Estatuto de Autono-
mía de Extremadura.

El presente régimen de ayudas se establece de conformidad con lo establecido en el Regla-
mento (CE) n.º 1535/2007 de la Comisión, de 20 de diciembre de 2007, relativo a la aplica-
ción de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de mínimis en el sector de la
producción de productos agrícolas (DOUE L n.º 337 de 21 de diciembre).

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en uso de las atribuciones conferidas en el
artículo 7.10 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgánica 1/1983,
de 25 de febrero, a propuesta del Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su sesión del día 30 de julio de 2010,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Este decreto establece las bases reguladoras y la convocatoria única de subvenciones en
régimen de concurrencia competitiva para la recuperación del olivar del norte de la provincia
de Cáceres. 

Artículo 2. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios las personas físicas, las personas jurídicas y las comunidades de
bienes titulares de explotaciones olivareras que se encuentren en el ámbito territorial esta-
blecido en el Anexo I, inscritas antes de la publicación del presente decreto en el Registro de
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Explotaciones Agrarias adscrito a la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura.

Quedarán excluidos de la condición de beneficiarios aquellos en los que concurra alguna de
las circunstancias contempladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones. Las entidades sin personalidad jurídica a que se
refiere el apartado anterior no podrán obtener la subvención cuando dichas circunstancias
concurran en cualquiera de sus miembros.

No podrán concurrir ni ser beneficiarias las empresas en crisis, debiendo tener presente para
ello lo establecido en el artículo 2.1 de la Comunicación de la Comisión relativa a las Directri-
ces comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas
en crisis (Diario Oficial de la Unión Europea Serie C n.º 244 de 1 de octubre de 2004).

Artículo 3. Actividad subvencionable.

Se considerarán subvencionables:

a) Los gastos derivados de podas y acondicionamientos de cultivo, de labores de arado, arran-
que y reposición de plantones y otros similares de funcionamiento de la explotación olivarera.

b) Los gastos de formalización, de constitución de garantías e intereses de los préstamos con
periodo mínimo de amortización de capital de dos años solicitados con la finalidad expresa
de su aplicación a dichas explotaciones, con respecto a los que no se mantuviera ninguna
solicitud de ayuda pública ni hubieran resultado subvencionados por una ayuda pública.

Artículo 4. Cuantía de la subvención.

Para gastos subvencionables totales iguales o inferiores a 1.000 euros (tributos excluidos), la
subvención será del 100% de su cuantía.

Para gastos subvencionables totales superiores a 1.000 euros (tributos excluidos), la subven-
ción será del 80% de su cuantía. 

No podrán solicitarse ni concederse subvenciones inferiores a 600 euros.

La ayuda otorgada no podrá superar la cuantía máxima de 3.000 euros por beneficiario y año.

De conformidad con el artículo 3.2 del Reglamento (CE) n.º 1535/2007 de la Comisión, de 20
de diciembre de 2007, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las
ayudas de mínimis en el sector de la producción de productos agrícolas, a cuantía total de las
ayudas de mínimis concedidas a una empresa no podrá exceder de 7.500 euros en un perio-
do de tres ejercicios fiscales.

Artículo 5. Solicitudes. Plazo de presentación.

1. La solicitud de la ayuda se ajustará al modelo que figura en los Anexos II y III (este último
cuando se trate de comunidades de bienes) y podrá presentarse en cualquiera de los
Centros de Atención Administrativa (CAD), Oficinas Comarcales Agrarias u Oficinas de
Respuesta Personalizada de la Junta de Extremadura o en cualesquiera otros de los lugares
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previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implan-
ta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en
el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dirigidas a
la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, Avda. de Portugal, s/n.,
06800 Mérida.

Sólo podrá presentarse una única solicitud por cada beneficiario. El incumplimiento de
esta prescripción será causa de pérdida del derecho a todas las subvenciones solicitadas o
en su caso de reintegro de todas las percibidas. Para determinar el cumplimiento de esta
obligación, en el caso de comunidades de bienes, se tendrán tan sólo en cuenta a éstas y
no a sus miembros.

La solicitud comprenderá declaraciones responsables sobre los siguientes extremos:

— No concurrir causas de prohibición para ser beneficiarios de subvenciones públicas estable-
cidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

— No tener solicitadas ni haber percibido ayudas públicas para los mismos gastos para los
que se solicita la ayuda regulada en el presente decreto.

— Conocer que la subvención que se solicita al amparo de este decreto está sujeta al régi-
men de mínimis regulado por el Reglamento CE 1535/2007 de la Comisión de 20 de
diciembre de 2007, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las
ayudas de mínimis en el sector de la producción de productos agrícolas (DOUE L n.º
337 de 21 de diciembre de 2007 página 35), el cual determina que la cuantía total de
las ayudas de mínimis concedida a una empresa no podrá exceder de 7.500 euros en
un periodo de tres ejercicios fiscales.

— Las ayudas de mínimis del Reglamento (CE) 1535/2007 de la Comisión de 20 de
diciembre de 2007 percibidas durante los años 2008, 2009 y 2010.

— No concurrir la condición de empresa en crisis de la solicitante según lo establecido en
el artículo 2.1 de la Comunicación de la Comisión relativa las Directrices comunitarias
sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis
(Diario Oficial de la Unión Europea Serie C n.º 244 de 1 de octubre de 2004).

— Ser ciertos y encontrarse vigentes los datos de la solicitud y documentos adjuntos a la
misma, sin resultar contradichos por otros hechos o documentos posteriores.

2. Las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación:

a) La que acredite con carácter fidedigno la condición de representante.

b) De acuerdo con la actividad subvencionable: 

— Memoria valorada con presupuesto detallado y desglosado por acción con indicación
de base imponible, IVA y el importe con IVA incluido y/o facturas pro forma.

— Copias compulsadas de facturas de gastos subvencionables o de otros documentos
con valor probatorio de los gastos contraídos.
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— Certificado bancario acreditativo del préstamo, del plazo de amortización del capital,
de su afectación a la explotación olivarera y con desglose de los intereses subven-
cionables o informe de la entidad bancaria sobre la aprobación de concesión de
préstamo para la explotación olivarera con plazo de amortización del capital de al
menos dos años, con igual desglose de los intereses subvencionables.

c) Aquellos solicitantes que no hayan autorizado de forma expresa al órgano gestor para
comprobar de oficio la acreditación de hallarse al corriente de las obligaciones tributa-
rias para con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, con el Estado y frente a la Segu-
ridad Social (marcando la casilla correspondiente del Anexo II), deberán aportar los
correspondientes certificados. 

d) En el caso de titulares de explotaciones inscritas en registros de denominaciones de
origen con actividad certificada y al corriente en el pago de sus obligaciones como
operador de la figura de calidad diferenciada, deberá presentarse certificado del Conse-
jo Regulador que así lo acredite.

e) En el caso de titulares de explotaciones miembros de cooperativas, agrupaciones o
asociaciones de productores de olivar, deberá presentarse certificado de la correspon-
diente entidad a la que se pertenezca.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se requerirá al interesado para
que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos,
teniéndosele por desistido de su solicitud si así no lo hiciere.

4. La convocatoria única de las ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido en la dispo-
sición adicional única. El plazo de presentación de solicitudes, será de 15 días naturales,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este decreto en el Diario Oficial
de Extremadura.

Artículo 6. Procedimiento de concesión y criterios de valoración de solicitudes.

Se concederán las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, con base en lo
establecido en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, mediante comparación de la solicitudes presentada a fin de establecer una prelación
entre las mismas de acuerdo con los siguientes criterios de valoración:

1. Titulares de explotaciones inscritas en registros de denominaciones de origen con activi-
dad certificada y al corriente en el pago de sus obligaciones como operador de la figura de
calidad diferenciada: 10 puntos.

2. Titulares de explotaciones miembros de cooperativas, agrupaciones o asociaciones de
productores de olivar: 5 puntos.

3. Titulares de explotaciones prioritarias: 4 puntos.

4. Jóvenes Agricultores: 3 puntos.
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5. Titular de explotación olivarera ecológica inscrita en el Registro de Operadores Titulares de
Explotación Agropecuaria Ecológicas: 2 puntos.

6. Restantes titulares de explotaciones olivareras: 1 punto.

En todos los casos, la concurrencia de las condiciones baremables según los números 1 a 5
anteriores, deberá constar en los registros oficiales correspondientes antes de la publicación
del presente decreto.

Cuando el criterio de baremación no pueda concurrir en la comunidad de bienes, se exigirá
para su concurrencia en las comunidades de bienes que concurra la condición al menos en la
mitad de los comuneros.

Si el crédito presupuestario no fuera suficiente para atender todas las solicitudes, a igualdad
de puntos serán preferidas la solicitudes para préstamos bancarios. En último término, se
preferirán a los titulares de explotaciones olivareras con menor extensión.

Artículo 7. Órgano competente para la ordenación e instrucción y órgano colegiado.

El órgano encargado de la instrucción del procedimiento de concesión será el Servicio de
Producción Agraria de la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria, que
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

Para la valoración de las solicitudes se constituirá un órgano colegiado que emitirá informe
en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada. Este órgano colegiado será
presidido por el Jefe de Servicio de Producción Agraria e integrada por dos funcionarios de la
Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria, al menos uno de los
cuales que desempeñe funciones de asesor jurídico y que actuará como secretario, o por
funcionarios de igual rango designados por la Dirección General en sustitución de éstos.

Una vez instruido el procedimiento, a la vista del expediente y del informe del órgano cole-
giado, el órgano instructor formulará la correspondiente propuesta de resolución de conce-
sión o denegación de la ayuda solicitada debidamente motivada.

Artículo 8. Resolución y publicidad de los actos del procedimiento.

La Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria dictará resolución en el
plazo máximo de dos meses a contar desde el día siguiente a la finalización del plazo de
presentación de la solicitudes, entendiéndose éstas desestimadas por el transcurso de dicho
plazo sin haberse comunicado la resolución expresa.

En la resolución se consignará expresamente que las subvenciones concedidas tienen natura-
leza de mínimis sujetas a lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 1535/2007 de la Comi-
sión, de 20 de diciembre de 2007, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado
CE a las ayudas de mínimis en el sector de la producción de productos agrícolas (DOUE L n.º
337 de 21 de diciembre), así como de que el beneficiario no podrá recibir subvenciones de
esta naturaleza por importe superior a 7.500 euros en un periodo de tres ejercicios fiscales.
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En virtud de lo establecido en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, las notificaciones que deban realizarse en virtud de los procedimientos de concesión
de las subvenciones de este decreto se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 9. Circunstancias de modificación de la resolución.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención o para
determinar su cuantía, y en su caso, la obtención concurrente de subvenciones otorgadas para
la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración Pública nacional o de la Unión
Europea, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 19.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 10. Justificación y forma de pago.

1. La justificación de la ayuda deberá realizarse entre el día siguiente a la comunicación de la
resolución de la ayuda y el 16 de noviembre del año 2010, ambos días incluidos, plazo
que no será prorrogable, aportando la siguiente documentación:

— Acreditación del pago de los gastos relacionados, pudiendo incluirse los realizados
desde el 1 de enero hasta el 15 de noviembre del ejercicio presupuestario. Podrán
tener validez a estos efectos, entre otros, los originales o fotocopias compulsadas de
los documentos de pago emitidos por la entidad bancaria, o los de las facturas firmadas
y selladas por la empresa emisora en la que se indiquen que han sido abonadas.

— Además, aquellos solicitantes que no hayan autorizado de forma expresa al órgano gestor
para comprobar de oficio la acreditación de hallarse al corriente de las obligaciones tribu-
tarias para con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, obligaciones tributarias con el
Estado y frente a la Seguridad Social, deberán aportar los correspondientes certificados.

— En su caso, alta de terceros.

2. En todo caso, de acuerdo con el artículo 31.2 de la Ley 38/2003, General de Subvencio-
nes, se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad
a la finalización del periodo de justificación.

3. El pago se realizará mediante transferencia bancaria.

Artículo 11. Control y verificación de datos.

1. El órgano otorgante podrá efectuar los controles e inspecciones que crea convenientes
para asegurar el cumplimiento de los requisitos y fines del presente decreto.

2. Los beneficiarios deberán facilitar cuanta información les sea solicitada por los órganos compe-
tentes de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, que podrán recabar cuanta documen-
tación se considere conveniente para el mejor cumplimento de lo dispuesto en esta norma.

3. La falsedad en cualquiera de los datos relevantes aportados por el solicitante para la
ayuda contemplada en esta disposición, será motivo suficiente para la denegación de la
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misma o el reintegro de lo indebidamente percibido, sin perjuicio de las acciones legales
que pudieran derivarse.

Artículo 12. Medidas de publicidad.

1. Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a dar publicidad e identificar la participa-
ción de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la financiación de
las actividades subvencionables de conformidad con lo establecido reglamentariamente.

2. De acuerdo con el artículo 18 de la Ley 38/2003, se procederá a publicar en el Diario
Oficial de Extremadura los beneficiarios de ayudas por importe superior a 3.000 euros y
en el tablón de anuncios de la Consejería de Agricultura y Desarrollo rural los beneficiarios
de ayudas con importe menor a esa cuantía.

Artículo 13. Obligaciones de los beneficiarios.

La concesión de la ayuda implica la aceptación, por parte del beneficiario, de las siguientes
obligaciones:

a) Realizar las actuaciones que fundamentan la concesión de la subvención de conformidad
con la documentación presentada en la solicitud. 

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la
concesión o disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la
entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterio-
ridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y al pago
que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social en la forma reglamentariamente establecida, sin perjuicio de la posibili-
dad de autorizar su comprobación de oficio por el órgano instructor. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facul-
tades de comprobación y control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control. 
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h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artícu-
lo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los estable-
cidos en el presente decreto. 

i) Notificar cualquier variación relevante que se produzca respecto de los datos suministrados
en los modelos normalizados adjuntos en los Anexos a la Dirección General de Explotacio-
nes Agrarias y Calidad Alimentaria, constituyendo motivo de pérdida del derecho al cobro
de la subvención o en su caso de reintegro, la falta de comunicación de dichas variaciones
en el plazo de un mes desde que éstas se hubieran producido. 

j) Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general, ya sea estatal o auto-
nómica, sobre subvenciones públicas o en la propia resolución de concesión de las ayudas.

Artículo 14. Régimen de compatibilidad con otras ayudas.

Las subvenciones reguladas en este decreto son incompatibles con cualesquiera ayudas
públicas que se perciban por los mismos gastos o actividades subvencionables. La solicitud o
percepción de otras ayudas públicas por los mismos gastos subvencionados al amparo de
este decreto constituirá causa de pérdida del derecho a la subvención o de reintegro de la
misma con sus correspondientes intereses.

Artículo 15. Causas de pérdida o de reintegro total o parcial de la subvención.

1. El órgano que concedió la ayuda, a través de la correspondiente resolución, y previa
audiencia al interesado, procederá a realizar la declaración de incumplimiento, y, la pérdi-
da o el reintegro total o parcial de la subvención concedida, junto con los correspondien-
tes intereses de demora, sin perjuicio de las demás acciones legales que procedan, en los
siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando
aquella que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad que fundamenta la concesión
de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los
términos establecidos en las normas legales reguladoras de esta obligación y en las
establecidas en este decreto.

d) Incumplimiento de las medidas de difusión reglamentariamente establecidas.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y
control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así como el incumplimiento de las obligaciones
contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales.
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f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios,
así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los
objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios
así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la
subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la reali-
dad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión
Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la legislación vigente sobre subvenciones y en el
presente decreto.

2. Si los gastos acreditados fueran de menor importe que los del presupuesto o documento con
base en el cual se concedió la ayuda, siempre y cuando se cumpla la finalidad para la cual
fue otorgada, se procederá a la disminución proporcional de la ayuda concedida. Se conside-
rará cumplido el fin para el cual se otorgó la ayuda cuando la actividad subvencionada se
hubiera ejecutado sin introducir modificaciones sustanciales y los gastos subvencionables
superen el 80% del presupuesto con base al cual se concedió la ayuda. En otro caso, proce-
derá la declaración de pérdida total del derecho a la subvención, o en su caso, de reintegro
igualmente íntegro de la subvención, con los intereses legalmente establecidos.

Artículo 16. Financiación.

1. Las ayudas serán financiadas con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2010. 

2. La cuantía global del crédito presupuestario, especificado en la convocatoria, podrá
aumentarse, antes de resolver la concesión de las ayudas, en función de que existan
nuevas disponibilidades presupuestarias.

Disposición adicional única. Convocatoria única de las ayudas para el ejercicio 2010.

1. Convocatoria.

Se convocan subvenciones para la recuperación del olivar del norte de la provincia de
Cáceres.

2. Forma de presentación de las solicitudes y documentación que debe acompañarse.

Las solicitudes se presentarán en la forma y con la documentación establecidas en el artículo
5 de este decreto, y según los modelos de los Anexos II y III.
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3. Plazo de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de 15 días naturales a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente decreto.

4. Plazo máximo para comunicar la resolución, sentido del silencio administrativo y recursos
administrativos.

El plazo máximo para resolver y notificar a los interesados la resolución será de dos
meses desde el día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de las solicitu-
des. No obstante, la falta de comunicación expresa de la resolución en el plazo establecido
para ello, legitima al interesado para entenderla desestimada por silencio administrativo.

Contra la resolución, que no pondrá fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural en el
plazo de un mes si el acto fuera expreso. Si no lo fuera, el plazo será de tres meses y se
contará a partir del día siguiente a aquél en que, de acuerdo con su normativa específica,
se produzcan los efectos del silencio.

5. Justificación y pago.

Se justificará la actividad subvencionable y se procederá, en su caso, a la liquidación y
pago de la subvención de conformidad con lo establecido en el artículo 10 y en el Anexo IV.

6. Crédito presupuestario.

Las subvenciones serán financiadas con cargo a los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2010, y serán imputadas a la aplicación
presupuestaria 12.02.312 B. 470.00, código de proyecto 201012002000300 “AYUDAS
PARA LA RECUPERACIÓN DEL OLIVAR POR HELADAS EN LA ZONA NORTE DE CÁCERES”,
con un importe de QUINIENTOS MIL EUROS (500.000 €).

Disposición final primera. Habilitación.

Se faculta al Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural a adoptar las medidas necesarias
dentro de sus competencias para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 30 de julio de 2010.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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A N E X O  I

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

PROVINCIA DE CÁCERES

ÁMBITO TERRITORIAL AFECTADO

Acebo.

Aceituna.

Ahigal.

Cadalso.

Caminomorisco.

Casar de Palomero.

Casares de las Hurdes.

Cerezo.

Cilleros.

Descargamaría.

Eljas.

Gata.

Guijo de Granadilla.

Hernán Pérez.

Hoyos.

La Granja.

La Pesga.

Ladrillar.

Marchagaz.

Mohedas de Granadilla.

Montehermoso.

Nuñomoral.

Palomero.

Perales del Puerto.

Pinofranqueado.

Pozuelo de Zarzón.

Robledillo de Gata.

Santa Cruz de Paniagua.

Santibáñez el Alto.

Santibáñez el Bajo.

San Martín de Trevejo.

Torre de Don Miguel.

Torrecilla de los Ángeles.

Valverde del Fresno.

Villa del Campo.

Villamiel.

Villanueva de la Sierra.

Villasbuenas de Gata.

Zarza de Granadilla.
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DECRETO 176/2010, de 30 de julio, por el que se establecen las bases
reguladoras y la convocatoria única de subvenciones para proyectos de
expansión o concentración de las cooperativas agrícolas. (2010040196)

En una situación coyuntural económica desfavorable de inusitada gravedad, la viabilidad de la acti-
vidad agrícola en Extremadura requiere de forma prioritaria fomentar la concentración de la oferta. 

El modelo de agricultura asociada representado por las cooperativas es en Extremadura un
instrumento fundamental de cohesión territorial y de generación de renta y empleo en las
zonas rurales que debe ser preservado.

La significación de las cooperativas está plasmada tanto en la Constitución Española como en
el Estatuto de Autonomía de Extremadura, como objeto preferente de fomento, respondiendo
este decreto a favorecer proyectos de expansión o concentración de cooperativas agrícolas,
que permitan garantizar su viabilidad futura.

El régimen de subvenciones regulado en este decreto se acoge al régimen temporal de
ayudas declarado compatible con el derecho comunitario mediante Comunicación C(2009)
4558 de la Comisión Europea con fecha de 8 de junio de 2009 (Ayuda de Estado N
307/2009) por su adecuación al artículo 4.2.2 del Marco temporal aplicable a las medidas de
ayuda estatal para facilitar el acceso a la financiación en el actual contexto de crisis económi-
ca y financiera (Diario Oficial de la Unión Europea Serie C n.º 83 de 7 de abril de 2009),
sobre la base de lo establecido en el artículo 87, apartado 3, letra b) del Tratado CE.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como con la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en uso de las atribuciones conferidas
en el artículo 7.10 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica
1/1983, de 25 de febrero, a propuesta del Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 30 de julio de 2010,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El presente decreto establece las bases reguladoras y la convocatoria única de subvenciones
de proyectos de expansión o concentración de las cooperativas agrícolas con domicilio social
en Extremadura.

Se entenderán comprendidos en dichos proyectos las fusiones y absorciones entre cooperati-
vas, incluyendo en estas últimas las integraciones.

Artículo 2. Beneficiarios.

Cooperativas agrícolas, debidamente constituidas y registradas con anterioridad a la publicación
del presente decreto, cuya actividad principal consista en la comercialización de productos del
campo de origen no ganadero.
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Quedarán excluidos de la condición de beneficiarios aquellos en los que concurra alguna de
las circunstancias contempladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

No podrán ser beneficiarias las cooperativas especializadas en la producción agrícola prima-
ria, tal y como se definen en el artículo 2, apartado 2, del Reglamento (CE) n.º 1857/2006,
sobre la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a la ayudas estatales para las peque-
ñas y medianas empresas dedicadas a la producción de productos agrícolas y por el que se
modifica el Reglamento (CE) n.º 70/2001 (DOUE L 358 de 16.12.2006 p. 3).

La ayuda sólo podrá concederse a las cooperativas beneficiarias que no estuvieran en crisis el
1 de julio de 2008. A tales efectos, habrá de estarse para las grandes empresas a lo estable-
cido en el punto 2.1 de las Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y
de reestructuración de empresas en crisis y para las PYME, las definidas en el artículo, apar-
tado 7 del Reglamento (CE) n.º 800/2008 de la Comisión, de 6 de agosto de 2008 por el que
se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado común en aplica-
ción de los artículos 87 y 88 del Tratado (Reglamento general de exención por categorías)
(DOUE L 214 de 9.8.2008 p. 3).

No se concederán subvenciones a cooperativas participantes del proyecto subvencionado que
estén sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión
que haya declarado una ayuda legal e incompatible con el mercado común.

En los proyectos de absorción se considerará beneficiaria la cooperativa absorbente, en los
de fusión todas las cooperativas partícipes.

Artículo 3. Compatibilidad con el derecho de la Unión Europea sobre ayudas públicas.

El régimen de subvenciones regulado en este decreto se acoge al régimen temporal de
ayudas declarado compatible con el derecho comunitario de las ayudas estatales mediante
Comunicación C (2009) 4558 de la Comisión Europea con fecha de 8 de junio de 2009
(Ayuda de Estado N 307/2009) por su adecuación al artículo 4.2.2 del Marco temporal aplica-
ble a las medidas de ayuda estatal para facilitar el acceso a la financiación en el actual
contexto de crisis económica y financiera (Diario Oficial de la Unión Europea Serie C n.º 83
de 7 de abril de 2009), y en consecuencia deberán respetarse los requisitos establecidos en
dichos actos de la institución europea.

Artículo 4. Actividad y gastos subvencionables.

Proyectos futuros viables, con coste no inferior a 300.000 euros (tributos excluidos), de
fusión o absorción entre cooperativas agrícolas, sin ninguna vinculación, relación o participa-
ción entre sí ni de forma inmediata ni de forma mediata a través de cualquier tercero, nece-
sarios para garantizar la viabilidad de las cooperativas participantes o de alguna de ellas, con
compromiso de respetar durante los cinco años siguientes al vencimiento del plazo de justifi-
cación el proyecto de concentración subvencionado, la comercialización o transformación
efectiva de los productos agrícolas por la entidad beneficiaria absorbente o beneficiarias
participantes de la fusión, así como de conservar durante igual plazo los puestos de trabajo
existentes en el momento de la presentación de la solicitud.
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Se considerarán gastos subvencionables aquellos que, sin constituir inversiones, de manera
indubitada resulten exigidos para dar efectividad y viabilidad al proyecto subvencionable y se
realicen con posterioridad a la presentación de la solicitud y antes del 16 de noviembre de
2010; entre ellos, todos los que estén destinados a reducir pasivos, los préstamos de entida-
des crediticias, los de constitución de garantías; también los gastos financieros, los gastos de
asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la
realización del proyecto subvencionado, si están directamente relacionados con este proyecto
y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución del mismo. En ningún caso el
coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

Se considerará gasto realizado el que siendo posterior a la presentación de la solicitud,
hubiera sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del periodo de justifica-
ción. Existirá efectivo pago con la cesión del derecho de cobro de la subvención a favor de
los acreedores por razón del gasto realizado o con la entrega a los mismos de un efecto
mercantil, garantizado por una entidad financiera o compañía de seguros.

Artículo 5. Procedimiento de concesión. 

Las subvenciones se concederán en régimen de concurrencia competitiva, en los términos defi-
nidos en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 6. Baremo.

Se valorarán la solicitudes conforme a los siguientes criterios:

1.º. Concentración de cooperativas de diferentes productos agrícolas: 10 puntos.

2.º. Por ser objeto principal de la comercialización de las cooperativas participantes produc-
tos agrícolas procedentes del olivar: 8 puntos.

3.º. Por ser objeto principal de la comercialización de las cooperativas participantes produc-
tos agrícolas procedentes de la vid: 5 puntos.

4.º. Por la mayor necesidad del proyecto subvencionable para garantizar la viabilidad futura
de las cooperativas o alguna de las cooperativas participantes: 5 puntos.

5.º. Por el mayor número de agricultores asociados a las cooperativas participantes del
proyecto de concentración, inmediata o mediatamente a través de otras cooperativas
asociadas: 3 puntos.

6.º. Por el mayor volumen conjunto de cifra de negocios de las cooperativas participantes del
proyecto subvencionable: 3 puntos.

7.º. Mayor número de puestos de trabajo garantizados con el proyecto subvencionable: 3 puntos.

8.º. Mayor volumen de fondos propios aportados para el proyecto subvencionable: 3 puntos.

Para poder optar a la condición de beneficiario, los solicitantes deberán alcanzar un mínimo
de 15 puntos.
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Artículo 7. Cuantía de la subvención.

Al objeto de no impedir el acceso a los fondos públicos a ningún beneficiario y emplear la totali-
dad del crédito presupuestado en la concesión de las ayudas, la cuantía de la subvención se
determinará distribuyendo el crédito presupuestario entre la totalidad de los puntos obtenidos
por los solicitantes que hubieran alcanzado el umbral mínimo establecido en el artículo anterior.

En el caso de no aceptación de la propuesta provisional con las cantidades asignadas resul-
tantes de aplicar el criterio establecido en el apartado anterior, la parte no aceptada de la
subvención acrecerá la subvención de los demás solicitantes, entendiéndose tácitamente
aceptado dicho incremento.

Artículo 8. Solicitudes. Plazo de presentación.

1. La solicitud de la ayuda se ajustará al modelo que figura en el Anejo I y podrá presentarse
en cualquiera de los Centros de Atención Administrativa (CAD), Oficinas Comarcales Agra-
rias u Oficinas de Respuesta Personalizada de la Junta de Extremadura o en cualesquiera
otros de los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre,
por el que se implanta un sistema de registro único y se regulan las funciones administra-
tivas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, dirigidas a la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria
de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, Avda. de
Portugal, s/n., 06800 Mérida.

2. Las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación:

a) Copia del documento que acredite la representación de quien suscriba la solicitud.

b) Copias de los documentos vigentes acreditativos de la constitución, funcionamiento
(estatutos) y registro de las cooperativas participantes del proyecto subvencionable.

c) Certificados acreditativos de los acuerdos de las cooperativas participantes de aprobación
del proyecto subvencionable y de asunción de los compromisos integrantes del mismo.

d) Memoria valorada suscrita por técnico competente del proyecto subvencionable, con
desglose de sus gastos subvencionables con arreglo a este decreto, de la concurrencia
de los requisitos exigidos por estas bases para el mismo así como de la concurrencia de
los criterios de baremación, acompañada de copias de los documentos societarios,
registrales, contables, bancarios, fiscales, de seguridad social y laborales acreditativos.
Deberá especialmente resultar acreditado que la cooperativa absorbente o cooperativas
que se fueran a fusionar no eran empresas en crisis el 1 de julio de 2008.

e) Declaración responsable (Anejo II) sobre los siguientes extremos:

— De no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de
la subvención, a tenor del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

— De no estar sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la
Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.
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— Sobre las ayudas recibidas por los mismos costes subvencionables, tanto de mínimis
como de cualquier otra naturaleza.

f) Aquellos solicitantes que no hayan autorizado de forma expresa al órgano gestor para
comprobar de oficio la acreditación de hallarse al corriente de las obligaciones tributa-
rias para con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, con el Estado y frente a la Segu-
ridad Social (marcando la casilla correspondiente del Anejo I), deberán aportar los
correspondientes certificados. 

3. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se requerirá al interesado para
que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos,
teniéndosele por desistido de su solicitud si así no lo hiciere.

4. La convocatoria única de las ayudas se realizarán de acuerdo con lo establecido en la
Disposición adicional única. El plazo de presentación de solicitudes, será de 20 días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

Artículo 9. Órgano competente para la ordenación e instrucción y órgano colegiado.

El órgano encargado de la instrucción del procedimiento de concesión será el Servicio de
Producción Agraria de la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria, que
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

La propuesta de concesión se formulará al órgano concedente, por una comisión de valoración
presidida por el Jefe de Sección de Medios de Producción Agraria e integrada por dos funcio-
narios de la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria, al menos uno
de los cuales que desempeñe funciones de asesor jurídico y que actuará como secretario.

Artículo 10. Propuestas de resolución provisional y definitiva y aceptación.

1. Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado al que se refiere el artículo anterior
deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada. 

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formula-
rá la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a
los interesados, y se concederá un plazo de 10 días para presentar alegaciones.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la
propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de soli-
citantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especifican-
do su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

2. La propuesta de resolución definitiva, se notificará a los interesados que hayan sido propues-
tos como beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo de diez días hábiles a
contar desde el siguiente al de la notificación presenten escrito de aceptación incondicionada.
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No será admisible la renuncia ni el desistimiento con posterioridad a la aceptación.

3. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del
beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la
resolución de concesión.

Artículo 11. Resolución y publicidad de los actos del procedimiento.

La Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria dictará resolución en el
plazo máximo de tres meses a contar desde el día siguiente a la finalización del plazo de
presentación de la solicitudes, entendiéndose éstas desestimadas por el transcurso de dicho
plazo sin haberse comunicado la resolución expresa.

Contra la resolución, que no pondrá fin a la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural en el plazo de un
mes si el acto fuera expreso. Si no lo fuera, el plazo será de tres meses y se contará a partir
del día siguiente a aquél en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los
efectos del silencio.

Artículo 12. Causas de pérdida del derecho a la subvención o de reintegro y circuns-
tancias de modificación de la resolución.

1. En los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, procederá la declaración de pérdida del derecho a la subvención
o el reintegro de las cantidades percibidas con los correspondientes intereses de demora
establecidos en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadu-
ra, para las subvenciones públicas, desde el momento del abono de su importe.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención o
para determinar su cuantía, y en su caso, la obtención concurrente de subvenciones otor-
gadas para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración Pública nacional o
de la Unión Europea, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

3. En el caso de concurrencia de la causa establecida en el artículo 37.1.b) de la Ley 38/2003
referida así como en el artículo 18.1.b) del presente decreto, cuando el cumplimiento por
el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por
éste una actuación inequívocamente tendente al cumplimiento de sus compromisos, se
calculará la cantidad a reintegrar en función del porcentaje que represente el incumpli-
miento respecto del total, si fuera ello posible, y de no serlo, se exigirá el reintegro de un
porcentaje de la ayuda entre un 20% y un 30%, en función del grado de responsabilidad
atribuible al beneficiario en dicho incumplimiento, en todos los casos, junto con los intere-
ses de demora referidos.

Artículo 13. Justificación y forma de pago.

1. Deberá presentarse cuenta justificativa antes del 10 de diciembre de 2010.
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La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación: 

— Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.

— Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 

a) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor
y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago.

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace
referencia en el párrafo anterior.

c) La documentación acreditativa del pago. Tendrán validez a estos efectos, los originales
o fotocopias compulsadas de los documentos de pago emitidos por la entidad banca-
ria, las facturas por importe no superior a 1.500 euros, si en las mismas se incluye la
expresión “recibí en metálico”, fechadas y firmadas, con el NIF del cobrador, y, en su
caso, el documento público o copia compulsada del mismo, de la cesión del derecho
de cobro de la subvención a favor de los acreedores por razón del gasto realizado o el
documento público o copia compulsada del mismo de entrega a los mismos de efecto
mercantil, garantizado por una entidad financiera o compañía de seguros.

2. El abono de la subvención se realizará, una vez comprobado que se cumplen todos los
requisitos exigidos en el presente decreto, por transferencia bancaria a la cuenta indicada
por el beneficiario debiendo estar dado de alta en el Sistema de Terceros. Para lo cual
deberán haber presentado en los lugares previstos en el Decreto 257/2009, de 18 de
diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones
administrativas del mismo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
correspondiente modelo de alta a terceros debidamente cumplimentado.

Artículo 14. Control y verificación de datos.

1. El órgano otorgante podrá efectuar los controles e inspecciones que crea convenientes
para asegurar el cumplimiento de los requisitos y fines del presente decreto.

2. Los beneficiarios deberán facilitar cuanta información les sea solicitada por los órganos
competentes de la Consejería de Agricultura y Desarrollo rural, que podrán recabar cuanta
documentación se considere conveniente para el mejor cumplimento de lo dispuesto en
esta norma.

3. La falsedad en cualquiera de los datos relevantes aportados por el solicitante para la
ayuda contemplada en esta disposición, será motivo suficiente para la denegación de la
misma o el reintegro de lo indebidamente percibido, sin perjuicio de las acciones legales
que pudieran derivarse.

4. Se respetarán las obligaciones de control e información establecidas en el artículo 6 del
Marco temporal aplicable a las medidas de ayuda estatal para facilitar el acceso a la finan-
ciación en el actual contexto de crisis económica y financiera.
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Artículo 15. Medidas de publicidad.

1. Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a dar publicidad e identificar la participa-
ción de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la financiación
de los proyectos de inversión subvencionables de conformidad con lo establecido en el
Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, con arreglo a las instrucciones dadas
por el órgano gestor de las ayudas.

2. De acuerdo con el artículo 18 de la Ley 38/2003, se procederá a publicar en el Diario
Oficial de Extremadura los beneficiarios de las ayudas.

Artículo 16. Obligaciones de los beneficiarios.

La concesión de la ayuda implica la aceptación, por parte del beneficiario, de las siguientes
obligaciones:

a) Realizar las actuaciones que fundamentan la concesión de la subvención de conformidad
con la documentación presentada en la solicitud. 

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la
concesión o disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la
entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterio-
ridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y al pago
que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social en la forma reglamentariamente establecida, sin perjuicio de la posibili-
dad de autorizar su comprobación de oficio por el órgano instructor. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facul-
tades de comprobación y control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control. 

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artícu-
lo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los estable-
cidos en el presente decreto. 
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i) Notificar cualquier variación relevante que se produzca respecto de los datos suministrados
en los modelos normalizados adjuntos en los Anejos a la Dirección General de Explotacio-
nes Agrarias y Calidad Alimentaria, constituyendo motivo de pérdida del derecho al cobro
de la subvención o en su caso de reintegro, la falta de comunicación de dichas variaciones
en el plazo de un mes desde que éstas se hubieran producido. 

j) Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general, ya sea estatal o auto-
nómica, sobre subvenciones públicas o en la propia resolución de concesión de las ayudas.

Artículo 17. Régimen de compatibilidad con otras ayudas.

En ningún caso los beneficiarios podrán recibir con base en este decreto una subvención
superior a 500.000 euros. Las subvenciones previstas en el presente decreto no pueden
acumularse con ayudas contempladas en el Reglamento de mínimis para los mismos costes
elegibles. Si la empresa ya ha recibido ayuda de mínimis, la suma de la ayuda recibida con
arreglo a este decreto y la ayuda de mínimis recibida no deberá superar los 500.000 euros
entre el 1 de enero de 2008 y el 31 de diciembre de 2010. 

Las subvenciones de este decreto pueden acumularse con otras ayudas compatibles o con otras
formas de financiación comunitaria, siempre que se respeten las intensidades de ayuda máxi-
ma indicadas en las Directrices o en los Reglamentos de exención por categorías aplicables.

Artículo 18. Causas de pérdida o de reintegro total o parcial de la subvención.

1. El órgano que concedió la ayuda, a través de la correspondiente resolución, y previa
audiencia al interesado, procederá a realizar la declaración de incumplimiento, y, la pérdi-
da o el reintegro total o parcial de la subvención concedida, junto con los correspondien-
tes intereses de demora, sin perjuicio de las demás acciones legales que procedan, en los
siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando
aquella que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad que fundamenta la concesión
de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los
términos establecidos en las normas legales reguladoras de esta obligación y en las
establecidas en este decreto.

d) Incumplimiento de las medidas de difusión reglamentariamente establecidas.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y
control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así como el incumplimiento de las obligaciones
contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
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cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios,
así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los
objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios
así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la
subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la reali-
dad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión
Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la legislación vigente sobre subvenciones y en el
presente decreto.

2. Si los gastos acreditados fueran de menor importe que los del presupuesto o documento con
base en el cual se concedió la ayuda, siempre y cuando se cumpla la finalidad para la cual
fue otorgada, se procederá a la disminución proporcional de la ayuda concedida. Se conside-
rará cumplido el fin para el cual se otorgó la ayuda cuando la actividad subvencionada se
hubiera ejecutado sin introducir modificaciones sustanciales y los gastos subvencionables
superen el 75% del presupuesto con base al cual se concedió la ayuda. En otro caso, proce-
derá la declaración de pérdida total del derecho a la subvención, o en su caso, de reintegro
igualmente íntegro de la subvención, con los intereses legalmente establecidos.

Artículo 19. Financiación.

1. Las ayudas serán financiadas con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2010.

2. La cuantía global del crédito presupuestario, especificado en la convocatoria, podrá
aumentarse, antes de resolver la concesión de las ayudas, en función de que existan
nuevas disponibilidades presupuestarias.

Disposición adicional única. Convocatoria única de las ayudas para el ejercicio 2010.

1. Convocatoria.

Se convocan subvenciones para proyectos de expansión o concentración de las cooperati-
vas agrícolas.
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2. Forma de presentación de las solicitudes y documentación que debe acompañarse.

Las solicitudes se presentarán en la forma y con la documentación establecidas en el artículo
8 de este decreto, y según los modelos de los Anejos.

3. Plazo de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de 20 días naturales a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente decreto.

4. Plazo máximo para comunicar la resolución y sentido del silencio administrativo.

El plazo máximo para resolver y notificar a los interesados la resolución será de tres
meses desde el día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de las solicitu-
des. Contra la resolución de la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria, que no pone fin a la vía administrativa, podrá recurrirse en alzada, a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación, ante el Consejero de Agricul-
tura y Desarrollo Rural. No obstante, la falta de comunicación expresa de la resolución en
el plazo establecido para ello, legitima al interesado para entenderla desestimada por
silencio administrativo.

5. Justificación y pago.

Se justificará la actividad subvencionable y se procederá, en su caso, al pago de la
subvención de conformidad con lo establecido en el artículo 13.

6. Crédito presupuestario.

Las subvenciones serán financiadas con cargo a los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2010, y serán imputadas a la aplicación
presupuestaria 2010.12.02.312B.470.00, código de proyecto 2010120020012 “Fomento
cooperativismo”, con un importe de SEISCIENTOS MIL EUROS (600.000 €).

Disposición final primera. Habilitación.

Se faculta al Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural a adoptar las medidas necesarias
dentro de sus competencias para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 30 de julio de 2010.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO 

CORRECCIÓN de errores del Decreto 153/2010, de 2 de julio, por el que se
regula el Plan de Apoyo al Empleo Local en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se aprueba la primera convocatoria de dichas
subvenciones y se modifica el Decreto 157/2008, de 25 de julio, y el
Decreto 90/2008, de 29 de mayo. (2010040184)

Advertido error en el texto del Decreto 153/2010, de 2 de julio, por el que se regula el Plan
de Apoyo al Empleo Local en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se
aprueba la primera convocatoria de dichas subvenciones y se modifica el Decreto 157/2008,
de 25 de julio, y el Decreto 90/2008, de 29 de mayo (DOE n.º 131, de 9 de julio de 2010),
se procede a su oportuna rectificación:

En la página 17842, en el artículo 22.4.

Donde dice:

“4. En todo caso, con el límite de la cuantía solicitada y de los datos de desempleo de la enti-
dad solicitante, se garantizará a cada entidad beneficiaria una ayuda mínima equivalente a: 

a) Para el subprograma I: la cuantía máxima subvencionable por una contratación. 

b) Para el subprograma II: la cuantía máxima subvencionable por tres contrataciones".

Debe decir: 

“4. En todo caso, con el límite de la cuantía solicitada y de los datos de desempleo de la enti-
dad solicitante, se garantizará a cada entidad beneficiaria una ayuda mínima equivalente a: 

a) Para el subprograma I: la cuantía máxima subvencionable por una contratación. 

b) Para el subprograma II: la cuantía máxima subvencionable por dos contrataciones".

• • •
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DECRETO 177/2010, de 30 de julio, por el que se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones para el fomento de la contratación
indefinida en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2010040197)

El Plan de Fomento y Calidad del Empleo en Extremadura para el periodo 2008-2011 suscrito
por la Junta de Extremadura, los agentes económicos y sociales de la región y la Federación
de Municipios y Provincias de Extremadura, articula una serie de prioridades, estrategias y
medidas dirigidas a favorecer el acceso al empleo y la integración laboral de las personas,
sobre todo de quienes más dificultades tienen para su acceso al mercado laboral. Las parti-
cularidades de dicho mercado nos informan de la necesidad de incentivar la contratación de
determinados colectivos de trabajadores y trabajadoras. 

En dicho contexto se publicaron las ayudas reguladas en el Decreto 109/2008, de 23 de
mayo, de empleo de calidad en la contratación indefinida, en el cual se desarrollaba un
nuevo programa de empleo estable, que incentivaba la contratación indefinida y de calidad
en las empresas. 

Tras la experiencia acumulada y buscando la mayor eficacia en el logro de los objetivos de
las ayudas reguladas en dicha norma, es aconsejable la introducción de cambios en la orien-
tación de las ayudas. 

Por otra parte, la situación económica actual hace necesario un ajuste del gasto público pres-
tando especial atención a medidas que impulsen la recuperación de la actividad económica y
del empleo y, obliga por tanto, a un esfuerzo compartido de toda la sociedad extremeña, y a
un ejercicio de responsabilidad y comprensión solidaria. 

Por ello, recuperar la senda de la creación de empleo y reducir el desempleo constituye en
estos momentos una exigencia unánime del conjunto de la sociedad y, en consecuencia,
debe constituir el objetivo último fundamental de todas las políticas públicas. 

Con estos objetivos, el presente decreto pretende fomentar el empleo estable, mejorando las
oportunidades de empleo de los trabajadores, en especial de los jóvenes, mujeres y parados
de larga duración, mejorando la gestión de los programas de ayudas mediante la unificación
en una única norma de los programas las subvenciones para las contrataciones indefinidas
iniciales y para las transformaciones de contratos temporales en indefinidos. 

En cuanto al régimen de su otorgamiento, las subvenciones de los programas a que se refie-
re este decreto concurren singulares circunstancias y razones de interés público, económico
y social que dificultan su convocatoria pública y justifican su otorgamiento en régimen de
concesión directa. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos 23.h) y 90.2 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, a propuesta de la Consejera de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión del día 30 de julio de 2010, 
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto. 

El presente decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las subvenciones
destinadas a fomentar el empleo estable en la Comunidad Autónoma de Extremadura, así
como favorecer la inserción laboral de determinados colectivos de desempleados con mayor
dificultad de acceso al mercado de trabajo. 

Artículo 2. Programas de subvenciones. 

Se articulan los siguientes programas de subvenciones: 

PROGRAMA I: Ayudas a las contrataciones indefinidas iniciales. 

PROGRAMA II: Ayudas por transformación de contratos de duración determinada en contra-
tos indefinidos. 

Artículo 3. Plan Estratégico. 

A los efectos de lo establecido en el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se considera como Plan Estratégico el Plan de Fomento y Calidad
del Empleo en Extremadura y el Programa Operativo del Fondo Social Europeo 2007-2013
para Extremadura. 

Artículo 4. Financiación. 

1. Los programas de ayudas regulados en este decreto se financiarán con cargo a los
siguientes proyectos de gastos, o a aquellos que los sustituyan en posteriores ejercicios
presupuestarios: 

a) Proyecto de gasto 2007.19.03.0003, de fuente de financiación Fondo Social Europeo
con una tasa de cofinanciación del 75%, a través de los Programas Operativos del
Fondo Social Europeo 2007-2013, dentro del eje 2 “Fomentar la empleabilidad, la inclu-
sión social y la igualdad entre hombres y mujeres”, Tema Prioritario 66 “Aplicación de
medidas activas y de prevención en el mercado laboral”. 

b) Proyecto de gasto 2008.14.06.0003, de fuente de financiación propia de la Comunidad
Autónoma. 

c) Aquellos proyectos de gastos dotados con fondos que, a lo largo de la vigencia de este
decreto, pudieran incrementar las disponibilidades presupuestarias destinadas a tal fin. 

2. La concesión de las ayudas previstas en este decreto estará condicionada a la existencia
de crédito adecuado y suficiente para dicho fin en las correspondientes Leyes de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3. Los créditos fijados en los correspondientes proyectos de gastos podrán ser aumentados o
disminuidos en función de las disponibilidades presupuestarias. 
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Artículo 5. Régimen comunitario de las ayudas. 

Las ayudas establecidas en el presente decreto están acogidas al Reglamento (CE) N.º
1998/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006 (DOUE núm. L 379, de 28 de
diciembre de 2006) relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas
de mínimis. En consecuencia, el importe del total de las ayudas acogidas al régimen de míni-
mis que pueda concederse a una determinada empresa no será superior a 200.000 € durante
cualquier periodo de tres ejercicios fiscales, o a 100.000 € cuando la empresa opere en el
sector del transporte por carretera. 

Por ello, se excluyen de estas ayudas el sector del carbón, las actividades del sector de la
pesca y la acuicultura, y las actividades de producción primaria de los productos agrícolas
que figuran en el Anexo I del Tratado CE. 

Artículo 6. Beneficiarios. 

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas establecidas en el presente decreto, las pequeñas y
medianas empresas (PYMES), ya sean personas físicas o jurídicas, asociaciones o entida-
des sin ánimo de lucro, que, en su condición de empleadoras y cumpliendo los requisitos y
condiciones establecidos en la presente norma, realicen contrataciones con carácter esta-
ble, incluidas las de trabajadores fijos discontinuos. 

Asimismo podrán ser beneficiarias las comunidades de bienes, las sociedades civiles y las
uniones temporales de empresas que, cumpliendo los requisitos y condiciones previstos
en cada caso, realicen contrataciones con carácter estable de trabajadores. 

2. En todo caso, tendrán la consideración de pequeñas y medianas empresas, de acuerdo
con lo establecido en el Anexo I del Reglamento 800/2008, de la Comisión de 8 de agosto,
aquellas entidades que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que ocupen a menos de 250 personas. 

b) Que el volumen de negocios anual no exceda de 50 millones de euros o el balance
general anual no exceda de 43 millones de euros. 

Para el cálculo de los límites establecidos en las letras a) y b) anteriores se tendrán en
cuentan las cifras que correspondan únicamente a la empresa solicitante de la ayuda si se
trata de una empresa autónoma, o bien se acumularán los valores de las empresas
asociadas o vinculadas a la solicitante de la ayuda, cuando así proceda, según la definición
que de este tipo de empresas se da en el citado Reglamento 800/2008, de la Comisión de
8 de agosto. 

3. Se excluyen como beneficiarios de estas ayudas: 

a) Las Empresas de trabajo temporal. 

b) Las Administraciones Públicas; Internacionales, Comunitarias, Estatales, Autonómicas,
Locales o cualesquiera otras, sea cual sea su ámbito de actuación; organismos públicos,
entidades y sociedades vinculadas o dependientes de las mismas; así como cualquier
entidad privada o pública, con independencia de la forma jurídica que adopte, y sea cual
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sea su régimen jurídico o fines, siempre que el poder de control o dirección, o de designa-
ción de la mayoría de los componentes de sus órganos de gobierno o dirección, directa o
indirectamente sea ostentado por Administración Pública, o su patrimonio directa o indi-
rectamente sea constituido o provenga en su mayor parte de fondos públicos. 

En todo caso quedarán comprendidas en la citada exclusión todas las entidades encuadradas
en el sector público extremeño por el artículo 2 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de
Hacienda Pública de Extremadura, así como las entidades encuadradas en el Título III y la
disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, tanto cuando intervengan autónomamente
o como entidades asociadas o vinculadas, entendiéndose dichas relaciones de conformidad
con lo estipulado con el artículo 3 del Anexo de la Recomendación 2003/361/CE, de 6 de
mayo, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas. 

Artículo 7. Requisitos de las entidades beneficiarias. 

1. Las entidades beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursas en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13.2 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

b) Estar radicadas en Extremadura, entendiendo por tal tener domicilio, sede social o, al
menos, algún centro de trabajo, en la Comunidad Autónoma. 

c) No haber sido sancionadas en materia medioambiental en los 12 meses anteriores a la
solicitud de subvención. 

d) No haber sido sancionadas por infracciones muy graves en materia de prevención de
riesgos laborales en los 12 meses anteriores a la solicitud de subvención. 

2. Los requisitos señalados en los apartados a), c) y d) se acreditarán por el solicitante mediante
la presentación de declaración responsable según Anexo VI y Anexo VIII, respectivamente. 

Artículo 8. Exclusiones. 

1. Quedan excluidas de las ayudas reguladas en el presente decreto, los siguientes supuestos: 

a) Las relaciones laborales de carácter especial, previstas en el artículo 2.1 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, y demás disposiciones reglamentarias. 

b) Contrataciones que afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parien-
tes, por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, de: 

b.1) El empresario cuando se trate de persona física. 

b.2) Los socios de todas aquellas entidades sin personalidad jurídica. 

b.3) Los administradores, apoderados, miembros de los órganos de administración y
cargos de dirección de las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad o
entidad privada. 
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b.4) Los socios que posean al menos la tercera parte del capital social. 

b.5) Quedan asimismo excluidas de la subvención las contrataciones que se produzcan
con los trabajadores incluidos en los apartados b.2), b.3) y b.4) anteriores. 

c) Contrataciones realizadas con trabajadores que en los 6 meses anteriores a la fecha de
la contratación hubiesen prestado servicios con contrato de duración determinada,
salvo que la ayuda solicitada sea la establecida en el Programa II, o bien en los 24
meses con contrato indefinido, en la misma empresa, grupo de empresas o empresas
con las que exista, o haya existido en ese periodo, evidente vinculación. 

Se entenderá a estos efectos que existe una relación laboral de carácter indefinido,
entre los socios trabajadores o de trabajo de las entidades integrantes de la economía
social y dichas entidades. 

Por otra parte, se considerará que existe vinculación entre empresas, si una participa
directamente en el capital de la otra en un porcentaje igual o superior al 25 por 100.
También cuando en dichas empresas, los mismos socios, miembros o sus parientes por
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive posean una cantidad igual o
superior al 25% de sus capitales, o cuando existan personas comunes en ambas
empresas que ejerzan, ellos mismos o sus parientes hasta el segundo grado inclusive
por consanguinidad o afinidad, poder de decisión en ambas. 

A los efectos de lo establecido en este apartado se entiende por empresa toda entidad,
independientemente de su forma jurídica, que ejerza una actividad económica. 

Lo dispuesto en este apartado será también de aplicación en el supuesto de vinculación
laboral del trabajador, en los veinticuatro meses anteriores a la contratación subvencio-
nable, con empresas a las que el solicitante de los beneficios haya sucedido en virtud
de lo establecido en el artículo 44 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo. 

d) Las contrataciones que afecten a socios trabajadores o de trabajo de Empresas de la
Economía Social. 

e) Las contrataciones que afecten a Técnicos de Prevención de Riesgos Laborales, que se
regirán por otros regímenes específicos de subvenciones. 

f) Cuando se detecten actuaciones encaminadas a la consecución de la subvención sin que
se produzca creación real y efectiva de empleo, así como las contrataciones realizadas
con infracción de la legislación laboral o de Seguridad Social. 

g) Las empresas que hayan extinguido o extingan, por despido reconocido o declarado
como improcedente, o por despido colectivo cualquier contrato de trabajo, quedarán
excluidas, por un periodo de 6 meses, de las ayudas contempladas en la presente
disposición, contado a partir del reconocimiento o la declaración de improcedencia
del despido. La citada exclusión afectará a un número de contrataciones igual al de
las extinguidas. 

h) Las empresas que hayan sido excluidas del acceso a los beneficios derivados de la apli-
cación de los programas de empleo por la comisión de infracciones muy graves, de
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conformidad con lo previsto en el artículo 46.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

2. Las exclusiones reguladas en este artículo afectarán, tanto a la contratación por la que
inicialmente se solicita subvención como aquellas contrataciones que se realicen para
sustituir a la misma. 

3. Las exclusiones reguladas en las letras b), c), d), g) y h) de este artículo y las incompati-
bilidades del artículo 23, se acreditarán mediante declaración responsable de la entidad
solicitante, dirigida al órgano competente según Anexo III, sin perjuicio de su comproba-
ción posterior cuando la Consejería de Igualdad y Empleo así lo estime, al objeto de
comprobar la veracidad de los datos declarados. 

Artículo 9. Contratos subvencionables. 

1. Podrán ser subvencionables los contratos indefinidos que cumplan los siguientes requisitos: 

a) En el Programa I: los contratos indefinidos suscritos con trabajadores desempleados,
que en el momento de la contratación carezcan de ocupación laboral, según informe de
vida laboral de la Tesorería General de la Seguridad Social. 

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, no se entenderá que carecen de
ocupación laboral los profesionales que ejerzan su profesión por cuenta propia, ni aque-
lla persona que esté en situación de alta en el régimen especial de Trabajadores Autó-
nomos o bien en el régimen especial de empleadas de hogar por cuenta propia. 

b) En el Programa II: las transformaciones en indefinidos de los siguientes contratos: 

1.º) Contratos de duración determinada suscritos desde el 9 de abril de 2009 hasta 31
de diciembre de 2010, entendiéndose como contratos de duración determinada
los regulados en el artículo 15 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, así
como los contratos formativos, de relevo y de sustitución por anticipación de la
edad de jubilación. 

2.º) Contratos de duración determinada realizados al amparo del Programa “Traforma”,
regulado por Decreto 106/2009, de 8 de mayo, por el que se regula la concesión
de subvenciones para la realización de programas de formación para el empleo
con compromisos de inserción laboral de trabajadores desempleados. La compro-
bación de este tipo de contratos se realizará de oficio por el órgano gestor. 

2. La jornada laboral de los contratos indefinidos realizados al amparo del Programa I deberá
ser, como mínimo, del 50% de la jornada habitual de la empresa, actividad o sector de
que se trata o, en su defecto, la jornada máxima legal. 

La jornada laboral de los contratos indefinidos realizados al amparo del Programa II debe-
rá ser, al menos, igual a la del contrato temporal que se transforma. 

3. La contratación por la que se solicita subvención deberá representar un incremento neto del
número de trabajadores indefinidos en la empresa, con respecto al número de trabajadores
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indefinidos existentes en los 12 meses anteriores a la formalización de cada contrato objeto
de subvención, todo ello referido al ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Se entenderá que el beneficiario de la subvención cumple con este requisito, en los
siguientes supuestos:

a) Cuando las bajas de trabajadores indefinidos en los doce meses anteriores a la contra-
tación objeto de subvención, sean cubiertas con el alta de otro contrato indefinido, que
no haya sido objeto de subvención, siempre que la sustitución se realice con anteriori-
dad a que se produzca la contratación objeto de subvención. No obstante, se conside-
rará que existe incremento de nivel de empleo, y no será necesaria, por tanto, la susti-
tución previa, cuando la causa de la baja sea el fallecimiento de un trabajador, el pase
a la situación de incapacidad laboral permanente, en sus grados de incapacidad total,
absoluta o gran invalidez, jubilación total, el despido disciplinario reconocido o declara-
do como procedente o baja voluntaria del trabajador. 

b) Cuando se solicite subvención por un contrato de relevo indefinido, que se realice como
consecuencia de la jubilación parcial de un trabajador de la entidad. 

4. Los contratos deberán formalizarse por escrito, en modelo oficial y comunicarse al Servicio
Extremeño Público de Empleo, preferentemente a través de la aplicación contrat@. 

5. Los puestos de trabajo por los que se solicite subvención deberán desarrollarse en centros
radicados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y estar en situación
de alta en un código de cuenta de cotización a la Seguridad Social que corresponda a las
provincias de Badajoz o Cáceres. 

6. Los anteriores requisitos serán exigibles para todas las contrataciones que se realicen duran-
te la vigencia de la obligación de mantenimiento del puesto de trabajo subvencionado. 

Artículo 10. Trabajos fijos discontinuos. 

1. Las contrataciones de trabajadores fijos discontinuos serán subvencionables al amparo de
esta norma siempre que cumplan los requisitos y condiciones establecidos con carácter
general en la misma, así como los particulares que se establecen en este artículo. 

2. La jornada de trabajo del contrato objeto de subvención deberá ser como mínimo el 50%
de la jornada laboral habitual en la entidad, actividad o sector de que se trate. 

3. La entidad solicitante deberá acreditar, mediante una declaración responsable, el periodo
anual de actividad discontinua de la empresa, expresado en semanas, así como el número
de horas semanales que supone una jornada laboral a tiempo completo en su empresa. 

4. Asimismo, mediante la declaración responsable del Anexo VII, deberá indicar el compro-
miso de la entidad en cuanto al periodo anual mínimo de trabajo efectivo del trabajador
por cuyo contrato se solicita subvención, expresado en semanas y horas de trabajo sema-
nal, a los efectos del cálculo de la subvención que pudiera corresponderle, y del cumpli-
miento del requisito establecido en el párrafo segundo de este artículo. 

5. El plazo para realizar la sustitución del trabajador cuyo contrato es objeto de subvención,
en el caso de que éste cause baja en la empresa, será de tres meses a contar desde la
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fecha de baja en la Seguridad Social del contrato extinguido. Si el final de este plazo se
cumple en el periodo de inactividad de la entidad, el trabajador sustituto deberá estar
contratado en el momento de reiniciarse la actividad de la misma. 

Se entenderá que existe incremento de plantilla, si para los trabajadores fijos no disconti-
nuos que pudiera haber tenido la empresa, en los doce meses anteriores, se cumple con
lo establecido en el apartado 3 del artículo 9 de este decreto. En cuanto a los trabajadores
fijos discontinuos, se considerará que se cumple con este requisito si en la campaña en la
que se realiza el contrato fijo discontinuo por la que se solicita subvención, la entidad
cuenta con al menos tantos trabajadores fijos discontinuos como en la campaña anterior
sin computar el trabajador por cuyo contrato se solicita subvención. 

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios. 

Son obligaciones de los beneficiarios de las ayudas reguladas en el presente decreto: 

1. Mantener la contratación indefinida objeto de subvención durante un periodo mínimo de
tres años contados a partir de la fecha de inicio de dicha contratación o de la transforma-
ción del contrato temporal en indefinido. 

No obstante, cuando la situación económica general lo exija, se podrá suspender, por una
sola vez, el periodo anterior, durante un tiempo máximo de 18 meses, en los términos
establecidos en el artículo 3 del Decreto 44/2009, de 6 de marzo, por el que se establecen
criterios comunes, a efectos del cumplimiento de las obligaciones impuestas en los
programas de subvenciones para fomento del empleo estable en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en el actual contexto de crisis económica y financiera. 

2. Informar a los trabajadores cuyo contrato sea objeto de subvención de dicha circunstancia. 

Si existiera representación legal de los trabajadores en la empresa beneficiaria, también
deberán informar a éstos de los contratos subvencionados. 

3. El beneficiario deberá comunicar, en cualquier momento de la vigencia del expediente,
otras ayudas públicas o privadas que hubiera obtenido o solicitado para el mismo proyec-
to, con posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud. 

4. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones
solicitadas o concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo,
así como comunicar al mismo las incidencias y variaciones que se produzcan en relación
con aquéllas. 

5. Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan acordar los órganos de control
competentes del Servicio Extremeño Público de Empleo o, en su caso, de la Consejería
de Igualdad y Empleo, y atender a los requerimientos de documentación que le sean
practicados en el ejercicio de esas actuaciones de comprobación, así como, en general,
de cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones solicita-
das o concedidas. 

6. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Intervención General de la
Junta de Extremadura y demás órganos de control competentes, tanto nacionales como, en
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su caso, comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las
actuaciones anteriores. A efectos de lo anterior, deberán conservar los justificantes de los
gastos y pagos durante, al menos, cinco años a disposición de los citados órganos. 

7. Acreditar hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias
con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social,
con carácter previo a dictarse la propuesta de concesión y al abono de la subvención, sin
perjuicio de que los interesados puedan autorizar a la Administración Autonómica para
que la misma recabe de oficio la información necesaria para comprobar dichos extremos,
así como los demás derivados del reconocimiento, seguimiento y control de las subvencio-
nes objeto de la solicitud, según lo establecido en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo,
por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplifi-
cación documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura. 

8. Las entidades obligadas según el artículo 38.1 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Inte-
gración Social de Minusválidos, deberán cumplir con la obligación de reserva del 2% de los
puestos de trabajo existentes en la empresa, para ser ocupados por personas con disca-
pacidad o, en su caso, haber obtenido la correspondiente declaración de excepcionalidad. 

9. Por tratarse de ayudas cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, el beneficiario estará sujeto a
las normas de información y publicidad que establece el Reglamento (CE) número 1828/2006
de la Comisión, de 8 de diciembre, que fija las normas de desarrollo para el Reglamento (CE)
número 1083/2006, sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo
los estados miembros en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales. 

Igualmente, toda propuesta de resolución de concesión que sea cofinanciada por el Fondo
Social Europeo aparecerá en la lista pública prevista en el artículo 7, apartado 2, letra d), del
citado Reglamento (CE) 1828/2006, de la Comisión de 8 de diciembre de 2006. 

Artículo 12. Sustitución de trabajadores. 

1. A los efectos del cumplimiento de la obligación de mantener durante un periodo mínimo
de tres años la contratación subvencionada, en el supuesto de extinción del contrato inde-
finido subvencionado la empresa beneficiaria está obligada a cubrir la vacante en un plazo
de tres meses, a contar desde la fecha de baja del contrato en la Seguridad Social, con un
contrato indefinido que cumpla las condiciones exigibles por este decreto para que pueda
ser subvencionado, de acuerdo con las siguientes condiciones: 

a) La jornada laboral deberá ser, al menos igual que la del contrato objeto de subvención
al que sustituye, ya sea por uno o dos contratos indefinidos con una jornada mínima
del 50%, este porcentaje mínimo no será de aplicación a las ayudas solicitadas al
amparo del Programa II. 

b) La sustitución podrá realizarse por un contrato de trabajo que se haya iniciado como
máximo dos meses antes de la fecha de baja del contrato que se pretende sustituir,
siempre que no sea anterior al inicio de la contratación subvencionada. 

c) La extinción del contrato deberá ser comunicada al órgano gestor de la ayuda en un plazo
de 15 días desde la fecha de la baja en la Seguridad Social aportando en el plazo de un mes
desde el alta en la Seguridad Social del trabajador sustituto la siguiente documentación: 
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1) Fotocopia compulsada del documento de baja en la Seguridad Social del trabajador
sustituido. 

2) Autorización, según modelo del Anexo V, del trabajador cuyo contrato indefinido
sustituye el contrato objeto de subvención para que el órgano gestor de la ayuda
solicite al organismo correspondiente, el DNI del trabajador sustituto. En su defecto
deberán aportar copia compulsada de dicho documento. 

3) Fotocopia compulsada del contrato de trabajo del trabajador sustituto. 

4) Autorización, según modelo del Anexo V, del trabajador cuyo contrato indefinido
sustituye el contrato objeto de subvención para que el órgano gestor de la ayuda
solicite al organismo correspondiente, el certificado detallado de la Tesorería de la
Seguridad Social relativo a la vida laboral del trabajador. En su defecto deberán
aportar original de dicho documento. 

2. En todo caso, la suma de los periodos de sustitución en que el puesto de trabajo subven-
cionado esté vacante, durante el periodo de cumplimiento de obligaciones, no podrá supe-
rar 215 días naturales. 

3. En los supuestos de una reducción de la jornada laboral del contrato objeto de subven-
ción, siempre que se mantenga en un porcentaje mínimo del 50% de la jornada laboral
habitual, la diferencia podrá ser cubierta, en un plazo máximo de tres meses, por otra
contratación indefinida o por la ampliación de la jornada de un trabajador fijo contratado
en la empresa, que cubra al menos la jornada que ha sido objeto de reducción siempre
que la entidad, mediante declaración responsable de su representante legal, declare no
haber solicitado y se comprometa a no solicitar subvención, por dichos contratos que
suplen la disminución de jornada, al amparo de esta norma o de cualquier otra que otor-
gue subvenciones por la contratación indefinida de trabajadores. 

Deberá comunicar esta incidencia al órgano gestor de la ayuda en el plazo de 15 días
desde la variación de jornada y aportar la siguiente documentación: 

a) Fotocopia compulsada del documento de variación de datos en la Seguridad Social del
trabajador objeto de subvención cuya jornada se disminuye. 

b) Autorización, según modelo del Anexo V, del trabajador cuyo contrato indefinido susti-
tuye el contrato objeto de subvención para que el órgano gestor de la ayuda solicite al
organismo correspondiente, el DNI del trabajador sustituto. En su defecto deberán
aportar copia compulsada de dicho documento. 

c) Fotocopia compulsada del documento de alta o de variación de datos en la Seguridad
Social del trabajador cuyo contrato suple la diferencia de jornada. 

d) Declaración responsable del representante legal de la entidad solicitante de la ayuda,
en los términos que se establecen en el párrafo primero de este apartado. 

El porcentaje mínimo del 50% citado en el párrafo primero de este apartado no será de
aplicación a las ayudas solicitadas al amparo del Programa II.
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4. En los supuestos de suspensión de la relación laboral objeto de subvención, por alguna de las
causas reguladas en la legislación vigente, se interrumpirá el cómputo de dicho plazo por el
tiempo que dure la suspensión, salvo que se cubra la vacante, en el plazo de tres meses, con
un contrato cuya vigencia esté supeditada al periodo que dure la suspensión, o bien se
produzca la reincorporación del trabajador en el mencionado plazo de tres meses.

Los titulares del expediente de subvención están obligados a comunicar la suspensión, en
un plazo de 15 días desde la fecha de baja en la Seguridad Social, y en caso de sustitu-
ción de la vacante deberán remitir en el plazo de un mes desde el alta del trabajador inte-
rino, la documentación establecida en el apartado 1, excepto la autorización del trabaja-
dor. Finalizado el periodo de suspensión deberán comunicar dicha incidencia en el plazo de
15 días desde la fecha de reincorporación del trabajador a la empresa, aportando el docu-
mento de alta en la Seguridad Social. 

En el supuesto de incapacidad temporal del trabajador la comunicación de la suspensión
del contrato en los términos establecidos en el apartado anterior, solamente será necesa-
ria, si transcurridos tres meses desde el inicio de la situación de incapacidad temporal, no
se produjera la reincorporación del trabajador. 

En los casos de maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y demás supuestos
contemplados en el artículo 45.d) del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, así como en
el caso de reducción de jornada por razones de guarda legal, la obligación de la entidad se
limitará a comunicar la suspensión o modificación del contrato en un plazo de 15 días
desde la fecha de baja o variación de datos en la Seguridad Social, aportando el documento
de baja o variación de datos en la Seguridad Social. Finalizado el periodo de suspensión o
de guarda legal deberán comunicar dicha incidencia en el plazo de 15 días desde la fecha
de reincorporación del trabajador a la empresa o desde la fecha de ampliación de la jorna-
da laboral, aportando el documento de alta o variación de datos en la Seguridad Social. 

Artículo 13. Cuantía de las ayudas. 

1. La cuantía de la subvención establecida en el Programa I, por contratación indefinida a
tiempo completo será: 

a) Mujeres: 4.000,00 euros. 

b) Hombres: 2.500,00 euros. 

Estas cuantías se incrementarán en los siguientes supuestos: 

a) Jóvenes menores de 30 años: 1.000,00 euros. 

b) Parado de larga duración entendido como tal aquel que permanezca inscrito ininterrum-
pidamente como desempleado durante los doce meses anteriores a la fecha de contra-
tación en los Servicios Públicos de Empleo: 1.000,00 euros. 

c) Empleo creado en localidades de menos de 5.000 habitantes, según datos actualizados
al inicio de cada año y recogidos en el Padrón municipal de habitantes: 1.000,00 euros. 
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d) En el caso de trabajadores por cuenta propia, que con la formalización de la contratación por
la que se solicita subvención creen su primer puesto de trabajo indefinido: 1.000,00 euros. 

Las cuantías establecidas en los apartados a) y b) son excluyentes entre sí.

2. La cuantía de la subvención establecida en el Programa II, por transformación de contra-
tos temporales: 

a) Mujeres: 3.000,00 euros. 

b) Hombres: 2.000,00 euros. 

3. Dichas cuantías serán minoradas, en los supuestos de contratación indefinida a tiempo
parcial, proporcionalmente a la jornada que figure en el contrato de trabajo. 

4. La cuantía de subvención por la contratación de un trabajador fijo discontinuo se calculará
de la siguiente manera: 

Subvención = (TTE /52) x J x S. 

Siendo, 

TTE: Tiempo de trabajo efectivo anual expresado en semanas. 

J: Jornada laboral del trabajador fijo discontinuo objeto de subvención. 

S: Subvención resultante de la aplicación de los criterios establecidos en los apartados
anteriores. 

Artículo 15. Procedimiento de concesión. 

Al tratarse de una subvención destinada a fomentar la creación y estabilidad en el
empleo, mediante la incorporación al mercado laboral de personas desempleadas con
especiales dificultades de inserción, existen razones de interés público y social, que justi-
fican el régimen de concesión directa de las subvenciones contempladas en este decreto,
mediante convocatoria abierta, de conformidad con el artículo 41 de la Ley 8/2009, de 28
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para 2010, en conexión con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones. 

Artículo 16. Forma de pago. 

El pago de las ayudas se efectuará en un pago único, una vez dictada la Resolución de
Concesión. 

Artículo 17. Solicitud y documentación. 

1. Las solicitudes de las ayudas reguladas en el presente decreto, se presentarán en los
modelos normalizados conforme al modelo del Anexo I, que estará disponible en el Servi-
cio Extremeño Público de Empleo y en la página www.extremaduratrabaja.net 

2. La solicitud, debidamente firmada por el interesado y cumplimentada en todos sus extre-
mos, vendrá acompañada de la documentación que se relaciona en el Anexo II. Con la
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presentación de la solicitud y aportación de la documentación, en la que se incluirá el
contrato de trabajo objeto de subvención, y previa comprobación del cumplimiento de los
requisitos establecidos en este decreto, se entenderá justificado el otorgamiento de la
ayuda, sin perjuicio del mantenimiento de las condiciones y cumplimiento de las obligacio-
nes por parte del beneficiario de la misma.

3. Las solicitudes deberán presentarse preferentemente en los registros del Servicio Extre-
meño Público de Empleo, sin perjuicio de su presentación en los registros de la Consejería
de Igualdad y Empleo, en los Centros de Atención Administrativa y Oficinas de Respuesta
Personalizada o en cualquiera de las oficinas del registro único de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el Decreto
257/2009, de 18 de diciembre, o cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

4. La formulación de la solicitud para acceder a los beneficios del presente decreto supone la
aceptación de la subvención por parte del solicitante de la misma, así como de las obliga-
ciones que de ella se derivan, en caso de concederse, sin perjuicio de su derecho a desistir
de su petición que los interesados pudieran ejercitar antes de la resolución de concesión. 

5. Los solicitantes podrán prestar su consentimiento en el modelo de solicitud para que el
Servicio Extremeño Público de Empleo o, en su caso, la Consejería de Igualdad y
Empleo puedan solicitar y recabar de otros organismos públicos la información necesa-
ria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones y condi-
ciones derivadas del presente decreto, conforme a lo establecido en el Decreto
125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la trami-
tación administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la
Junta de Extremadura. 

No obstante, si el solicitante de la subvención no otorgara su autorización expresa a la referi-
da cesión de datos, o bien revocara la inicialmente prestada, la acreditación de las circuns-
tancias referidas deberá efectuarse mediante certificaciones administrativas positivas expedi-
das en soporte papel por el órgano competente. 

Artículo 18. Plazo de presentación de solicitudes. 

1. Los interesados deberán solicitar las subvenciones dentro del plazo de un mes, contado a
partir de la fecha de inicio de la contratación objeto de los beneficios, sin perjuicio de lo
establecido en las disposiciones transitorias de este decreto. 

2. Las solicitudes podrán presentarse durante todo el año natural, cumpliendo el plazo indi-
cado en el apartado anterior. No obstante, la tramitación de las solicitudes presentadas en
el último trimestre natural de cada año se iniciará en el ejercicio económico siguiente. 

3. En los supuestos de cambios de titularidad, la nueva entidad a la que se subrogan los
contratos deberá presentar ante el Servicio Extremeño Público de Empleo, dentro del
plazo de un mes desde la fecha de subrogación de los contratos, el modelo de solicitud
inicial, indicando que dicha solicitud proviene de un cambio de titularidad. 
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Artículo 19. Órganos competentes para la instrucción y resolución. 

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde-
rá a la Dirección General de Empleo, la cual podrá realizar, de oficio, cuantas actuaciones
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en
virtud de los cuales debe formularse la correspondiente propuesta de subvención. 

2. Será competente para dictar resolución que ponga fin al procedimiento de concesión de
estas ayudas el Director Gerente del SEXPE, o autoridad en quien delegue, correspondien-
do la instrucción del procedimiento a la Dirección General de Empleo del Servicio Extreme-
ño Público de Empleo. 

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de seis meses, a
contar desde la fecha de presentación de la solicitud. 

Transcurrido los plazos anteriores sin que se haya dictado y notificado resolución expresa,
se entenderá desestimada la pretensión por silencio administrativo, de conformidad con lo
previsto en el artículo 42.2 de la Ley 8/2009, de 28 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2010, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones. 

Contra la Resolución que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada ante el titular de la Consejería de Igualdad y Empleo, en el plazo de un mes a
partir del día siguiente a aquél en que fue notificada. 

4. Las resoluciones de concesión fijarán expresamente la cuantía concedida e incorporará, en
su caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deba sujetarse
el beneficiario de la misma, quedando supeditada la concesión a la veracidad de los datos
facilitados por el interesado. 

5. En el supuesto de que el beneficiario sea una comunidad de bienes, una sociedad civil o
una unión temporal de empresas, la resolución de concesión de la ayuda contendrá los
porcentajes de participación de los integrantes en la entidad beneficiaria, en función de
los cuales participarán en los derechos y obligaciones derivados del otorgamiento de la
ayuda. La mencionada participación será la que hayan declarado los miembros de la
entidad beneficiaria en el Anexo IX de esta norma, que deberá acompañar a la solicitud
de subvención. 

6. La resolución de concesión se dictará teniendo en cuenta las características de la contrata-
ción existente en el momento de dictar la misma. 

7. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, con expresión del programa de ayudas, el crédito presu-
puestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención,
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones. 
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Artículo 20. Cambio de titularidad. 

1. Las solicitudes de cambio de titularidad del expediente de subvención, presentadas al amparo
de lo establecido en el artículo 18.3 de la presente norma, se resolverán por el Servicio
Extremeño Público de Empleo, cualquiera que sea la fase de tramitación en que se encuentre. 

2. La autorización del cambio de titularidad pretendido requiere que la nueva entidad solici-
tante del mismo se subrogue en todos los contratos por los que se haya solicitado subven-
ción, en el expediente afectado. 

3. La resolución favorable del cambio de titularidad del expediente de subvención requerirá que
ambas entidades, subrogante y subrogada, cumplan todas las condiciones y requisitos que
se establecen en el presente decreto para ser beneficiaria de las ayudas, debiendo asumir, la
nueva titular del expediente, los derechos y obligaciones que se deriven o puedan derivarse
de la concesión de la subvención, así como de la obligación particular del mantenimiento de
los puestos de trabajo por los que se solicita subvención, en el expediente afectado por el
cambio de titularidad, hasta que finalice el periodo señalado en la resolución de concesión. 

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores se
entenderá que si las partes pretenden una subrogación amparándose en una trasmisión
de contratos de trabajadores, deberá existir un acto jurídico previo que deberá ser acredi-
tado al objeto de autorizar el cambio de titularidad, sin perjuicio de lo establecido en el
apartado dos de este artículo. 

Artículo 21. Incidencias. 

1. El órgano competente para la concesión de las ayudas contempladas en el presente decre-
to resolverá las incidencias que se produzcan con posterioridad a dicha concesión, como
cambios de titularidad, modificaciones justificadas o cualquier variación de las condiciones
particulares de la concesión. 

2. Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subven-
ción podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión y, en su caso, de la
cuantía de la ayuda. 

Artículo 22. Modificación de la resolución de concesión. 

Serán las causas de modificación de la resolución de concesión: 

a) Sustitución de un trabajador subvencionado en un plazo superior a tres meses e inferior a
cuatro. 

En este supuesto se modificará la resolución de concesión ampliando en cuatro meses el
plazo de tres años de mantenimiento del puesto de trabajo subvencionado. 

b) Disminución de la jornada laboral del contrato objeto de subvención, siempre que la nueva
jornada laboral cumpla con el requisito establecido en el artículo 9.2 de este decreto, y la
entidad no opte por la posibilidad contemplada en el artículo 12.3 de esta norma. 

Si se produce esta circunstancia la resolución de concesión se modificará, calculando la
nueva cuantía de subvención que le corresponde desde la fecha de modificación de la
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jornada laboral. En dicha resolución se expresará la cuantía de la subvención a devolver,
como la diferencia entre la inicialmente concedida y la calculada teniendo en cuenta la
nueva jornada laboral, sin perjuicio de los correspondientes intereses de demora. 

Artículo 23. Incompatibilidades. 

Las ayudas establecidas en el presente decreto son incompatibles con cualesquiera otras para
la misma finalidad, percibidas de ésta u otras administraciones públicas, salvo con las bonifica-
ciones o reducciones en cuotas de la Seguridad Social reguladas por las leyes estatales, que se
establezcan como medidas de fomento de empleo aplicables en cada ejercicio presupuestario. 

En cualquier caso, la subvención recibida en concepto de contratación indefinida, no podrá,
en concurrencia con otras ayudas públicas para la misma finalidad, superar el coste salarial
anual correspondiente al contrato que se subvenciona. 

Artículo 24. Incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones. 

1. El incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones establecidas en el presente
decreto o en la resolución de concesión, dará lugar a la pérdida del derecho a la subven-
ción y reintegro de las cantidades percibidas y a la exigencia del interés de demora. Igual-
mente serán causas de reintegro las establecidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2. El órgano gestor tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad, para modular la obliga-
ción de devolución de la subvención percibida, al grado y características del incumplimien-
to en que haya incurrido el beneficiario. 

3. Los criterios de proporcionalidad en el reintegro de la subvención concedida serán los que
se determinan en el Decreto 44/2009, de 6 de marzo, por el que se establecen criterios
comunes a efectos del cumplimiento de las obligaciones impuestas en los programas de
subvenciones para fomento del empleo estable en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en el actual contexto de crisis económica y financiera. 

Artículo 25. Procedimiento de reintegro de subvenciones. 

1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del órgano
competente, bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, a petición
razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará a consecuencia del informe
de control financiero emitido por la Intervención General de la Junta de Extremadura.

2. En el acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro deberán indicarse la causa
que determina su inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la subvención afectado. 

3. El acuerdo será notificado al beneficiario, concediéndole un plazo de quince días para que
alegue o presente los documentos que estime pertinentes. 

4. El inicio del procedimiento de reintegro interrumpirá el plazo de prescripción de que dispo-
ne la Administración para exigir el reintegro, de acuerdo con lo establecido en el artículo
39 de la Ley General de Subvenciones. 
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5. La resolución del procedimiento de reintegro identificará el obligado al reintegro, las obliga-
ciones incumplidas, la causa de reintegro que concurre de entre las previstas en el artículo
37 de la referida Ley y el importe de la subvención a reintegrar. 

6. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será
de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, de conformidad con cuanto dispo-
ne el artículo 5 de la Ley 8/2009, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2010. Dicho plazo podrá suspenderse y
ampliarse de acuerdo con lo previsto en los apartados 5 y 6 del artículo 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Artículo 26. Control de las ayudas. 

1. Corresponderá al Servicio Extremeño Público de Empleo llevar a cabo la función de control
de las subvenciones concedidas, así como la evaluación y seguimiento del presente
programa. Para este fin el beneficiario estará obligado a someterse a las actuaciones que
reglamentariamente corresponda. 

2. Para la realización de estas funciones se utilizarán cuantos medios estén a disposición de
la Consejería incluso la contratación con terceros, y la colaboración en el marco que
proceda con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

3. El beneficiario estará obligado a someterse a las actuaciones de control financiero de la
Intervención General y de los órganos competentes de las instituciones comunitarias en
relación con las ayudas concedidas, facilitando la información y presentando la documen-
tación y los justificantes que le sean requeridos para este fin, sin perjuicio del control que
compete a la Intervención General de la Junta de Extremadura y al Tribunal de Cuentas. 

Disposición adicional única. Normativa aplicable. 

Las subvenciones previstas en el presente decreto se regularán por lo dispuesto en los precep-
tos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y normativa de
desarrollo, por la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
vigente en cada periodo, en lo referente a la regulación que la misma haga de las subvencio-
nes, así como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura,
y por lo establecido en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el régi-
men general de concesión de subvenciones, modificado por el Decreto 50/2001, de 3 de abril,
sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de
Extremadura y en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones. 

Disposición transitoria primera. Solicitudes de subvención en el ejercicio 2010. 

1. Las solicitudes presentadas al amparo del Programa I desde la entrada en vigor de este
decreto hasta el fin del ejercicio 2010, se tramitarán y se resolverán en el ejercicio econó-
mico siguiente, sin perjuicio de la obligación de los interesados de presentar las solicitudes
en el plazo establecido en el artículo 18. 

2. Las solicitudes para las ayudas referidas al Programa II para la transformación de contra-
tos de duración determinada en indefinidos se tramitarán según las siguientes reglas: 
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a) Las transformaciones de contratos temporales suscritos antes del 9 de abril de 2009 y reali-
zadas hasta el 31 de diciembre de 2010 continuarán regulándose por su anterior normativa. 

b) Las transformaciones de contratos temporales suscritos desde el 9 de abril de 2009 que
se realicen a partir del 1 de enero de 2011 (inclusive), dispondrán de un plazo de solici-
tud de un mes desde la fecha de transformación del contrato. 

c) Las transformaciones de contratos temporales suscritos desde el 9 de abril de 2009 que
se formalicen hasta el 31 de diciembre de 2010 (inclusive), dispondrán de un plazo de
solicitud de un mes a partir del 1 de enero de 2011. 

Disposición transitoria segunda. Régimen de los procedimientos. 

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria anterior, los procedimientos inicia-
dos al amparo de la normativa anterior continuarán tramitándose por aquella normativa. 

Disposición derogatoria única. Derogación de normas. 

Quedan derogadas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a
lo dispuesto por este decreto. Sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones transitorias,
queda expresamente derogado el Decreto 109/2008, de 23 de mayo, por el que se estable-
cen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento del empleo de calidad en la
contratación indefinida, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición final primera. Vigencia de los programas de subvenciones. 

La vigencia de los programas regulados en el presente decreto se extenderá hasta el 31 de
diciembre de 2013 (inclusive). 

Disposición final segunda. Habilitación. 

Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo para dictar,
en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el cumpli-
miento y desarrollo de las normas contenidas en el presente decreto y en particular a modifi-
car los Anexos del mismo. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura. 

En Mérida, a 30 de julio de 2010.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Consejera de Igualdad y Empleo,

PILAR LUCIO CARRASCO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2010, de la Dirección General de Personal
Docente, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 111/2010
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida en el
procedimiento abreviado n.º 54/2010. (2010061945)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. D. Santiago Manuel Vicente González, como integrante de la lista de espera de la
especialidad de Economía del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, participó en el
procedimiento para la actualización de los méritos de los que ya forman parte de las listas de
espera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, convocado por Resolución de 8
de febrero de 2008 (DOE núm. 40 de 27 de febrero).

Segundo. Mediante Resolución de 24 de junio de 2008 de la Dirección General de Personal
Docente, se elevan a definitivas las listas provisionales de admitidos y excluidos, interpo-
niendo D. Santiago Manuel Vicente González recurso potestativo de reposición contra la
puntuación otorgada en la lista de espera de Economía de Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, el cual fue estimado parcialmente por Resolución de 12 de diciembre
de 2008. 

Tercero. Con fecha 26 de septiembre de 2009, D. Santiago Manuel Vicente González, presen-
tó solicitud de reclamación de responsabilidad patrimonial la cual fue desestimada de manera
presunta por silencio administrativo, interponiendo contra la misma recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, tramitado
por el procedimiento abreviado número 54/2010, sobre el cual recayó sentencia número
111/2010, de fecha 6 de mayo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación
administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Esta Dirección General de Personal Docente, en uso de las facultades conferidas por el
Decreto 98/2007, de 22 de mayo, por el que se regula la provisión interina de puestos de
trabajo de personal docente no universitario de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

R E S U E L V E :

Primero. Proceder a la ejecución de la sentencia número 111/2010, de fecha 6 de mayo de
2010, del Juzgado Contencioso-Administrativo número 2 de Mérida, cuyo tenor literal del
fallo es el siguiente:
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“Estimar el recurso contencioso-administrativo PAB 54/2010, interpuesto por Santiago
Manuel Vicente González contra la desestimación presunta, por silencio administrativo, de la
solicitud de reclamación patrimonial y de servicios prestados, dejados de percibir y compu-
tar, presentada por D. Santiago Manuel Vicente González el 26 de mayo de 2009 ante la
Dirección General de Personal Docente de la Consejería de Educación de la Junta de Extre-
madura y, en consecuencia:

Anular la mencionada resolución.

Condenar a la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura a abonar al actor las
retribuciones dejadas de percibir y que ascienden a tres mil cuarenta y tres euros con dieci-
siete céntimos (3.043,17), así como a reconocer al actor 33 días como servicios prestados.

No realizar especial pronunciamiento en costas”.

Segundo. Añadir 33 días a la experiencia docente computada en el apartado A a) del Bare-
mo, en virtud de lo cual su puntuación en dicho apartado pasa a ser de 0,3555 puntos y, con
ello, reconocerle en la lista de espera de Economía del Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria una puntuación total de 4,6361 puntos.

Tercero. Abonar al actor tres mil cuarenta y tres euros con diecisiete céntimos (3.043,17), de
la que se detraerán las deducciones que procedan en concepto de IRPF y Seguridad Social.

Mérida, a 16 de julio de 2010.

El Director General de Personal Docente, 

DIEGO JOSÉ GÁLVEZ DÍAZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2010, de la Consejera, por la que se dispone
la implantación de nuevas enseñanzas en centros docentes públicos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 2010-2011. (2010061944)

La Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su
artículo 12.1 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y
ejecución de la enseñanza en toda su extensión niveles y grados, modalidades y especialida-
des, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que,
conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen. 

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, fueron transferidas a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura las funciones y servicios de la Administración del Estado en
materia de enseñanza no universitaria. 

El Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, establece en el artículo 1 la necesidad de autoriza-
ción administrativa para impartir enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachille-
rato y Formación Profesional.

El Decreto 83/2007, de 24 de abril, por el que se establece el currículo de educación secun-
daria obligatoria para la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artículo 17, define los
Programas de Cualificación Profesional Inicial, de acuerdo con lo establecido en la normativa
estatal. De otro lado, la Orden de 16 de junio de 2008, de la Consejería de Educación, esta-
blece la organización y regulación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
de los Programas de Cualificación Profesional Inicial.

La Consejería de Educación con la finalidad de impulsar la mejora del servicio público de la
educación en Extremadura considera necesaria la implantanción de nuevas enseñanzas en
los centros educativos públicos de la Comunidad Autónoma. 

Por todo lo anterior, en virtud de lo dispuesto en los artículos 36.f de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, a propuesta de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, de la Dirección
General de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente y de la Dirección General de
Política Educativa,

R E S U E L V O :

Primero. Autorizar la implantación, a partir del curso académico 2010-2011, de Bachillerato
en régimen de formación a distancia (teleformación) en los Institutos de Educación Secunda-
ria Obligatoria que se prevén en el Anexo I de la presente resolución.

Segundo. Autorizar la implantación, a partir del curso académico 2010-2011, de los Ciclos
Formativos de Formación Profesional en los Institutos de Educación Secundaria que se rela-
cionan en el Anexo II de la presente resolución.

Tercero. Autorizar la implantación, a partir del curso académico 2010-2011, de los Programas
de Cualificación Profesional Inicial en las modalidades de aula profesional y talleres profesio-
nales que se determinan en el Anexo III de la presente resolución.
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Cuarto. Suprimir la autorización, a partir del curso académico 2010-2011, de los Programas
de Cualificación Profesional Inicial en las modalidades de aula profesional y talleres profesio-
nales que se establecen en el Anexo IV de la presente resolución.

Quinto. Autorizar, a partir del curso académico 2010-2011, la implantación de las Enseñan-
zas Superiores de Grado en Diseño, en la Especialidad de Diseño Gráfico, en la Escuela de
Arte y Superior de Diseño, que se relaciona en el Anexo V de la presente resolución.

Sexto. Autorizar la implantación a partir del curso académico 2010-2011, de las especialida-
des en el Conservatorio Profesional de Música, que se prevén en el Anexo VI.

Mérida, a 22 de julio de 2010.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2010, de la Consejera, por la que se hace
pública la composición de la Comisión de Selección y Seguimiento de la
convocatoria de ayudas en especie a centros docentes concertados para la
aplicación del Programa Escuela 2.0 en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2010061946)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden de 5 de julio de 2010, de la
Consejería de Educación, por la que se convocan ayudas en especie a centros docentes
concertados para la aplicación del Programa Escuela 2.0 en la Comunidad Autónoma de
Extremadura (DOE núm. 135, de 15 de julio de 2010), con la cofinanciación del Ministerio de
Educación en el marco de la colaboración para la aplicación del Proyecto Escuela 2.0,

R E S U E L V O :

Nombrar, como miembros de la Comisión de Selección y Seguimiento de la referida convoca-
toria, a las siguientes personas:

Presidente:

— D. Felipe Gómez Valhondo.

Vocales:

— D. Germán Galeano Gil.

— D. Manuel Alejo González.

— D. Julio Carmona Cerrato.

Secretaria:

— D.ª Manuela Molina Rubio.

Mérida, a 26 de julio de 2010.

La Consejera de Educación,

EVA M.ª PÉREZ LÓPEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2010, de la Consejera, por la que se nombra
el Jurado de la convocatoria de los premios “Tomás García Verdejo” a las
buenas prácticas educativas en la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el año 2010. (2010061954)

De conformidad con lo dispuesto en el apartado noveno de la Orden de 23 de marzo de
2010, por la que se convocan los premios “Tomás García Verdejo” a las buenas prácticas
educativas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el año 2010 (DOE núm. 66, de
9 de abril),

R E S U E L V O :

Nombrar como miembros del Jurado para otorgar los premios “Tomás García Verdejo” a las
buenas prácticas educativas en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2010 a
las siguientes personas:

Presidente: 

— D. Antonio Tejero Aparicio.

Vocales:

— D. Juan Gallardo Calderón.

— D. José Luis Ramos Sánchez.

— D. Juan Chamorro González.

— D. Enrique Julián García Jiménez.

— D. Benito Ramos Granado.

— D. Cipriano Madejón Pineros.

— D. Víctor M. López Ramos.

— D. Juan Iglesias Marcelo.

Secretario:

— D. Julio Carmona Cerrato.

Mérida, a 26 de julio de 2010.

La Consejera de Educación,

EVA M.ª PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2010, de la Consejera, por la que se
conceden ayudas “Francisco de Zurbarán” a artistas plásticos, convocadas
por Orden de 31 de marzo de 2010. (2010061941)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 31 de marzo de 2010 de la Consejería de
Cultura y Turismo por la que se convocan Ayudas “Francisco de Zurbarán” a Artistas Plásticos
(DOE n.º 73, de 20 de abril de 2010), a propuesta de la Comisión de Selección, 

R E S U E L V O :

Primero. Conceder ayudas a los artistas que figuran en el Anexo por las cuantías que se
indican.

Segundo. Denegar las ayudas al resto de los artistas que se presentaron a la convocatoria,
cuyos datos y motivos de no concesión figuran en el expediente incoado en la Dirección
General de Patrimonio Cultural.

Tercero. Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrán los
interesados interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura.
Podrán interponer también recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Si se
hubiese interpuesto recurso de reposición no podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que no se hubiera resuelto expresa o presuntamente el recurso de reposi-
ción. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Mérida, a 15 de julio de 2010.

La Consejera de Cultura y Turismo,

MANUELA HOLGADO FLORES
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A N E X O

ARTISTAS PLÁSTICOS SUBVENCIONADOS 

ADJUDICATARIOS IMPORTE CONCEDIDO

José Ignacio Lobato Aguirre 5.836 euros

Elena García Dávila 5.629 euros

Francisco Cuéllar Santiago 5.421 euros

Nuria Cano Mendoza 4.981 euros

Verónica Bueno Salgado 4.968 euros

Alejandro Calderón Martín 4.500 euros

Valentín Jaramillo Arévalo 4.164 euros

Carolina Victoria Sánchez Fernández 3.970 euros

Raquel Lara Ruiz 2.569 euros

Carlos Javier Valverde Castro 2.550 euros

Nieves García Barragán 2.503 euros

Juan José Guerra Valiente 1.000 euros

Áurea Muñoz del Amo 902 euros

M.ª Luz Ramos Bravo 710 euros

Alberto Marcos Barbado 297 euros

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2010, de la Consejera, por la que se
conceden ayudas a galerías de arte, convocadas por Orden de 31 de marzo
de 2010. (2010061942)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 31 de marzo de 2010 de la Consejería de
Cultura y Turismo por la que se convocan Ayudas a Galerías de Arte (DOE n.º 73, de 20 de
abril de 2010), a propuesta de la Comisión de Selección, 

R E S U E L V O :

Primero. Conceder ayudas a las galerías que figuran en el Anexo por las cuantías que se indican.

Segundo. Denegar las ayudas al resto de las Galerías que se presentaron a la convocatoria,
cuyos datos y motivos de no concesión figuran en el expediente incoado en la Dirección
General de Patrimonio Cultural.

Tercero. Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrán los
interesados interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura.
Podrán interponer también recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Si se
hubiese interpuesto recurso de reposición no podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que no se hubiera resuelto expresa o presuntamente el recurso de reposi-
ción. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Mérida, a 15 de julio de 2010.

La Consejera de Cultura y Turismo,

MANUELA HOLGADO FLORES

A N E X O

GALERÍAS SUBVENCIONADAS 

ADJUDICATARIOS IMPORTE CONCEDIDO

GALERÍA MARÍA LLANOS 14.000 euros

GALERÍA ÁNGELES BAÑOS 14.000 euros

GALERÍA LA TEA 9.700 euros

GALERÍA FORMATO CÓMODO
(M.ª del Pilar Castellano Hernández) 9.000 euros

GALERIA SALA-TALLER MARÍA 
NIEVES MARTÍN (Alberto Soler Martín) 6.788 euros

GALERÍA BELL ART, SL 6.400 euros

GALERÍA CASA SIN FIN 
(Cravan Gestión Cultural) 2.000 euros
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 19 de julio de 2010 sobre notificación de resolución 
de archivo en el expediente n.º RF-09-0019-PC, de concesión 
de subvención. (2010082626)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
Resolución recaída en el expediente RF-09-0019-PC a “Electromuebles Levgim, S.L.” sobre
concesión de Ayuda en la Línea de Reestructuración Financiera (Tipo de expediente apoyo al
circulante préstamo), se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992) modifi-
cada por la ley 4/1999 de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), la Resolución de
fecha 3 de mayo de 2010, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

“RESUELVO: 

Declarar archivado el expediente n.º RF-09-0019-PC en base a lo establecido en el artículo
71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e
Innovación en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, a tenor
de la dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre), así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
(BOE núm. 92, de 17 de abril de 2002).

Mérida, a 3 de mayo de 2010. La Directora General de Empresa, Fdo.: Ana María Alejandre
Bueno”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos y Finan-
ciación Empresarial de la Dirección General de Competitividad Empresarial, sito en Avda. de
Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 19 de julio de 2010. El Jefe del Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA 

ANUNCIO de 20 de julio de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos y taurinos, tramitados
en la provincia de Badajoz. (2010082647)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/19992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 20 de julio de 2010. La Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas, LOUR-
DES GARCÍA GARCÍA.

A N E X O

Expediente: SEPB-00166/09.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Manuel Blázquez Pozo. NIF.: 76236534K.

Último domicilio conocido: Avda. de la Carrera, 9-1.º A.

Localidad: 06430 Zalamea de la Serena (Badajoz).

Hechos: exceso en los horarios establecidos.

Calificación: leve. Artículos 26.e) y 81.35, respectivamente.

Sanción: 240,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructor: Lourdes García García. 

Órgano que resuelve: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna (Ilmo. Sr. Direc-
tor Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órgano competente para
resolverlo (Ilma. Secretaria General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda),
en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presente Resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.
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Expediente: SEPB-00189/10.

Documento que se notifica: incoación y pliego de cargos.

Asunto: expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Edexa, CB. NIF: E06506141.

Último domicilio conocido: C/ Pedro Paz, 9-1.º Izq.

Localidad: 06900 Llerena.

Hechos: carecer de licencia municipal de apertura.

Calificación: grave. Artículos: 23.e y 81.1 respectivamente.

Sanción: 600,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructor: Lourdes García García. 

Actuaciones que proceden por el interesado: plazo de díez días para contestar al pliego de
cargos y para que aduzcan las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elemen-
tos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que esti-
men convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Expediente: SETB-00012/09.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
Potestades Administrativas en materia de Espectáculos Taurinos y del Real Decreto
145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento de
Espectáculos Taurinos.

Denunciado: Eliseo Chapado Peña. NIF: 07847668E.

Último domicilio conocido: C/ Mediterráneo, 51-1º A.

Localidad: 08370 Calella (Barcelona).

Hechos: reventa no autorizada.

Calificación: grave. Artículo: 15.n).

Sanción: 900,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructor: Lourdes García García. 

Órgano que resuelve: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: Recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna (Ilmo. Sr. Direc-
tor Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órgano competente para
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resolverlo (Ilma. Secretaria General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda),
en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presente resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

• • •

ANUNCIO de 21 de julio de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos, tramitados en la
provincia de Cáceres. (2010082646)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de los
actos administrativos que se detallan en el Anexo, se procede a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publi-
cación íntegra de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las
oficinas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Cáceres,
ubicadas en Avda. Primo de Rivera, 2 (Ed. Múltiple) Planta 9.ª de Cáceres, así como realizar
las actuaciones que en cada caso procedan, todo ello en el plazo que se indica en cada acto
relacionado, plazo a computar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 21 de julio de 2010. El Jefe de Negociado de Espectáculos, IGNACIO VEIGA FLORIANO.

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 30 de julio de 2010 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia. (2010082719)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado
artículo, por el presente anuncio se cita a los interesados o representantes que se relacionan
en los Anexos, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que en los mismos se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días
naturales, contados desde el día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a
catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de
practicarse las notificaciones pendientes en los procedimiento tramitados por los órganos
relacionados en los Anexos.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Mérida, a 30 de julio de 2010. El Director General de Hacienda, GABRIEL LÓPEZ DEL BRÍO.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 1 de julio de 2010 sobre construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: parcela 5045 del polígono 1. Promotores: D. Andrés Manuel
Ramos Rodríguez y D.ª Ana Isabel Pardo González, en Arroyo de San
Serván. (2010082565)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 5045 del polígono 1. Promotores: D.
Andrés Manuel Ramos Rodríguez y D.ª Ana Isabel Pardo González, en Arroyo de San Serván.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 1 de julio de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 15 de julio de 2010 por el que se somete a información pública
el proyecto de ampliación de subestación transformadora de reparto 45/20
kV denominada STR Madrigalejo para evacuación de instalación solar
fotovoltaica. Expte.: GE-M/106/07. (2010082603)

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición de TSK Electrónica y Electri-
cidad, SA, con CIF A-48035901 y domicilio a efectos de notificación en C/ Luis Moya Blanco,
82; 33203 Gijón (Asturias), solicitando la autorización administrativa del expediente de refe-
rencia. A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y
en el Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, se somete a información pública la petición de autorización admi-
nistrativa de la instalación cuyas características son:

Jueves, 5 de agosto de 2010
20332NÚMERO 150



— Ampliación de subestación transformadora de reparto denominada “STR Madrigalejo”
propiedad de Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU para la evacuación de la energía gene-
rada en la planta solar fotovoltaica de 2,5 MW propiedad de TSK Electrónica y Electricidad,
SA, consistente en:

• Nueva posición de línea de 20 kV en intemperie.

• Nuevo transformador trifásico en intemperie de 50 kVA para servicios auxiliares, relación
de transformación 20/0,420-0,242 kV.

• Sistema de protección y control para la nueva posición de línea y nuevo cuadro de distri-
bución para servicios auxiliares.

— Finalidad: evacuación de energía eléctrica en régimen especial por generación fotovoltaica.

— Situación: kilómetro 1 de la EX-355 de Madrigalejo al cruce con la N-430 en el término
municipal de Madrigalejo (Cáceres).

— Promotor: TSK Electrónica y Electricidad, SA.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta
Dirección General, sita en Avenida Reina Sofía, n.º 21, 06800 Mérida, y formularse al mismo
tiempo las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de veinte días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Mérida, a 15 de julio de 2010. El Director General de Ordenación Industrial y Política Energé-
tica, JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 13 de julio de 2010 sobre notificación de resolución por la que
se acuerda proceder a la incautación de garantía. (2010082625)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución de 10 de junio de 2010 de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria,
cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D. César Toribio Sánchez, con DNI
33.977.087-S, con domicilio a efectos de notificaciones en la Avda. Extremadura, n.º 17,
Alto, Corte de Peleas, Badajoz, en relación con la resolución por la que se acuerda proceder a
la incautación de garantía, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 13 de julio de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria, ANTONIO
CABEZAS GARCÍA.
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A N E X O

“RESUELVO:

Que se proceda a la incautación de la garantía por un importe de 964,36 €, que depositó en
fecha 23/04/2001, con número de resguardo de aval depositado 2668, por un importe de
5.433,15 €.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse ante el Consejero
de Agricultura y Desarrollo Rural recurso de alzada en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al de notificación, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con el artículo 101
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente.

Mérida, a 10 de junio de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria. Fdo.:
Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales,
sito en Avda. de Portugal, s/n., 06800, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 13 de julio de 2010 sobre notificación de resolución por la que
se acuerda proceder a la incautación de garantía. (2010082629)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución de 10 de junio de 2010 de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria,
cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D. César Toribio Sánchez, con DNI
33.977.087-S, con domicilio a efectos de notificaciones en la Avda. Extremadura, n.º 17,
Alto, Corte de Peleas, Badajoz, en relación con la resolución por la que se acuerda proceder a
la incautación de garantía, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 13 de julio de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria, ANTONIO
CABEZAS GARCÍA.

A N E X O

“RESUELVO

Que se proceda a la incautación de la garantía por un importe de 210,35 €, que depositó en
fecha 29/06/2001, con número de resguardo de aval depositado 4334, por un importe de
210,35 € (la diferencia de 184,13 € se ejecuta del aval número 2668).
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Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse ante el Consejero
de Agricultura y Desarrollo Rural recurso de alzada en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al de notificación, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con el artículo 101
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente.

Mérida, a 10 de junio de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales,
sito en Avda. de Portugal, s/n., 06800, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 14 de julio de 2010 sobre notificación de la retirada de
derechos definitivos de pago único para la campaña 2009 en los
expedientes que se relacionan. (2010082628)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la reti-
rada de derechos definitivos de Pago Único para la campaña 2009, cuyo extracto literal se
transcribe como Anexo I, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 14 de julio de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O  I

“En relación con sus Derechos Definitivos de Pago Único para la campaña 2009, se le comu-
nica, en aplicación de la normativa siguiente:

El artículo 45.1 del Reglamento (CE) n.º 1782/2003 dispone que “1.- Todo derecho de ayuda
del que no se haya hecho durante un período de tres años, será asignado a la reserva nacio-
nal”. El artículo 42.8 del mismo texto legal establece que “Excepto en caso de transmisión
por sucesión Inter. Vivos o mortis causa y, no obstante lo dispuesto en el artículo 46, los
derechos establecidos recurriendo a la reserva nacional, no podrán cederse durante un perio-
do de cinco años contado a partir de su asignación. No obstante lo dispuesto en el apartado
1 del artículo 45, todo derecho que no se haya utilizado durante cada año del periodo quin-
quenal, pasará de inmediato a la reserva nacional”. En el artículo 6 del Reglamento (CE) n.º
795/2004 de la Comisión de 21 de abril se establece que “el valor unitario de cada derecho
de ayuda que ya posee podrá aumentarse sin rebasarse el límite de la media regional. Así, el
apartado 8 del artículo 42 del Reglamento (CE) 1782/2003 se aplicará a los derechos de
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ayuda cuyo valor unitario haya aumentado más del 20% de conformidad con lo anterior”. El
artículo 8 del Reglamento (CE) n.º 795/2004 de la Comisión de 21 de abril, “1.- Sin perjuicio
de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 34 del Reglamento (CE) n.º 1782/2003, los
derechos de ayuda no utilizados se restituirán a la reserva nacional el último día previsto
para modificar la solicitud al amparo del régimen de pago único durante el año civil en el cual
expira el período mencionado en el segundo párrafo del apartado 8 del artículo 42 o en el
apartado 1 del artículo 45 del Reglamento (CE) n.º 1782/2003. A efectos del presente artícu-
lo, el “derechos de ayuda no utilizado” significará que no se ha concedido ningún pago por
ese derecho durante el periodo contemplado en el primer párrafo. Los derechos de ayuda con
respecto a los cuales se presenta una solicitud y acompañen a una superficie determinada en
el sentido del apartado 22 del artículo 2 del Reglamento (CE) n.º 796/2004, se considerarán
no utilizados, 2.- Los derechos por retirada de tierras y los derechos de ayuda, junto con la
autorización prevista en el artículo 60 del Reglamento (CE) n.º 1782/2003, perderán la obli-
gación o autorización que los acompaña cuando se restituyan a la reserva nacional”.

Del mismo modo, en virtud del artículo 12 del Real Decreto 1617/2005, de 30 de diciembre,
modificado por el RD 1582/2006, de 22 de diciembre, para la campaña 2007 y artículo 8 del
RD 1470, de 2 de noviembre, para la campaña 2008, “Todo derechos de ayuda del que no se
haya hecho uso durante un periodo de tres años, se incorporará a la reserva nacional, salvo
en casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales”. “Los derechos procedentes de la
reserva nacional, no podrán cederse durante un periodo de cinco años contados a partir de
su asignación y volverán de inmediato a la reserva nacional si no se utilizan durante cada
año del periodo quinquenal”.

Los derechos que se relacionan en documento adjunto, le han sido retirados para la presente
campaña por el Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) en aplicación de la normativa
antes expuesta y comunicados a la Junta de Extremadura”.

La presente notificación va dirigida a los administrados que a continuación se relacionan:
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Los documentos adjuntos a que hace referencia la comunicación se encuentran archivados en
el Servicio de Ayudas Sectoriales en la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito
en la Avenida de Portugal, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •



ANUNCIO de 14 de julio de 2010 sobre notificación de resolución en
expediente para la aplicación del programa PRODER II 2000-2006. (2010082663)

Habiéndose intentado la notificación de la resolución del Sr. Secretario General de Desarrollo
Rural y Administración Local cuyo tenor literal se transcribe en el Anexo a la Empresa Creara
2 Fregenal, SL, con CIF B06438014, domiciliado a efecto de notificaciones en la calle Arias
Montano, 2, en el municipio de Fregenal de la Sierra, de la provincia de Badajoz, con relación
a la ayuda destinada a financiar un proyecto que tiene por objeto la creación de un restau-
rante, que se especifica continuación, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 14 de julio de 2010. El Secretario General de Desarrollo Rural y Administración
Local (P.D. Resolución de 12 de noviembre de 2007, DOE n.º 137, de 27 de noviembre),
FRANCISCO PÉREZ URBAN.

A N E X O

El Secretario General de Desarrollo y Administración Local (PD Resolución de 12 de noviem-
bre de 2007, DOE n.º 137, de 27 de noviembre) de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural ha dictado resolución de reintegro dimanante del expediente perteneciente al interesa-
do que a continuación se especifica, conforme a lo establecido en el Convenio específico
entre la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, el MAPA, actualmente Ministerio de
Medio Ambiente, Medio Rural y Marino y el Grupo de Acción Local Asociación Desarrollo Rural
Jerez Sierra Suroeste para la aplicación del programa PRODER II 2000-2006.

DATOS DEL INTERESADO:

Interesado: Creara 2 Fregenal, SL. CIF: B06438014.

Último domicilio conocido: Calle Arias Montano, 2, en el municipio de Fregenal de la Sierra,
de la provincia de Badajoz.

Documento que se notifica: Resolución declarando el incumplimiento y el reintegro de las
cantidades percibidas y no justificadas cuyo importe asciende a 34.125,47 euros.

Órgano competente para la resolución del procedimiento: Secretario General de Desarrollo
Rural y Administración Local (PD Resolución de 12 de noviembre de 2007, DOE n.º 137, de
27 de noviembre).

Normativa infringida:

— Convenio de 17 de octubre de 2002, entre la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural,
el MAPA, actualmente Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino y el Grupo de
Acción Local Asociación Desarrollo Rural Jerez Sierra Suroeste para la aplicación del
programa PRODER II 2000-2006.

— Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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— Reglamento 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

— RD 2/2002, de 11 de enero, por el que se regula la aplicación de la iniciativa comunitaria
Leader Plus y los programas de desarrollo endógeno de grupos de acción local incluidos en
los Programas Operativos Integrados y en los Programas de Desarrollo Rural (PRODER).

— Régimen de ayudas para la aplicación del programa de desarrollo y diversificación de
zonas rurales PRODER II en Extremadura 2000-2006.

Plazo para presentar recurso: Recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura y
Desarrollo Rural en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y arts. 10, 14, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Desarrollo Rural de
la Dirección General de Desarrollo Rural, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2010, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación del suministro de “Ordenadores portátiles
para alumnos de centros públicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, Proyecto Escuela 2.0”. Expte.: SUM01002001. (2010061938)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Sección de Contratación y
Régimen Interior.

c) Número de expediente: SUM01002001. 

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Suministro. 

b) Descripción del objeto: Ordenadores portátiles para alumnos de centros públicos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, Proyecto Escuela 2.0.
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c) Lotes: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE n.º 2010/S
30-042849 de 12/02/2010, BOE: n.º 46 de 22/02/2010, DOE n.º 36 de 23/02/2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 2.210.000,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 28/06/2010. 

b) Contratista: Telefónica Soluciones de Informática y Comunicaciones de España, SAU.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 2.210.000,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 26 de julio de 2010. La Secretaria General, PD de 31/01/2005 (DOE de 03/02/05),
PR de 02/07/10, DOE n.º 135, de 15/07/10, FELIPE GÓMEZ VALHONDO.

• • •

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2010, de la Secretaría General, por la 
que se hace pública la adjudicación del contrato de “Suministro e
instalación de kits de pizarras digitales interactivas, Proyecto Escuela 2.0”.
Expte.: SUM1002002. (2010061939)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Sección de Contratación y
Régimen Interior.

c) Número de expediente: SUM1002002. 

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro. 

b) Descripción del objeto: Suministro e instalación de kits de pizarras digitales interacti-
vas Proyecto Escuela 2.0.

c) Lotes: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE n.º 2010/S
30-042879 de 12/02/2010, BOE n.º 46 de 22/02/2010, DOE n.º 36 de 23/02/2010.
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 690.000,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 28/06/2010.

b) Contratista: Sonido Rubio, SA.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 690.000,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 26 de julio de 2010. La Secretaria General, PD de 31/01/2005 (DOE de 03/02/05),
PR de 02/07/10, DOE n.º 135, de 15/07/10, FELIPE GÓMEZ VALHONDO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 

RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2010, de la Gerencia del Área de Salud de
Badajoz, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación
del suministro de “Prótesis valvulares cardiacas con destino al Área de
Salud”. Expte.: CS/01/1110012880/10/PA. (2010061940)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia de Área de Salud de Badajoz. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa – Área
de Salud de Badajoz.

c) Número de expediente: CS/01/1110012880/10/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de prótesis valvulares cardiacas con destino al Área
de Salud de Badajoz.

b) División por lotes y número: Según Pliego.

c) Lugar de ejecución: Área de Salud de Badajoz. 

d) Plazo de ejecución (meses): 12 meses.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria anticipada.
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b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 553.066,36 euros.

Importe IVA (8%): 44.245,31 euros.

Importe total: 597.311,67 euros.

Extensión total del contrato incluida prórroga: 1.106.132,72 euros sin IVA (en caso de
que proceda).

5.- GARANTÍAS: 

Provisional: No procede.

Definitiva: 5% del importe adjudicación (sin IVA).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Unidad de Contratación Administrativa. 

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8, 3.ª Planta.

c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.

d) Teléfono: 924 21.81.92.

e) Fax: 924 21.82.84.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta el día de finalización
de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 28/08/2010. 

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. 

c) Lugar de presentación: 

1.ª Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Registro General.

2.ª Domicilio: Avda. de Huelva, 8. 

3.ª Localidad y código postal: 06005 Badajoz. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 

— Si el único criterio valoración es precio: 15 días desde apertura proposición económica.

— Si hay más de un criterio: 2 meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. 
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b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz. 

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el Perfil
del Contratista, en la dirección señalada en el apartado siguiente. 

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela directamente de la página:
Perfil del Contratista: http://contratacion.juntaextremadura.net

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 20 de julio de 2010. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, PD Resolución de
16/06/10 (DOE n.º 124, de 30/06/10), EMILIO DOBLARÉ CASTELLANO.

• • •

ANUNCIO de 21 de julio de 2010 por el que se hace pública la adjudicación del
suministro de “Aparatos médico-asistenciales, mobiliario general, mobiliario
médico-asistencial, electrodomésticos y dispositivos informáticos para el
Centro de Salud de Coria”. Expte.: CS/06/1110014863/10/PA. (2010082638)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Junta de Extremadura, Consejería de Sani-
dad y Dependencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Coria.

c) Número de Expediente: CS/06/1110014863/10/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición de Aparatos Médico Asistenciales, Mobiliario Gene-
ral, Mobiliario Médico Asistencial, Electrodomésticos y Dispositivos informáticos, con
destino al Centro de Salud de Coria.

c) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de Extrema-
dura número 74, de 21 de abril de 2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Selección del/de los adjudicatario/s: Valoración de más de un criterio.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Expediente: CS/06/1110014863/10/PA.

Importes: 195.313,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 2 de julio de 2010.

b) Adjudicatarios: Ofitex. Técnicas Ofimáticas de Extremadura, SAL: 16.346,23 €; Mobil-
mex, SL: 5.985,71 €; Oficaceres, SL: 4.950,00 €; El Corte Inglés, SA: 20.719,60 €;
Quirumed, SL: 10.472,83 €; Innovaciones Técnicas Nodur, SLL: 13.263,08 €; Grupo
75, Gestión y Distribución Comercial, SAL: 4.605,92 €; Hidemar, SA: 38.353,93 €.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 114.697,30 euros.

Coria, a 21 de julio de 2010. El Gerente del Área de Salud de Coria, EMILIO VILLANUEVA
REBOLLO.

• • •

ANUNCIO de 21 de julio de 2010 por el que se hace pública la adjudicación de
la obra de “Acondicionamiento del salón de actos del Hospital Campo Arañuelo
de Navalmoral de la Mata”. Expte.: CO/99/1110022177/10/PNSP. (2010082637)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura “Servicio Extremeño de Salud”.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CO/99/1110022177/10/PNSP.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Acondicionamiento del salón de actos del Hospital Campo
Arañuelo de Navalmoral de la Mata.

c) Lote: No existen.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los
criterios especificados en el Anexo I del PCAP.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe excluido IVA: 111.988,65 euros.

b) Tipo e importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido: 18%; 20.157,96
euros.

c) Importe total: 132.146,61 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 12 de julio de 2010.

b) Contratista: Construcciones José y Margarita.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 114.941,12 euros (IVA incluido).

Navalmoral de la Mata, a 21 de julio de 2010. La Gerente del Área de Salud de Navalmoral
de la Mata, M.ª EUGENIA PRIETO BALTASAR.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 

RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2010, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de “Servicio para demandantes de empleo
con cita previa”. Expte.: SE-07/2010. (2010061947)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño Público de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Económica y Contratación.

c) Número de expediente: SE-07/2010.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicios para demandantes de empleo con cita previa.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 691.480,00 € (IVA incluido).

Anualidades 2010-2011-2012.
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5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 1 de julio de 2010.

b) Empresa e importe de adjudicación: Fitex, SA: 691.187,15 € (IVA incluido).

Mérida, a 23 de julio de 2010. La Secretaria General, P.D. de 12/03/2009, DOE n.º 57, de
24 de marzo, MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA 

EDICTO de 19 de julio de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2010ED0395)

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas
por esta Delegación del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han
resultado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolu-
ción podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo
de un mes.

Badajoz, a 19 de julio de 2010. El Secretario General acctal., INOCENCIO RAMOS SÁNCHEZ.



• • •

EDICTO de 21 de julio de 2010 sobre notificación de carta de pago (modelo
069) en el expediente sancionador n.º 4402/2009. (2010ED0394)

No habiendo sido posible notificar a D. Alin Puica, con último domicilio conocido en Bujalance
(Córdoba), la carta de pago (modelo 069) para el abono de la sanción de 301,00 euros
impuesta por esta Delegación del Gobierno en el expediente número 4402/2009, se da publi-
cidad al presente Edicto conforme al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que le sirva de notificación de ambos documentos, que podrá retirar en esta
Delegación del Gobierno.

Badajoz, a 21 de julio de 2010. El Secretario General acctal., INOCENCIO RAMOS SÁNCHEZ.
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PARTICULARES

ANUNCIO de 8 de julio de 2010 sobre extravío del título de Graduado
Escolar de D. David Macías Muñoz. (2010082537)

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D. David Macías Muñoz.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Cáceres, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Cáceres, a 8 de julio de 2010. El Interesado, DAVID MACÍAS MUÑOZ.
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JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General
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e-mail: doe@juntaextremadura.net
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